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Determinantes de la dinámica de la pobreza en Chile y el rol de 
la persistencia temporal: análisis de la Encuesta Panel Casen 

2006-2009 con métodos de historia de eventos

Luis Maldonado* y Joaquín Prieto**

resumen

El artículo examina las dinámicas de la pobreza en Chile utilizando métodos de aná-
lisis de historia de eventos para tasas de salida y reentrada en la pobreza con datos 
de la Encuesta Panel Casen para el período 2006-2009. Los resultados indican que 
existe una significativa movilidad desde y hacia la pobreza. Más de un tercio de las 
personas cayó en dicho estatus social al menos por un año durante el período bajo 
evaluación. Las dinámicas de la pobreza en Chile también se caracterizarían por la 
influencia del tiempo de permanencia en dicha condición y por la importancia de la 
estructura sociodemográfica de los hogares y de la colocación de éstos en el mercado 
del trabajo para las salidas y reentradas en privación de recursos económicos. Estos 
resultados sugieren la importancia de la implementación de programas públicos que 
aminoren las caídas en pobreza de determinados grupos sociales y que provean de 
vías laborales para salir de ella.

palabras clave: datos de panel, dinámicas de pobreza, tasas de entrada y salida, 
historia de eventos, Chile

Determinants of Poverty Dynamics in Chile and the Role of Temporal Persistence: 
Analysis of Casen Panel Survey 2006-2009 with Events History Methods

abstract

This article evaluates poverty dynamics in Chile by using events history techniques 
for poverty exit and re-entry rates with data from the survey Panel of Socioeconomic 
Characterization for the years 2006, 2007, 2008 and 2009. The findings indicate a 
significant mobility in and out of poverty. More than one third of the persons lived in 
poverty at least one year during the period under study. The poverty dynamics in Chile 
is also characterized by temporal persistence and the importance of socio-demographic 
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structure of households and their attachments in the labor market for exits and re-
entries into deprivation. These results suggest the relevance of public programs that 
smooth poverty entries and support labor ways associated with poverty exits.

keywords: panel data, poverty dynamics, entry and exit rate, events history, Chile

1. Introducción

Actualmente existe un amplio consenso en la literatura económica 
sobre la necesidad de estudiar aspectos dinámicos de la pobreza 

y sobre los límites del poder explicativo de los análisis estáticos, los 
cuales no capturan procesos que se consideran centrales para deter-
minar la persistencia de un grupo humano en la pobreza y para la 
erradicación de ésta (Addison, Hulme y Kanbur 2008). En los últimos 
años ha surgido en Chile evidencia importante sobre las dinámicas 
de la pobreza y del ingreso, principalmente a partir de datos de panel 
levantados por el ex Ministerio de Planificación y Cooperación (Mide-
plan) para los años 1996, 2001 y 2006. Estos estudios han estimado la 
magnitud de movimientos desde y hacia la pobreza en Chile, así como 
también han examinado las características asociadas a los hogares que 
transitan o persisten en situación de bajos ingresos. 

El presente artículo sigue los caminos abiertos por esta línea 
de investigación y los extiende mediante el examen de las dinámicas  
de la pobreza en Chile utilizando los datos de una nueva Encuesta Panel 
Casen (EPCasen), la cual contiene información longitudinal para el pe-
ríodo 2006-2009. Sobre la base de un enfoque de ingresos para medir 
pobreza, se emplearon modelos multivariados de historia de eventos 
para conocer la asociación de las tasas de salida de la pobreza y reentra-
da en ésta según el tiempo en que se ha vivido (o no) en situación de  
bajos ingresos, y considerando las características sociodemográficas  
de los hogares.1 Además, sobre la base de dichos modelos estadísticos, 
se estimaron predicciones sobre la duración de los períodos de pobreza 
para perfiles de hogares sustantivos para las políticas públicas en Chile.

En términos generales, los resultados dan cuenta del significativo rol 
de la persistencia temporal, en el sentido de que la extensión de los perío-
dos en los que las personas viven en pobreza limitaría dramáticamente sus 

1 Los métodos de historia de eventos corresponden a un set de técnicas estadísticas que examinan 
tasas de transición en el tiempo y persistencia temporal para asociaciones entre variables.
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posibilidades de abandono de la condición de privación de recursos eco-
nómicos. La literatura reporta un patrón similar de persistencia temporal. 
Sin embargo, habría una gran heterogeneidad entre los países respecto 
del timing de la persistencia en la pobreza (Andriopoulou y Tsakloglou 
2011, Seker y Dayioglu 2014). Además, confirmando los estudios existen-
tes sobre dinámicas de la pobreza en Chile (Neilson et al. 2008), nuestra 
evidencia sugiere una alta movilidad en torno a la pobreza al considerar 
su extensión en el tiempo y una baja porción de individuos que persis-
ten en situación de bajos ingresos. Reconociendo la dificultad que acarrea 
comparar períodos distintos y diferentes líneas de la pobreza, este patrón 
también indica que la magnitud de la persistencia en la pobreza en Chile 
sería relativamente baja en relación con la evidencia internacional (Breen 
y Moisio 2004, OECD 2001).

Finalmente, los análisis estadísticos también revelan significativas 
asociaciones respecto de las posibilidades de entrada y salida de la pobre-
za según las características sociodemográficas y laborales de los hogares, 
particularmente en relación con la brecha (gap) de género asociada a la 
jefatura de éstos. Esta brecha es un resultado que ha sido destacado en  
la literatura sobre pobreza, pero que no ha sido investigado profunda-
mente desde una perspectiva longitudinal (Jenkins 2011, Wiepking y 
Maas 2005). Cabe destacar que, si bien esta investigación no demanda 
estatus causal para estos resultados, al menos en el sentido contempo-
ráneo del término de inferencia causal (Rubin e Imbens 2015), nuestros 
análisis arrojan nueva y muy interesante evidencia que enriquece el ac-
tual conocimiento sobre las dinámicas de la pobreza en Chile.

Conforme a lo anterior, los resultados de la presente investigación 
contribuyen a la discusión sobre pobreza y política pública en Chile de 
varias formas. Primero, se presentan nuevos hallazgos sobre las diná-
micas de la pobreza en Chile para el período 2006-2009, lapso que 
resulta particularmente interesante. Tras una etapa de sostenido declive 
de la pobreza en el país (OECD 2012), las cifras oficiales de pobreza de 
los últimos años han experimentado un aparente estancamiento (Eche-
nique y Urzúa 2012).2 Segundo, las investigaciones sobre las dinámicas 

2 En comparación con años previos, las estimaciones recientes, que corresponden al año 2013, 
indican una disminución del porcentaje de personas en situación de pobreza. Para detalles, 
visitar el sitio web oficial del Ministerio de Desarrollo Social del gobierno de Chile: http://www.
ministeriodesarrollosocial.gob.cl/. 
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de la pobreza en Chile por lo general capturan movimientos en torno 
al corte de pobreza en el tiempo mediante matrices de transiciones en 
las que se presenta el número de personas que viven en tal condición 
durante un período de tiempo fijo (Arzola y Castro 2009; Denis, Prieto 
y Zubizarreta 2007; Neilson et al. 2008). Sin embargo, tal como desta-
can Bane y Ellwood (1986) en su trabajo pionero sobre las dinámicas de 
la pobreza, este enfoque puede presentar estimaciones sesgadas de las 
transiciones en el tiempo y persistencia en situación de bajos ingresos, 
pues no da cuenta del censuramiento de los períodos de pobreza en el 
tramo de tiempo bajo estudio. La presente investigación aborda directa-
mente este problema, analizando sólo las cohortes de personas que han 
comenzado o han finalizado una etapa de pobreza en el período bajo 
estudio. Tercero, consideramos el tiempo de persistencia en pobreza (o 
no pobreza) como parte integral del análisis de las dinámicas de bajos 
ingresos, por lo que se presenta evidencia sobre la variación de las po-
sibilidades de reentrada y salida de la pobreza en Chile según el tiempo 
de persistencia en pobreza (o no pobreza). Según nuestro conocimien-
to, el presente estudio constituye el primer aporte que exhibe evidencia 
sobre la dependencia temporal en pobreza mediante el uso de microda-
tos de panel representativos de la población chilena. 

Nuestros resultados también sugieren importantes implicancias 
para el diseño de políticas públicas en Chile. Una solución estática bá-
sica para la pobreza en nuestro país es entregar dinero a los pobres. 
Sin embargo, la orientación de las intervenciones cambia si el foco se 
pone en las rutas que llevan a abandonar o a caer en pobreza. Bajo esta 
perspectiva dinámica, las políticas públicas deberían tener por objetivo 
prevenir las caídas en pobreza y apoyar las vías de salida de ésta. En la 
actualidad, programas como el Ingreso Ético Familiar se concentran en 
este tipo de vías, especialmente en la generación de capacidades para 
que los beneficiarios se inserten en la economía (Larrañaga y Contreras 
2015). La significativa movilidad desde y hacia la pobreza, y la relevancia 
de características laborales para explicar dicha movilidad que encontra-
mos en Chile, sugieren que este tipo de intervenciones estatales podría 
ayudar a proteger no sólo a los más pobres, sino también a grupos vul-
nerables económicamente presentes en otros estratos socioeconómicos.

El presente artículo se compone de las siguientes secciones. La pri-
mera presenta los principales enfoques sobre dinámicas de pobreza y 
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entrega una revisión de la evidencia existente sobre dichas dinámicas en 
Chile y en otros países. La segunda sección describe los datos de panel 
utilizados en los análisis y el modelamiento estadístico de dicha fuente 
de información. La tercera muestra los resultados de los análisis. Final-
mente, la última sección discute la evidencia presentada en el texto.

2. Dinámicas de la pobreza: enfoques y evidencia  
en la literatura económica

Es común en la literatura económica distinguir dos enfoques con-
ceptuales a la hora de examinar las dinámicas de la pobreza (Yaqub 
2000). Sobre la base de la idea de ingreso permanente, el primer en-
foque busca estimar los componentes permanentes y transitorios de 
los ingresos y la pobreza. Dicho enfoque remonta al clásico artículo de 
Lillard y Willis (1978), quienes modelan los salarios de trabajadores 
en Estados Unidos sobre la base de una estructura compleja del error 
que les permite identificar componentes transitorios y permanentes 
del salario. Conforme a la estructura modelada de los salarios, los au-
tores hacen estimaciones de dinámicas de la pobreza, tales como fre-
cuencias y duración de períodos de pobreza. También se han realizado 
aplicaciones de este enfoque de componentes en América Latina y en 
otros contextos en desarrollo (Cruces y Wodon 2003, Jalan y Ravallion 
2000). 

Ciertamente, este enfoque presenta características atractivas, en-
tre ellas su base teórica respecto a la idea de ingreso permanente. Sin 
embargo, también es posible distinguir debilidades en él. Un aspecto 
problemático del enfoque de componentes dice relación con la dimen-
sión transitoria de la pobreza. Esta dimensión captura desviaciones 
intertemporales aleatorias del ingreso, lo cual implica que shocks ta-
les como perder el trabajo o sufrir una enfermedad son considerados 
equivalentes. Sin embargo, desde el trabajo de Bane y Ellwood (1986), 
los estudios han mostrado sistemáticamente que los cambios de ingre-
so en el tiempo no conducen a las mismas dinámicas de largo plazo.3

La segunda perspectiva, llamada enfoque de períodos, intenta ana-
lizar en su propio mérito los eventos o shocks que impulsan transiciones 

3 Para una revisión reciente de estos estudios, ver Jenkins (2011).
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desde y hacia la pobreza. Las investigaciones en esta línea consideran 
los períodos como unidades de análisis y, sobre la base de éstos, ana-
lizan las posibilidades de entrada y salida de la pobreza, la duración 
en dicho estado y los eventos asociados a las transiciones.4 Una de las 
principales contribuciones de esta perspectiva es mostrar la necesidad 
de tomar en cuenta el censuramiento de los períodos de pobreza. Con 
el fin de ilustrar esta idea clave del análisis de las dinámicas de po-
breza, veamos el siguiente ejemplo. Pensemos en la EPCasen para los 
años 2006-2009 y, a partir de estos datos, supongamos que identifica-
mos episodios de pobreza para los que conocemos sus inicios. Ahora 
bien, el problema del censuramiento dice relación con que contamos 
con información sólo hasta la última ola de nuestros datos de panel 
(2009), lo cual no significa que todos los períodos de pobreza bajo es-
tudio hayan finalizado en este punto del tiempo. En otras palabras, no 
tenemos información sobre el momento en el que los episodios ter-
minaron. Un problema de la misma naturaleza surge en el caso de 
los períodos de pobreza que comenzaron antes del primer momento  
de observación disponible. Para ellos, no sabemos exactamente cuándo  
se iniciaron los episodios de pobreza que observamos entre 2006 y 
2009. La relevancia de esta incertidumbre dice relación con que puede 
resultar en estimaciones sesgadas de transiciones y duraciones. Para re-
solver este problema, el enfoque de períodos se hace cargo directamen-
te, analizando sólo los períodos para los cuales se observa el comienzo 
o el final con métodos de historia de eventos. Esta estrategia de análisis 
ha sido fuente de importantes resultados, dentro de los cuales destaca  
la relevancia del tiempo de persistencia en condición de pobreza para 
las posibilidades de abandonar esta situación de carencia (Jenkins 2011).

Independientemente de los enfoques particulares que han guiado 
la investigación, los estudios indican ciertas conclusiones generales. 
Cabe destacar que la mayor parte de estas investigaciones hace refe-
rencia a países industrializados, dada la existencia de microdatos lon-
gitudinales en estas sociedades. Sólo recientemente datos de panel de 
calidad han aparecido en otras regiones del mundo (Addison, Hulme y 
Kanbur 2008). Estudios de dinámicas de la pobreza en naciones desa-
rrolladas indican que la mayoría de los pobres exhibe períodos cortos 
4 Una discusión actualizada del enfoque de períodos en los estudios de pobreza se puede encontrar 
en Riegg, McKernan y Ratcliffe (2008).
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de pobreza, lo cual implica que habría una gran movilidad en torno al 
corte de pobreza en el sentido de que muchas personas entran y salen 
de ella (Andriopoulou y Tsakloglou 2011, Breen y Moisio 2004). Los 
estudios también muestran que la posibilidad de abandonar la pobreza 
disminuye significativamente en la medida en que la duración de los 
episodios de privación de recursos económicos se extiende en el tiem-
po. Como resultado de este último patrón, sólo una porción pequeña 
de la población que entra en pobreza corresponde a personas que viven 
persistentemente en un estado de carencia económica.

La evidencia sobre las dinámicas de la pobreza en Chile sigue 
los patrones generales descritos arriba. Gran parte de los estudios ha 
analizado los datos de la EPCasen para los años 1996, 2001 y 2006. 
Los resultados de estas investigaciones indican un número significa-
tivo de transiciones entre distintos grupos de ingreso en el tiempo, 
resaltando la alta movilidad en torno al corte de pobreza (Arzola y 
Castro 2009; Denis, Prieto y Zubizarreta 2007; Neilson et al. 2008). 
Otro aspecto a destacar de los estudios es que sólo una minoría de 
las personas que experimentan la pobreza durante sus cursos de vida 
corresponden a pobres crónicos (personas que viven bajo la línea de la 
pobreza persistentemente a medida que pasan los años). Ahora bien, 
pese a la emergencia de resultados comunes entre las investigaciones, 
no existe consenso respecto de la interpretación de éstos. Mientras 
algunos autores clasifican los altos niveles de movilidad desde y ha-
cia la pobreza como un indicador de una significativa vulnerabilidad 
en Chile, otros investigadores ven en dicha movilidad una estructura 
social fluida, en la que las personas tienen no sólo posibilidades de 
caer en pobreza, sino también oportunidades de movilidad ascendente 
(Sapelli 2013).

En adición a la alta movilidad intrageneracional, los estudios resal-
tan la importancia de los eventos laborales en la explicación de las caí-
das y entradas en pobreza en Chile (Maldonado y Prieto 2015, Neilson  
et al. 2008). Cabe destacar que la evidencia longitudinal para otros paí-
ses latinoamericanos confirma este resultado (Beccaria et al. 2013). Por 
otra parte, los estudios llaman la atención sobre la alta sensibilidad de 
las estimaciones de pobreza en Chile respecto del corte específico de 
pobreza utilizado en éstas (Larrañaga 2009, Neilson et al. 2008).
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Pese a los importantes resultados de las investigaciones sobre las 
dinámicas de la pobreza en Chile, es posible identificar brechas aún 
no resueltas. Una de ellas refiere al problema del censuramiento. Tal 
como señalamos en la introducción y en esta sección, las estimacio-
nes de transiciones de pobreza de los estudios se han hecho sobre la 
base de matrices de transición que no consideran ningún tipo de cen-
suramiento de los períodos en sus análisis. Tampoco, según nuestro 
conocimiento, existe evidencia sobre cómo varían las tasas de salida 
de la pobreza respecto de la permanencia en que los hogares han vi-
vido en privación de recursos económicos o cómo cambian las tasas 
de reentrada con la prolongación del tiempo en que un grupo social 
determinado vive fuera de la pobreza. La presente investigación busca 
llenar estas brechas. En la siguiente sección presentamos el diseño de 
investigación que utilizamos para enfrentar los problemas de censura-
miento y la asociación entre persistencia temporal y las tasas de salida 
y entrada en la pobreza.

3. Metodología

3.1 Fuente de datos y medición de variables

Los análisis del presente estudio se basan en los datos de cuatro olas de 
la EPCasen, correspondientes a los años 2006, 2007, 2008 y 2009. La 
población objetivo de la encuesta corresponde a las personas residentes 
en hogares particulares de Chile continental en el año 2006 (ola 1), con 
excepción de algunas zonas alejadas y de difícil acceso. El marco mues-
tra utilizado en la sección de las unidades fue la Encuesta Nacional de 
Caracterización Socioeconómica (Casen) del año 2006, y el proceso de 
selección fue sistemático y proporcional. Dicho proceso resultó en una 
muestra efectiva a nivel nacional de 8.079 hogares, conformados por 
30.104 personas. Cada persona de la muestra original fue seguida y reen-
cuestada consecutivamente con un intervalo de tiempo de un año. La tasa 
de respuesta entre la ola 1 y la ola 2 fue de un 73%, y en las siguientes olas 
la atrición con respecto al año siguiente fue de 11 y 10%, respectivamente.

Nuestros análisis emplean una submuestra de 18.065 personas 
(adultos y niños), las que estuvieron presentes en cada una de las 
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cuatro olas. En el caso de las estadísticas transversales, corregimos 
atrición y no respuesta en cada ola mediante el uso de ponderadores 
longitudinales para los años que abarca la EPCasen. Para evaluar si 
la submuestra empleada difería de la muestra total, comparamos la 
muestra inicial con los datos utilizados en los análisis en términos 
de las variables que utilizamos. Los resultados indican que no habría 
diferencias significativas entre ambas muestras una vez que usamos 
los pesos longitudinales enumerados.5

Siguiendo la práctica estándar de los estudios de pobreza en Chile, 
utilizamos una perspectiva de ingresos para identificar a la población 
pobre. Específicamente, el ingreso corresponde a la suma del ingreso 
autónomo del hogar (principalmente sueldos, salarios y ganancias por 
trabajo independiente), aportes en efectivo recibidos por programas so-
ciales, y una imputación por concepto de arriendo de la vivienda cuan-
do ésta es habitada por sus propietarios. Cabe destacar que noviembre 
fue el mes de referencia para las preguntas sobre ingresos en cada ola. 
Respecto de economías de escala dentro del hogar, usamos ajuste per 
cápita, que ha sido el método estándar en Chile. Todos los ingresos 
han sido convertidos a precios de noviembre de 2009 con el fin de ha-
cer comparaciones con los ingresos reales.6 Preguntas sin respuestas 
y valores perdidos en los componentes que forman el ingreso han sido 
solucionados por procedimientos de imputación.

La unidad de observación de nuestros análisis corresponde a 
información para cada individuo-año. Sin embargo, es importante  
mencionar que el estatus de pobreza individual fue medido según el 
nivel de ingreso per cápita del hogar. Éste corresponde a un procedi-
miento estándar en estudios de dinámicas de pobreza (OECD 2001). 
Respecto de la identificación de la población de escasos recursos, uti-
lizamos la línea oficial de pobreza urbana de 2009, que equivale a 
$64.134 en valores de ese año. Este procedimiento implica que identifi-
camos a pobres en los cuatros años bajo análisis utilizando un mismo 
corte. Esta línea de pobreza fue definida según el ingreso mínimo men-
sual establecido por persona para satisfacer las necesidades básicas, el 

5 Ver Cuadro A1 en Anexo.
6 Respecto de los ajustes por cuentas nacionales, seguimos las recomendaciones de Bendezú et al. 
(2007), de modo que los ingresos no toman en cuenta dichos ajustes.
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que fue calculado por la Cepal (Mideplan 2007).7 Basándonos en esta 
información sobre el estatus de pobreza de las personas, utilizamos 
como variable dependiente la tasa de salida de la pobreza. También 
ocupamos como segunda variable dependiente la tasa de recaída en 
la pobreza. Ambas tasas se explican en detalle en la sección de mode-
lamiento estadístico. Estos tipos de tasa de transición son relevantes 
porque nos entregan información de las personas que se encuentran 
en pobreza y de sus probabilidades de salir de esa condición, y también 
sobre las personas que no son pobres y que, por lo tanto, tienen un 
riesgo de caer en pobreza en el transcurso del tiempo. Cabe destacar 
que cada individuo está registrado en la base de datos panel como al-
guien que ha experimentado un período de pobreza o de no pobreza, 
o ambos. En este último caso, es posible que la persona pueda haber 
pasado por períodos repetidos de pobreza y/o períodos sobre la línea 
de la pobreza.8 

Una de las principales variables independientes en nuestros mo-
delos es la duración de los períodos de pobreza. Dado que el indicador 
de ingreso utilizado en este artículo está medido para cada ola/año 
bajo estudio, la duración de dichos períodos es operacionalizada en 
términos de años. Como consecuencia de esta estrategia de medición, 
no medimos períodos cortos de pobreza en nuestros análisis. Tal como 
señalaremos en la sección de modelamiento estadístico, la dependen-
cia temporal del proceso de pobreza es incluido mediante variables 
dummies para el segundo y tercer período bajo análisis.

El resto de variables independientes registra características aso-
ciadas a la composición del hogar y a la colocación de los hogares en el 
mercado del trabajo.9 La composición del hogar se mide en términos  
 
7 Con el fin de evaluar la sensibilidad de nuestras estimaciones a error de medición y a un corte 
alternativo de pobreza, también utilizamos una segunda línea de la pobreza, la cual refiere al 
último quintil de cada ola. Las líneas utilizadas en pesos chilenos y en valores de 2009 son $56.350 
para 2006, $57.644 para 2007, $53.656 para 2008 y $63.000 para 2009. Este tipo de corte mide 
pobreza relativa y se utiliza habitualmente en la literatura para dinámicas de pobreza (Devicienti 
2002, Jenkins 2011). Los resultados están disponibles y pueden ser solicitados a los autores. 
8 En 2013, la metodología empleada para medir pobreza en Chile fue actualizada, lo cual se tradujo 
en un aumento significativo de las tasas de pobreza estimadas a partir de información transversal 
proveniente de la Encuesta Casen. Para detalles de los cambios metodológicos, ver Larrañaga y 
Contreras (2015).
9 En el caso de transiciones de pobreza entre el año t-1 y t, el valor de las variables independientes se 
usa para el año t. Evaluamos modelos con mediciones de las covariantes para el año t-1 y éstos no 
modifican sustantivamente nuestros resultados.
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de las siguientes variables: el número de menores de 15 años, y el nú-
mero de jóvenes y de adultos mayores que se incluye en los modelos 
para medir las necesidades del hogar. Con el fin de calcular la influen-
cia de distintos tipos de estructuras familiares en las posibilidades 
de salir o de reingresar en la pobreza, hemos incluido también una 
tipología de familia que distingue entre hogares familiares y no fami-
liares, utilizando como criterios de diferenciación la existencia del nú-
cleo conyugal del jefe(a) de hogar, el número de hijos y el sexo del jefe 
de familia (Sunkel 2006). La tipología se compone de los siguientes 
grupos: unipersonal (sólo una persona), monoparental (mujer) con hi-
jos, monoparental (hombre) con hijos, biparental sin hijos, biparental 
con un hijo menor de 15 años, biparental con dos o más hijos menores 
de 15 años, biparental con hijos de 15 años y más, y un tipo de familia 
residual que clasificamos como ‘otras’. El objetivo central de esta ti-
pología es evaluar, como señala la literatura (Wiepking y Maas 2005), 
si las familias con mujeres solas con hijos tienen probabilidades muy 
significativas de persistir en la pobreza. También hemos incluido va-
riables que miden la composición sociodemográfica de los hogares. 
Estas variables corresponden a edad y sexo de los entrevistados, edad 
y sexo del jefe de hogar, y nivel educacional del jefe(a) de hogar.

La colocación de los hogares en el mercado del trabajo se mide 
mediante los siguientes constructos. El primero dice relación con el 
estatus laboral del jefe(a) de hogar, el que distingue entre ocupado, 
desocupado e inactivo. Con el fin de evaluar el rol de la informalidad 
en la persistencia en la pobreza, distinguimos entre ocupados forma-
les e informales. Para identificar a jefes de hogares empleados en el 
sector informal, utilizamos una definición legalista de informalidad, 
la cual sostiene que un trabajador es informal si no está afiliado a un 
sistema de seguridad social (Gasparini y Tornarolli 2009). La segunda 
variable asociada al mercado del trabajo es la presencia en el hogar de, 
además de un(a) jefe(a) de éste con trabajo, uno o más ocupados. Esta 
es una variable dummy que busca registrar el rol de la activación de la 
fuerza laboral dentro del hogar respecto de las posibilidades de salir 
de la pobreza. Con el fin de controlar por distintos niveles de desa-
rrollo regional, también hemos incluido en los modelos de regresión 
efectos fijos para las regiones que componen Chile, y una variable que 
distingue entre zonas rurales y urbanas.
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Finalmente, cabe destacar que el grupo de variables independien-
tes descritas no considera shocks o eventos inductores (trigger events), 
como perder el trabajo o sufrir una enfermedad (DiPrete y McManus 
2000). Hay varias razones, según consta en la literatura de la discipli-
na, acerca de no incluir este último tipo de variables en regresiones 
para analizar historias de eventos que buscan modelar dinámicas de 
pobreza. Primero, algunas investigaciones indican que es difícil iden-
tificar la influencia de variables de eventos si se controla por caracte-
rísticas medidas en un punto particular del tiempo (Stevens 1999). 
Segundo, variables que cambian en el tiempo alteran las predicciones 
acerca de la distribución de los períodos, ya que deben considerarse 
algunos supuestos sobre el modo en que aquéllas covarían con los 
períodos. Finalmente, tal como señala Jenkins (2011), las predicciones 
sobre los períodos de escasez de recursos son de gran ayuda para el di-
seño de políticas públicas focalizadas en la población en riesgo de caer 
en pobreza y, en la mayor parte de los casos, la información que se 
dispone para tal diseño se refiere a características asociadas a puntos 
específicos en el tiempo. Por lo tanto, las predicciones deberían basar-
se en este tipo de información, no en eventos o variables que cambian 
en el tiempo. Investigaciones futuras deberían evaluar la posibilidad 
de incluir información sobre eventos a la hora de predecir tasas de 
transición desde y hacia la pobreza.

3.2 Modelamiento estadístico

El presente estudio utiliza métodos de sobrevivencia discreta para ana-
lizar las historias de eventos asociadas con salidas y recaídas en la po-
breza. En estos métodos, la historia de eventos dice relación con una 
secuencia de puntos discretos en el tiempo. En nuestro caso, usamos 
una secuencia de años durante los cuales el individuo estuvo en riesgo 
de salir de la pobreza o de recaer en ésta. Como se vio en la discusión 
de la literatura, una característica particular de los datos de eventos es 
el censuramiento. En el caso de los datos analizados en esta investiga-
ción, muchos de los episodios de pobreza y no pobreza observados no 
habían finalizado cuando la EPCasen registró su última ola. En otras 
palabras, el momento en que el episodio finaliza no es observado o, 
dicho de otro modo, es censurado por el lado derecho. La situación 
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referida al episodio de pobreza que estaba ya en progreso cuando se 
comenzó con la primera ola del panel se conoce como censuramiento 
izquierdo.

Como indicamos en la introducción, el censuramiento de los da-
tos constituye una potencial fuente de sesgo de la información a la 
hora de realizar estimaciones de dinámicas de pobreza (por ejemplo, 
tasas de transiciones). Ahora bien, datos con episodios que presentan 
censuramiento derecho pueden ser modelados fácilmente con méto-
dos estadísticos de historia de eventos. En cuanto al censuramiento iz-
quierdo, éste es un problema más difícil de solucionar. Nuestro modo 
de abordar este último tipo de censuramiento remite a las siguientes 
decisiones de diseño de nuestros datos de eventos. Las tasas de sa-
lidas y recaídas en la pobreza fueron estimadas siguiendo el diseño 
utilizado por Jarvis y Jenkins (1997). Dicho diseño permite identificar 
claramente a los individuos que inician o salen de un período de po-
breza. Específicamente, con el fin de estimar las tasas de salidas, se 
usaron los datos de las personas que comenzaron en la pobreza en la 
segunda o tercera ola (ver secuencias NPxx y xNPx del Cuadro N° 1) 
y, por lo tanto, en riesgo de salir de la pobreza en las olas siguientes. 
Para estimar las tasas de recaídas, se utilizaron los datos de las per-
sonas que terminaron en la pobreza en la primera o segunda ola (ver 
secuencias PNxx y xPNx en el Gráfico N° 1) y, en consecuencia, en 
riesgo de reingresar en la pobreza en las olas posteriores. Trabajamos 
con las secuencias señaladas porque nos permiten saber exactamente 
el año en que comienza; por ejemplo, el episodio de pobreza, y, de 
esta manera, controlar en cierto modo el problema de censuramiento 
izquierdo de los períodos. Este tipo de problema también nos llevó a 
no estimar tasas de caídas, sino de recaídas en privación de recursos.

En cuanto al reporte de estimaciones, éstas han sido obtenidas a 
partir de dos tipos de modelos: tablas de vida y modelos de regresión 
para historia de eventos. El método de tablas de vida estima tasas de 
transición correspondiente a la duración de episodios con d años. Es-
tas tasas, también conocidas como hazard rates, corresponden a la pro-
babilidad condicional de que un individuo experimente un evento (por 
ejemplo, transición desde el estado de pobreza hacia la salida de ésta) 
en un punto particular del tiempo, dado que el evento no ha ocurrido 
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antes de dicho punto del tiempo. Puesto de un modo más simple, las 
tasas de transición son la división entre el número de personas que 
abandonan la pobreza después de d años y el número de personas que 
aún están en riesgo de abandonar la pobreza luego de d años. Por lo 
tanto, el denominador se basa en aquellas personas que han permane-
cido pobres hasta dicho tiempo. Como queda en evidencia, datos cen-
surados por el lado derecho son incorporados en el modelamiento, de 
manera que los individuos con períodos censurados de pobreza con-
tribuyan a las estimaciones en la medida en que ellos son observados 
en la muestra bajo análisis. En consecuencia, nuestras estimaciones 
no sufren de sesgo asociado a censuramiento derecho. Sin embargo, 
este tipo de datos perdidos representa una reducción de información 
y, por lo tanto, de eficiencia de las estimaciones. 

Los modelos de regresión para historias de eventos pueden ser 
interpretados como generalizaciones de los estimadores de las tablas 
de vida, en el sentido de que estos modelos permiten que las tasas de 
transición varíen no sólo con el tiempo, sino también con las caracte-
rísticas de los individuos y de los hogares. Con el fin de establecer la  
asociación de una variable determinada en las salidas y recaídas en  
la pobreza al controlar por las otras variables en el análisis, estimamos 
dos modelos de regresión por separado: uno para los que tienen la 
posibilidad de salir de la pobreza y otro para los que están en riesgo de 
volver a estar en una situación de bajos ingresos.

Específicamente, los modelos de regresión que utilizamos en 
este trabajo corresponden a los de duración en tiempo discreto con 
variable dependiente dicotómica. Con los datos organizados en for-
mato persona-año, la estimación de los parámetros de este tipo de 
modelos es particularmente fácil (Allison 1982, Jenkins 1995). Sólo 
hay que considerar los cohortes relevantes: los que están comenzan-
do un período de pobreza, para la estimación de las tasas de salidas; 
y los que están comenzando un período fuera de la pobreza, para la 
estimación de las tasas de recaídas. En particular, consideramos a un 
grupo de personas que acaba de entrar a un estado (en d = 0) y están 
en riesgo de abandonar ese estado, en cada observación, medido por la 
variable discreta d, d = 1, 2, …, D. La probabilidad de que una persona i 
deje su estado en la duración d, dado que ha sobrevivido al estado d - 1, 
asumiendo una función de riesgo clog-log (complementary loglog) es:
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h
it
(d) = 1 – exp(-exp[a(d) + X

it
’b + log(e)]) (1)

En (1), h
it
(d) es la tasa de transición (hazard rate), ya sea de salida 

o reingreso. X
it
 corresponde a un conjunto de covariantes que difieren 

entre individuos y, potencialmente, también con el tiempo calendario 
(representado por t). Estas covariantes pueden ser fijas o variables en 
el tiempo; por ejemplo, el género y la edad de la persona. La depen-
dencia del riesgo con la duración del período d está explícitamente 
destacada en (1), mientras que la dependencia de X

it
 –a través de X

it
 en 

el tiempo calendario t– se deja implícita con el fin de simplificar la no-
tación. b es el vector de los parámetros para ser estimados, a(d) repre-
senta alguna forma funcional de cuánto afecta entonces, la duración 
de la tasa de riesgo, y e corresponde a un componente aleatorio que 
asumimos exógeno de una función normal con media cero y variancia 
finita.10 Para estimar (1), utilizamos una forma semiparamétrica para 
a(d), con variables ficticias para cada intervalo de tiempo. Esta espe-
cificación es más flexible y asume que el patrón de dependencia de la 
duración puede variar entre estados. Es importante señalar que estos 
modelos de historia de eventos pueden sufrir de correlación serial en-
tre las observaciones, pues hay múltiples observaciones por individuo 
y varios individuos por hogar. Este problema de correlación serial se 
soluciona mediante la utilización de cluster standard errors, en los que 
los conglomerados corresponden a los hogares.

Dado que trabajamos sólo con algunas de las secuencias de even-
tos (secuencias NPxx, xNPx, PNxx y xPNx), la máxima duración obser-
vada puede ser de dos años. El segundo tipo de variable, incluida en el 
vector X

it
, incorpora las características de cada persona i durante el pe-

ríodo-año relevante d. Si, por ejemplo, el coeficiente de regresión aso-
ciado a la covariante tiene un signo positivo, entonces los aumentos 
en dicha variable están relacionados con una mayor tasa de transición. 
Ahora bien, si exponenciamos los coeficientes de regresión, podemos 
obtener la razón de transición o hazard ratio, la cual nos da la razón 
entre tasas de transición. 

Una alternativa a los modelos que utilizamos refiere a regresio-
nes para variables dependientes dicotómicas (por ejemplo, logit), en 
10 Por simplicidad, no distinguimos entre un componente aleatorio que varíe sólo entre las unidades 
i y otro que varíe entre las unidades i y en el tiempo t.
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las que la variable dependiente no es la tasa de transición (hazard 

rate), sino que corresponde a una variable dicotómica con valor de 1 si 
se observa un evento (por ejemplo, cambio de pobre a no pobre) y 0 
si éste no es observado (Denis, Prieto y Zubizarreta 2007; Neilson et 
al. 2008). En comparación con modelos de regresión para historias de 
eventos, este modelamiento alternativo implica una pérdida significa-
tiva de información importante. En él, todas las unidades bajo estudio 
son agrupadas en las categorías de 1s o 0s, independientemente de 
que ellas experimenten el evento bajo estudio en distintos momentos. 
Esto implica que el modelo no entrega información sobre el timing de 
la ocurrencia del evento, información esencial en el campo de estu-
dio de las dinámicas de pobreza. Tal como indican Andress, Golsch 
y Schmidt (2013), el problema no se soluciona si incluimos el tiempo 
como covariante. Modelos logit o probit con tiempo siempre relacionan 
la ocurrencia del evento a toda la muestra y no al número de unida-
des que persisten en riesgo de hacer la transición en cada punto del 
tiempo.11 Dado este tipo de problema y la gran importancia del tiempo 
para el estudio de las dinámicas de pobreza, los métodos de historia 
de eventos se han constituido en una herramienta estándar en este 
campo de estudio (Jenkins 2011; Riegg, McKernan y Ratcliffe 2008).

En relación con el surgimiento de problemas de endogeneidad en 
nuestros modelos, Biewen (2009) realiza una revisión sobre este tema 
y señala que la mayoría de los modelos propuestos en la literatura so-
bre dinámicas de pobreza asumen algún tipo de exogeneidad que, sin 
embargo, es altamente improbable que se cumpla. Una de la razones 
de la dificultad del supuesto de exogeneidad es que la pobreza no está 
asociada a un solo problema (por ejemplo, desempleo), sino a muchos 
(salud, vivienda, educación, entre otros). La implicancia de esta carac-
terística de la pobreza es que, para dar cuenta convincentemente de 
la exogeneidad, se hace necesario modelar varios procesos en forma 
simultánea, lo cual es altamente demandante en términos de modela-
miento estadístico y de datos (paneles con varias olas).

11 Técnicamente, los métodos de historia de eventos modelan probabilidades condicionales de 
transición en términos de tasas de transición para las unidades que están en el marco de riesgo (risk 
set). Los modelos logísticos o probit se focalizan en la probabilidad no condicional de experimentar 
el evento, incluso si se diferencia la probabilidad para distintos puntos del tiempo. Para detalles de 
esta diferencia entre métodos, ver Andress, Golsch y Schmidt (2013).
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En el caso del presente artículo, reconocemos que la endoge-
neidad constituye un problema potencial que puede afectar o sesgar 
nuestras estimaciones. Al respecto, es importante señalar que los re-
sultados de los modelos de regresión que utilizamos son descriptivos y 
no demandan una interpretación causal en el sentido contemporáneo 
del término (Rubin e Imbens 2015). Los resultados son descriptivos en 
cuanto a que arrojan información sobre asociaciones entre las tasas de 
transiciones y una covariante determinada, al controlar el resto de va-
riables independientes. Además, utilizamos los modelos para derivar 
predicciones de la duración de los episodios para personas con dife-
rentes características, y mostramos dichas predicciones para describir 
grupos de perfiles de personas relevantes que puedan ser empleadas 
para el diseño de políticas, cuya finalidad es ayudar a los hogares que 
viven en la pobreza en Chile.

4. Resultados

4.1 Patrones de persistencia en la pobreza

Como primera aproximación a las tasas de transición de la pobreza, 
realizamos análisis descriptivos de las dinámicas de pobreza, los cua-
les se discuten a continuación. El Cuadro N° 1 entrega un resumen 
de las transiciones de pobreza entre los cuatro puntos en el tiempo 
considerados para nuestra muestra longitudinal, donde el ingreso ha 
sido recodificado como P (Pobre), si se encuentra bajo la línea de la 
pobreza de ese año, y N (No Pobre) en otro caso. El Cuadro N° 1 mues-
tra los resultados para los casos cuando la línea de pobreza es la oficial 
para el año 2009. Además, éste da cuenta de la incidencia relativa de 
todas las combinaciones de secuencias posibles.12

La primera fila del Cuadro N° 1 ayuda a dimensionar la magni-
tud de la persistencia en la pobreza. Encontramos que el 5,57% de la 
muestra ha estado bajo la línea de la pobreza oficial 2009 en las cuatro 
olas bajo análisis (aquellos con PPPP, en la fila uno). Observando los 
resultados desde otra perspectiva, encontramos que el 56% del grupo 

12 Los resultados son similares al considerar transiciones más robustas de salida o caída en la 
pobreza; por ejemplo, si la línea de pobreza supera por lo menos sobre el 10% de su valor.
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de personas con ingresos bajo la línea de pobreza oficial de 2009 per-
maneció en la pobreza en la ola 2, el 38% continuó hasta la ola 3 y el 
24% fue pobre en las cuatro olas.

• Cuadro N° 1: Transiciones de pobreza en el período 2006-2009

(en porcentajes)

Transiciones de pobreza Porcentaje Porcentaje acumulado

01. PPPP 5,57 5,57
02. PPPN 3,29 8,86
03. PPNP 1,41 10,28
04. PPNN 2,74 13,02
05. PNPP 1,90 14,91
06. PNPN 2,12 17,03
07. PNNP 1,22 18,25
08. PNNN 4,81 23,06
09. NPPP 1,79 24,85
10. NPPN 1,97 26,82
11. NPNP 1,27 28,09
12. NPNN 4,02 32,11
13. NNPP 2,50 34,61
14. NNPN 5,62 40,23
15. NNNP 3,69 43,92
16. NNNN 56,08 100,00

Todos 100

n Muestral 18.065  

Fuente: elaboración propia sobre la base de EPCasen (2006-2009).

Nota: el cuadro resume las transiciones de pobreza de las cuatro olas (ingreso per cápita ola 1, ingreso per cápita 
ola 2, ingreso per cápita ola 3, ingreso per cápita ola 4), con el ingreso per cápita recodificado con una P si es 
más bajo que la línea de la pobreza y una N si es igual o mayor. Los porcentajes se calcularon usando los pesos 
longitudinales enumerados de la EPCasen.

Con el fin de contextualizar estas estimaciones, es útil compa-
rar nuestros resultados con los de estudios previos. Ahora bien, cabe 
destacar que estas comparaciones sólo son un paso primario respecto 
de la evaluación de los resultados, pues claramente hay múltiples di-
ferencias entre los estudios que llaman a mirar con cuidado las infe-
rencias que se pueden hacer. El estudio de Denis, Prieto y Zubizarreta 
(2007) indica que el 10,5% de la población en Chile permaneció en la 
pobreza entre los años 1996 y 2001, y el 5,7% persistió en la pobreza 
entre 2001 y 2006. Las estimaciones del Cuadro N° 1 sugieren que 
la porción de pobres persistentes es algo menor en el período 2006-
2009. Sin embargo, es importante señalar que nuestras estimacio-
nes fueron hechas sobre una base anual. Un criterio de comparación 
adicional lo ofrecen estudios de dinámicas de pobreza en economías 
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desarrolladas. Breen y Moisio (2004) estudian este tipo de dinámicas 
en diez países europeos con datos anuales del panel de hogares de la 
Comunidad Europea para el período 1994-1997, midiendo la pobreza 
según el corte de la pobreza del 60% de la mediana del ingreso del 
hogar. Las estimaciones de este estudio muestran que el porcentaje de 
pobres persistentes luego de cuatro años varía entre 2% en Dinamarca 
y 11% en Portugal. Tomando en cuenta los problemas para el análi-
sis comparado relacionados con distintos períodos y diferentes líneas 
de pobreza, la comparación con nuestras estimaciones sugiere que la 
magnitud de la persistencia en la pobreza en Chile sería relativamente 
baja.

Las resultados de las tablas de vida se reportan en el Cuadro N° 2. 
Como discutimos en la sección de metodología, analizamos tasas de 
salidas y recaídas en la pobreza. Las tasas de salidas de la pobreza no 
son las mismas que las tasas de pobreza en un momento particular: 
las tasas de pobreza para un punto particular del tiempo (por ejemplo, 
un año) corresponden a una mixtura de personas que pudieron haber 
caído en la pobreza hace poco tiempo y de individuos que llevan mu-
cho tiempo en esa situación. El mismo argumento se aplica para las 
tasas de recaídas en la pobreza. Cabe destacar que el análisis está res-
tringido por el hecho de disponer de información exclusivamente para 
cuatro olas: sólo podemos estimar dos tasas de salidas y dos tasas de 
recaídas. Las tasas de salidas y recaídas en la pobreza se estiman para 
el corte de pobreza ya mencionado y se muestran en el Cuadro N° 2. 
También se entregan los porcentajes de personas que permanecen y 
caen en la pobreza según los años de duración para cada estimación.

• Cuadro N° 2: Tasas de salida y recaída en la pobreza según duración

(en probabilidades)

Duración 
 (años)

Tasa de salida  
de la pobreza

Porcentaje de personas  
que continúan en la 

pobreza

Tasa de recaída  
en la pobreza

Porcentaje de personas 
que recayeron en la 

pobreza

1 0,61 100 0,34 0
2 0,24 39 0,10 34
3  29  41

Fuente: elaboración propia a partir de información en Cuadro N° 1.

Nota: las tasas de salida de la pobreza se calcularon con las personas que comenzaron en la pobreza en la ola 
2 o 3 (secuencias NPxx y xNPx del Cuadro N° 1). Para estimar las tasas de recaída, se utilizaron los datos de las 
personas que terminaron en la pobreza en la ola 1 o 2 (secuencias PNxx y xPNx).
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Los resultados del Cuadro N° 2 indican que la probabilidad de 
abandonar la pobreza disminuye mientras más tiempo un individuo 
permanece en ella. Específicamente, encontramos que, usando la lí-
nea de pobreza oficial para el año 2009, la tasa de salida de la pobreza 
para quienes han sido pobres durante un año es de 0,61. La tasa de 
salida de la pobreza de quienes reportan dos años de pobreza es de 
0,24, menos de la mitad que en un año. Los resultados implican que, 
para una cohorte que comienza un período de pobreza, más de un ter-
cio todavía está en la pobreza después de un año, y más de un quinto 
permanece en la pobreza después de dos años. Estas cifras dan cuenta 
de que más de tres cuartos de la cohorte que entran en la pobreza ya 
no lo están después de dos años. Respecto de las tasas de recaída en la 
pobreza, tenemos que dicha tasa es de 0,34 para quienes han estado 
un año siendo no pobres, pero después de dos años la tasa de caída 
baja a un 0,10 (más de un tercio en la tercera entrevista). En otras 
palabras, la probabilidad de retornar a la pobreza es bastante baja si 
una persona logra permanecer fuera de la pobreza por un par de años. 
Ahora bien, es importante señalar que hay una proporción no trivial 
de personas que vuelven a la pobreza relativamente pronto.

4.2 Estimaciones de modelos de regresión

Los resultados de los modelos de duración discreta se presentan en el 
Cuadro N° 3 (tasas de salida de la pobreza) y en el Cuadro N° 4 (tasas 
de recaída en la pobreza). Los datos reportados son los coeficientes es-
timados.13 La asociación de cada variable con la tasa de riesgo o hazard 

ratio se calcula tomando el exponente del coeficiente. Ambos análisis 
se realizan para dos modelos que se diferencian en la forma de caracte-
rizar la estructura del hogar. Un modelo lo hace incluyendo tipologías 
del hogar y, el otro, considerando el número de niños, de jóvenes y de 
adultos en el hogar.

13 Respecto del tratamiento de casos perdidos en las variables incluidas en los modelos, utilizamos 
el método de listwise deletion, que se tradujo en una reducción del tamaño muestral utilizado en los 
análisis de regresión.
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• Cuadro N° 3: Modelos de duración discreta para las salidas de la pobreza

Modelo 1 Modelo 2

Covariables Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

Duración (0 = 1 año)

  Dos años -0,844 0,271*** -1,103 0,274***
  Tres años -1,045 0,283*** -1,288 0,287***

Características de la persona

  Edad (años) 0,004 0,001*** 0,005 0,001***
  Género (0 = hombre) 0,020 0,033 -0,006 0,032

Características del hogar

 N° de niños, jóvenes y adultos en el hogar
  N° de niños < 15 -0,352 0,058***
  N° de jóvenes >14 < 26 -0,062 0,048
  N° de adultos > 25 0,069 0,046

 Tipo del hogar (0 = biparental con hijos 
de 15 años y más)

  Unipersonal -0,138 0,132
  Monoparental (mujer) con hijos -0,311 0,164*
  Monoparental (hombre) con hijos -0,106 0,195
  Biparental sin hijos 0,306 0,142**
  Biparental con un hijo < 15 años -0,119 0,133
  Biparental con dos o más hijos < 15 años -0,538 0,148***
  Otros 0,055 0,209

 Edad, género y educación del jefe(a) de hogar

  Edad (años) 0,005 0,004 0,007 0,004*
  Género (0 = hombre) 0,076 0,090 0,157 0,111
  Educación (0 = sin educación media completa) 0,287 0,095*** 0,269 0,096**

 Ocupación del jefe(a) de hogar (0 = inactivo)

  Trabajador formal 0,496 0,111*** 0,527 0,11***
  Trabajador informal 0,079 0,147 0,111 0,149
  Desocupado -0,769 0,275*** -0,695 0,269***

 Miembros del hogar que no sean jefe de hogar

  Reciben remuneración (0 = ninguno recibe) 0,780 0,089*** 0,792 0,087***

Localización del hogar

 Zona (0 = urbano) -0,253 0,121 ** -0,302 0,125**
 Región (0 = XIII)
  I -0,071 0,323 -0,170 0,342
  II 0,637 0,304*** 0,349 0,301
  III 0,202 0,336 0,219 0,329
  IV -0,064 0,210 -0,061 0,204
  V 0,057 0,142 0,031 0,144
  VI 0,056 0,186 0,058 0,184
  VII -0,183 0,181 -0,146 0,179
  VIII 0,087 0,127 0,096 0,128
  IX -0,278 0,169* -0,214 0,171
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(continuación Cuadro N° 3)

Modelo 1 Modelo 2

Covariables Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

  XI 0,058 0,361 -0,123 0,347
  XII 0,420 0,579 0,576 0,554
  XIV 0,107 0,215 0,162 0,225
  XV 0,250 0,403 0,277 0,372

Observaciones 4.733 4.733
Log likelihood -2.709,616 -2.757,697

*** significancia al 1%; ** significancia al 5%; * significancia al 10% (test de dos colas)
Fuente: elaboración propia a partir de EPCasen 2006-2009.

En primer lugar, analizamos la posibilidad de dejar la pobreza 
para aquellas personas que se encuentran por debajo de la línea de la 
pobreza oficial para el año 2009 en el período bajo estudio. Al exami-
nar los coeficientes de los intervalos de duración en ambos modelos 
del Cuadro N° 3, los datos confirman una dependencia negativa de la 
duración, tal como se observó en el Cuadro N° 2. En comparación con 
el primer año, la posibilidad de salir de la pobreza disminuye en el 
modelo 1 en un 57% para alguien que es pobre en el segundo año, y 
en un 65% para quien permanece en la pobreza durante tres años se-
guidos. En el modelo 2, las opciones de salidas son un 67% menor en 
el segundo año de pobreza que en el primer año, y un 72% más baja 
para el tercer año bajo la línea de la pobreza. Estas estimaciones varían 
respecto de las que se presentan en las tablas de vida del Cuadro N° 2 
porque están ajustadas por la inclusión de covariantes en los modelos 
de regresión, y en virtud de que las estimaciones discutidas no son 
probabilidades sino chances (también conocidas como odds ratio) res-
pecto del primer año como punto de referencia. 

En lo que concierne al resto de las variables independientes, pode-
mos ver que la edad de la persona, el número de niños en el hogar, la 
edad y educación del(de la) jefe(a) de hogar, que el(la) jefe(a) de hogar 
trabaje formalmente o esté desocupado(a), que otro miembro del hogar 
distinto al(a la) jefe(a) de hogar reciba remuneración y la localización 
del hogar, tienen una asociación significativa con la probabilidad de 
salir de la pobreza. Como muestra el Cuadro N° 3, los dos modelos 
estimados no presentan cambios importantes en la magnitud de sus 
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coeficientes y en sus signos, salvo en la edad del(de la) jefe(a) de hogar 
que en el modelo 1 es significativo al 15%. A continuación discutimos 
estas determinantes de las tasas de transición en más detalle.

El número de niños en el hogar se asocia en forma negativa con 
la probabilidad de dejar la pobreza. Las razones que explican este re-
sultado no son una sorpresa: muchas personas tienen niños antes de 
alcanzar el punto más alto en su carrera profesional, y el ingreso del 
hogar se calcula en función de su número de integrantes, registrando 
las necesidades del hogar. Al utilizar el modelo 1 y manteniendo todas 
las otras variables constantes, alguien que vive en un hogar con dos 
niños tiene una tasa de salida de un 51% menor que una persona que 
vive en un hogar en el que no hay niños.

Otras características del hogar asociadas con el aumento o dis-
minución de las opciones de salir de la pobreza son las tipologías de 
hogares que se presentan en el modelo 2 del Cuadro N° 3. Un hogar 
biparental sin hijos eleva la tasa de riesgo de salir de la pobreza en un 
36% si se lo compara con un hogar biparental con hijos de 15 años y 
más. Por el contrario, los hogares monoparentales con jefaturas feme-
ninas y con hijos están asociados a una disminución de las oportuni-
dades de salir de la pobreza (27%). Este resultado podría estar dando 
cuenta de una importante brecha de género que estructuraría las po-
sibilidades de salir de la pobreza en Chile. Otro patrón interesante 
relacionado con la estructura del hogar refiere a los hogares biparen-
tales con dos o más niños. En este caso, vemos que las posibilidades 
de salir de la pobreza disminuyen en un 42%, situación que refleja el 
aumento de las necesidades que se generan cuando en las familias hay 
un número significativo de personas dependientes. 

Para las personas que están viviendo en un hogar donde el(la) je-
fe(a) de hogar tiene a lo menos educación media completa, la posibili-
dad de experimentar períodos largos de pobreza es menor en la medida 
en que la educación funciona como un capital que aumenta las opcio-
nes de salir de la pobreza. El coeficiente estimado para esta variable del 
modelo 1 y 2 es similar. Si tomamos el coeficiente del modelo 1 (0,287 
significativo al 1%) vemos que existe una tasa de riesgo de aproxima-
damente 33% mayor para quienes tienen a lo menos educación media 
completa, en comparación con los que viven con un(a) jefe(a) de hogar 
con menor nivel de educación.
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Al analizar la ocupación del(de la) jefe(a) de hogar, controlando 
las demás variables, encontramos que cuando el(la) jefe(a) de hogar 
trabaja formalmente, aumenta significativamente la tasa de riesgo de 
salir de la pobreza. Si tomamos el modelo 1, se observa que hay un 
64% más de posibilidades de abandonar dicha condición en relación 
con un(a) jefe(a) de hogar inactivo(a). Por el contrario, un(a) jefe(a) de 
hogar desempleado(a) disminuye la opción de salir de la pobreza en un 
54%. Asimismo, resalta el hecho de que el trabajo informal no ejerce 
una asociación estadísticamente significativa con las tasas de salida.

Una variable con una asociación muy relevante en ambos mode-
los del Cuadro N° 3 refiere al hecho de si acaso otros miembros del 
hogar están trabajando remuneradamente. El coeficiente de regresión 
indica un 118% para el modelo 1 y 121% para el modelo 2, comparando 
con el caso de que ningún miembro esté recibiendo remuneración. 
Este resultado da cuenta de la importancia de la activación de la fuerza 
de trabajo disponible para los hogares chilenos en orden a abandonar 
la pobreza. Adicionalmente, advertimos que la localización tiene im-
portancia en nuestros modelos. Vivir en una zona rural disminuye la 
oportunidad de salir de la pobreza en un 22% si se compara con un 
hogar perteneciente a una zona urbana. El vivir en una región u otra 
no presenta resultados acentuados, pues la significación estadística de 
los efectos fijos se pierde en el segundo modelo.

El Cuadro N° 4 exhibe los modelos para las tasas de recaídas en 
la pobreza, las cuales dicen relación con las posibilidades de volver a 
la pobreza para aquellas personas que han estado en la pobreza, pero 
que comienzan el período bajo análisis fuera de esta condición. Es 
importante hacer notar que los coeficientes estimados presentan una 
mayor variabilidad en su tamaño y precisión que en el caso de las ta-
sas de salidas. En este sentido, podemos ver en el Cuadro N° 4 que la 
dependencia negativa de la duración no es tan evidente y sólo aparece 
significativa para el segundo año del modelo 1. En relación con el resto 
de las covariantes, cabe destacar que no fueron incluidas las variables 
de localización, pues no resultan con coeficientes significativos desde 
el punto de vista estadístico. Ahora bien, en términos generales, va-
riables con una asociación positiva respecto de las salidas de los bajos 
ingresos tienen una correlación negativa con las tasas de recaídas. Sin 
embargo, sólo son significativos dos tipos de variables. En primer lugar,
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• Cuadro 4: Modelos de duración discreta para las recaídas de la pobreza 

Modelo 1 Modelo 2

Covariables Coef. Err. Est. Coef. Err. Est.

Duración (0 = 1 año)

  Dos años -0,654 0,389** -0,064 0,427
  Tres años -0,106 0,408 0,452 0,440

Características de la persona

  Edad (años) -0,006 0,001*** -0,007 0,002**
  Género (0 = hombre) -0,097 0,060 -0,094 0,058

Características del hogar

 N° de niños, jóvenes y adultos en el hogar
  N° de niños < 15 0,049 0,083
  N° de jóvenes >14 < 26 0,120 0,071**
  N° de adultos > 25 -0,048 0,085

 Tipo del hogar (0 = biparental con hijos de 15 años 
 y más)

  Unipersonal -0,357 0,233
  Monoparental (mujer) con hijos -0,186 0,275
  Monoparental (hombre) con hijos -0,432 0,351
  Biparental sin hijos -0,593 0,273**
  Biparental con un hijo < 15 años -0,529 0,237**
  Biparental con dos o más hijos < 15 años -0,350 0,248
  Otros -1,362 0,445***

 Edad, género y educación del jefe(a) de hogar

  Edad (años) -0,006 0,006 -0,008 0,005
  Género (0 = hombre) -0,113 0,165 -0,138 0,196
  Educación (0 = sin educación media completa) -0,137 0,170 -0,157 0,171
  Ocupación del jefe(a) de hogar (0 = inactivo)
  Trabajador formal -0,378 0,203** -0,386 0,207**
  Trabajador informal -0,114 0,268 -0,118 0,266
  Desocupado 0,232 0,306 0,243 0,309

 Miembros del hogar que no sean jefe(a) de hogar

  Reciben remuneración (0 = ninguno recibe) -1,544 0,203*** -1,523 0,19***

Observaciones 5071 5071
Log likelihood -1927,696 -1911,694

*** significancia al 1%; ** significancia al 5%; * significancia al 10% (test de dos colas)
Fuente: elaboración propia a partir de EPCasen 2006-2009.

destacan variables como la edad de las personas, el número de ado-
lescentes en el hogar y los hogares biparentales sin hijos o con sólo 
un niño. Estos resultados indican que cuando las necesidades de los 
hogares se alivian, sus posibilidades de volver a vivir en la pobreza son 
significativamente más bajas. Un segundo tipo de variable relevante 
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dice relación con la colocación de los(as) jefes(as) de hogar en el mer-
cado laboral. El Cuadro N° 4 muestra que tanto la presencia de un(a) 
jefe(a) de hogar con un trabajo formal, así como la presencia de algún 
miembro o varios del hogar con trabajo remunerado, disminuyen sig-
nificativamente el riesgo de recaer en la pobreza. Este resultado con-
firma la importancia de la activación de la fuerza laboral en el hogar 
como fuente de seguridad frente a la pobreza.

4.3 Predicciones sobre la base de los modelos de regresión

Hasta ahora hemos mostrado cómo las tasas de riesgo estimadas va-
rían para las personas que difieren en una característica, manteniendo 
constantes el resto de variables independientes. Sin embargo, resulta 
interesante estimar la probabilidad de salir de la pobreza en relación 
con personas que se diferencian en más de alguna característica a par-
tir de los modelos de regresión ya presentados. Contar con esta in-
formación puede ser de gran utilidad para diseñar políticas públicas, 
sobre todo cuando los distintos escenarios se pueden interpretar como 
el resultado de la aplicación de políticas específicas que buscan dismi-
nuir la vulnerabilidad a la pobreza.

Sobre la base de los coeficientes del modelo 1 de las tasas de salidas 
de la pobreza, se estimaron las probabilidades –junto a sus intervalos 
de confianza– de cruzar la línea de la pobreza para el segundo y tercer 
año/período en la pobreza. El Gráfico N° 1 presenta las predicciones 
más informativas.14 Todos los tipos de personas presentados en la fi-
gura corresponden a un(a) jefe(a) de hogar adulto (30 años) con bajo 
capital humano (sin educación media completa) que vive en un hogar 
con bajas necesidades (un niño y dos adultos) y habita en zonas urbanas 
de la Región Metropolitana (Chile). Creemos que personas con estas 
características sociodemográficas pueden ser interesantes para desarro-
llar políticas públicas que busquen mejorar las condiciones de los más 
desfavorecidos económicamente. Las características que manipulamos, 

14 El Cuadro A2 del Anexo presenta resultados más detallados. Cada fila del lado izquierdo de 
esta tabla representa una combinación de las características de los hogares respecto de las cuales 
nos interesa estimar su opción de escapar de la pobreza. Para cada una de estas combinaciones y 
sobre la base del modelo 1 del Cuadro N° 3, se estimaron las probabilidades de salir de la pobreza. 
Los resultados se muestran en las seis primeras columnas del lado derecho del cuadro indicado. 
Las variables del modelo 1 que no aparecen en el Cuadro A2 se mantuvieron constantes y no se 
reportaron con el fin de focalizarse en las variables que cambian para los escenarios seleccionados. 
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y que se traducen en los seis perfiles presentados en el Gráfico N° 1, 
refieren a la situación ocupacional y a la presencia de ingresos adicio-
nales en el hogar (otro miembro del hogar que trabaja). Guiados por los 
resultados de los modelos de regresión, decidimos manipular ambas 
variables con el fin de ilustrar la importancia de la colocación en el mer-
cado laboral para las salidas de la pobreza. 

Gráfico N° 1: Probabilidad predicha de salir de la pobreza

Tipo 1, período 2

Tipo 1, período 3

Tipo 2, período 2

Tipo 2, período 3

Tipo 3, período 2

Tipo 3, período 3

0,0 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9

Probabilidad de salir de la pobreza

Sin ingreso adicional

Tipo 4, período 2

Tipo 4, período 3

Tipo 5, período 2

Tipo 5, período 3

Tipo 6, período 2

Tipo 6, período 3

0,0 0,1 0,2 0,3 0,4 0,5 0,6 0,7 0,8 0,9

Probabilidad de salir de la pobreza

Con ingreso adicional

Nota: los tipos presentados en el Gráfico N° 1 corresponden a jefe(a) de hogar adulto (30 años) sin educación 
media completa que habita en zonas urbanas de la Región Metropolitana (Chile) y vive en un hogar con un niño 
y dos adultos. Tipos 1 y 4 refieren a trabajador formal, tipos 2 y 5 a trabajador informal, tipos 3 y 6 a desocupado. 
El resto de variables independientes están en su valor promedio. Líneas en torno a puntos representan intervalos 
de confianza al 95%.

Fuente: elaboración propia a partir de modelos de Cuadro N° 3 y estimaciones en Cuadro A2.

El Gráfico N° 1 presenta resultados muy interesantes. Es posi-
ble ver que los mejores escenarios corresponden a los de jefes(as) 
de hogares que trabajan formalmente (tipos 1 y 4), mientras que el 
peor escenario lo ilustran los tipos que sufren desempleo (tipos 3 
y 6). Respecto del panel del lado izquierdo, el modelo 1 de tasas de 
riesgo predice que la probabilidad de salir de la pobreza el segundo 
año es de 55% cuando el (la) jefe(a) de hogar trabaja formalmente, 
40% para jefes(as) con trabajo informal y sólo un 20% cuando el(la) 
jefe(a) está desocupado(a). Además, la presencia de ingresos adicio-
nales claramente mejora las posibilidades de abandonar la pobreza. 
En el Gráfico N° 1, el panel derecho presenta los perfiles que ilustran 
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este patrón. Estos tipos sólo se diferencian de los perfiles recién dis-
cutidos en relación con la presencia de otros miembros del hogar 
con trabajo remunerado. Del mismo modo que los primeros perfiles, 
podemos observar una mayor probabilidad de salida para jefes con 
trabajo formal. Ahora bien, claramente se advierte que las magni-
tudes de las opciones de salida son mayores, cuestión relacionada 
con la presencia de fuentes adicionales de recursos en el hogar. Cabe 
destacar respecto a los resultados recién discutidos que, como era de 
esperar, la probabilidad de escapar a la pobreza es mayor en el segun-
do año de pobreza que en el tercero en todos los perfiles presentados 
en el Gráfico N° 1. 

Las tendencias recién descritas se confirman si variamos la edad 
del (de la) jefe(a) de hogar.15 Para jefes(as) de hogar con 50 años de edad, 
nuestras estimaciones indican que la probabilidad más alta de salir de 
la pobreza el segundo año es de 85% cuando el(la) jefe(a) de hogar tiene 
50 años, es trabajador(a) formal y hay otra persona adicional aportando 
ingresos económicos al hogar. Por el contrario, la probabilidad más baja 
de salir de la pobreza es de un 19% para el tercer año en la pobreza, y 
remite a la situación de un(a) jefe(a) de hogar desocupado(a) y sin otro 
miembro del hogar que trabaje.

5. Conclusiones y discusión

El objetivo del presente artículo ha sido evaluar las dinámicas de la 
pobreza en Chile. Para ello, analizamos las olas de la EPCasen corres-
pondientes al período 2006-2009 con métodos de historia de eventos, 
los cuales entregan información sobre el modo en que las tasas de sa-
lida y recaída en la pobreza covarían con el tiempo, las características 
sociodemográficas de los hogares y con la situación laboral de éstos. 
Los análisis entregan resultados interesantes a la luz de la discusión 
actual sobre pobreza y políticas públicas en Chile y en otros países en 
desarrollo.

Los resultados revelan una alta movilidad desde y hacia la pobreza 
en Chile. Más de un tercio de los chilenos cae en la pobreza al menos 
en un período entre el 2006 y el 2009, lo que implica que los pobres 

15 Tipos del 7 al 12 en Cuadro A2 del Anexo. 
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transitorios son aproximadamente el doble de la proporción de pobres 
durante un año específico. Además, sólo una porción mínima de la po-
blación viviría persistentemente en la pobreza. En términos de tenden-
cias generales, estos resultados confirman la evidencia existente. Sin 
embargo, resulta importante señalar que también agregan un fuerte 
acento a lo que ya sabemos sobre las dinámicas de ingreso en Chile al 
sopesar el problema del censuramiento. Investigaciones futuras debe-
rían seguir explorando la robustez de la significativa movilidad que 
encontramos, particularmente considerando métodos que den cuenta 
de la complejidad del error de medición asociado a la construcción del 
ingreso de los hogares y comparándolos con estudios internacionales.

La evidencia presentada en este estudio también expone una serie 
de factores que serían particularmente relevantes para la movilidad en 
torno al corte de pobreza durante el período analizado. Entre los re-
sultados a destacar, se cuenta la confirmación de la evidencia interna-
cional (Addison, Hulme y Kanbur 2008; Jenkins 2011), resaltando un 
primer factor que dice relación con el efecto negativo de la persisten-
cia temporal en la pobreza respecto de las posibilidades de abandonar 
dicha condición. Esta persistencia temporal podría estar informando 
sobre mecanismos que hacen que la pobreza se refuerce a sí misma 
a medida que transcurre la persistencia en dicha condición. Creemos 
que el examen de estos mecanismos o trampas podría ser una fructí-
fera área de futuras contribuciones al estudio de la pobreza en Chile.

Un segundo factor importante refiere al rol de las estructuras fa-
miliares en las oportunidades de salir de la pobreza. Las cifras indican 
claramente la existencia de una brecha de género respecto de los ho-
gares monoparentales, así como también muestran el efecto negativo  
de tener hijos en el hogar en relación con las opciones de abandonar la 
pobreza. Este último resultado no es sorpresivo, dado que el número 
de hijos da cuenta de las necesidades del hogar. Por su parte, la presen-
cia de una brecha de género en la monoparentalidad confirma la evi-
dencia internacional sobre el rostro femenino de la pobreza (Wiepking  
y Maas 2005). Nuestra investigación contribuye a esta discusión al 
aportar nueva evidencia longitudinal sobre este fenómeno en Chile.

Un tercer factor relevante alude a las características laborales de 
los hogares. El trabajo formal claramente contribuye tanto a salir de la 
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pobreza como a no entrar en ésta. Los ejercicios de simulación refuer-
zan esta conclusión, al mostrar que el peor escenario para las opciones 
de salir de la pobreza lo representa la combinación entre desocupa-
ción laboral y persistencia en la pobreza. En adición a la situación la-
boral, el hecho de que haya personas que aportan salarios adicionales 
al hogar resulta particularmente relevante para salir de la pobreza o no 
caer en ella, lo cual da cuenta de la importancia de la activación de la 
fuerza laboral dentro de las familias como fuente de protección contra 
la escasez de recursos.

Adicionalmente, cabe destacar los resultados sobre el trabajo in-
formal. Los análisis indican que éste no sería relevante para las salidas 
y reingresos en la pobreza. Tal como señalan Perry et al. (2007), esto 
estaría reflejando el hecho de que los trabajadores informales están 
por lo general atrapados en segmentos del mercado laboral con ba-
jos salarios y sin seguridad social. De ahí que futuras investigaciones 
deberían evaluar la robustez de nuestras estimaciones mediante mo-
delos multivariados que incluyan no sólo características contemporá-
neas de los hogares, sino también eventos laborales.

Finalmente, los resultados de este estudio también sugieren im-
portantes conclusiones para tomar en cuenta a la hora de delinear 
políticas públicas. Dado el número significativo de hogares que viven 
sólo transitoriamente en la pobreza, sería recomendable que las polí-
ticas públicas adoptadas diferencien entre pobres crónicos y pobres 
transitorios y, sobre la base de esta clasificación, apliquen programas 
que se ajusten a las características de cada uno de estos grupos. Ade-
más, la relevancia de las características laborales y la brecha de género 
en la dinámica de la pobreza evidencian la importancia de programas 
sociales que consideren el género de sus beneficiarios y que mitiguen 
monetariamente las caídas en la pobreza, así como fomenten las sa-
lidas de dicho estatus vía la activación de la fuerza de trabajo en los 
hogares. Programas como el Ingreso Ético Familiar apuntan en esta 
dirección. Los resultados de la presente investigación sugieren que 
este tipo de intervenciones podría beneficiar no sólo a los más pobres, 
sino también a otros grupos que sufren vulnerabilidad económica.
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El levantamiento copiapino producido en el marco de la Guerra Civil de 1859 ha 
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Introducción

La Guerra Civil de 1859 fue un conflicto armado que tuvo lugar en 
Chile, entre enero y mayo de aquel año. El levantamiento tuvo su 

origen en la acción de elementos de la Fusión Liberal-Conservadora, 
coalición creada en 1857, que había unido a liberales con conservado-
res ultramontanos con el fin de oponerse a las tendencias autoritarias 
del gobierno del presidente Manuel Montt (1851-1861). Tras el fracaso 
fusionista en las elecciones parlamentarias de 1858, el que fue atri-
buido por dichos sectores a la intervención electoral gubernamental, 
elementos más radicalizados de la oposición tomaron lo opción de 
cuestionar la legitimidad del gobierno y el orden constitucional, lla-
mando a la creación de una Asamblea Constituyente, al mismo tiem-
po que apostaron por generar un levantamiento armado contra el go-
bierno. El principal foco rebelde fue la ciudad de Copiapó, capital de 
la provincia de Atacama, que se levantó durante la noche del 5 al 6 de 
enero de 1859, junto al puerto de Caldera. Los rebeldes copiapinos, 
liderados por el joven magnate minero Pedro León Gallo, crearon un 
ejército y una moneda propia y declararon ‘roto el pacto social’ que los 
unía con Chile hasta que se realizara una Asamblea Constituyente. El 
29 de abril, los rebeldes fueron derrotados por una fuerza del ejérci-
to gobiernista, dirigida por el coronel Juan Vidaurre Leal, en la bata-
lla de Cerro Grande o Peñuelas. Gallo y parte de sus tropas huyeron 
allende los Andes hacia San Juan, mientras que algunos remanentes 
del ejército rebelde, liderados por oficiales subalternos y suboficiales 
de extracción social artesanal, mantuvieron la resistencia en Copiapó 
hasta el 12 mayo, cuando fueron derrotados por una expedición puni-
tiva gobiernista. Mientras estos eventos tenían lugar en Copiapó, hubo 
levantamientos en otras ciudades del país, como Talca y San Felipe. 
Junto a estos levantamientos también ocurrieron asonadas urbanas en 
Santiago y Valparaíso, guerrilla de montoneras rurales en gran parte 
de la zona central y levantamientos mapuche asociados a los rebeldes 
de la Frontera (Figueroa 1889, Ortega y Rubio 2006, Grez 2007).

En la historiografía chilena podemos encontrar un corpus biblio-
gráfico relevante referido a las guerras civiles de la década de 1850 y, 
específicamente, al levantamiento copiapino de 1859. La historiografía 
liberal comenzó a narrar estos acontecimientos de manera casi coetánea 
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a su realización (Barros Arana, Lastarria, Santa María y González 1861; 
Figueroa 1889). Con posterioridad, la historiografía nacionalista-conser-
vadora también dedicó un importante espacio de sus obras a la descrip-
ción e interpretación de dichos sucesos (Edwards 1932, Encina 1952). Si 
bien las interpretaciones de aquellas escuelas manifestaron importantes 
discrepancias entre sí, tuvieron como elemento común el haber centra-
do su análisis en los aspectos jurídico-políticos de los conflictos y en la 
crónica bélica. 

En consecuencia, la pregunta por las características sociales de 
los actores que tomaron parte en dichos procesos recién fue plantea-
da por la historiografía social clásica chilena, de carácter marxista, a 
partir de la década de 1970. Para la historiografía marxista, las guerras 
civiles de mediados del siglo XIX tuvieron el carácter de revoluciones 
burguesas, encabezadas por élites provinciales, portadoras de proyec-
tos modernizadores y democratizantes, con un evidente sesgo bur-
gués, contra la hegemonía de la élite rural de la zona central.

Al respecto, el primer trabajo en enfrentar aquel problema fue 
el de Luis Vitale. Según Vitale, la “contradicción capital-provincias”, 
presente en las guerras civiles de 1851 y 1859, “involucraba profundos 
intereses de clase” (1971: 37). En su opinión, dichos conflictos fueron 
el reflejo de la lucha de importantes sectores de la burguesía provin-
cial contra Santiago, capital que habría protegido los intereses de su 
burguesía comercial y de los terratenientes de la Zona Central. Así, 
sectores como la ‘burguesía minera del Norte Chico’ y la ‘burguesía 
triguera y molinera del sur’, que, según el autor, aportaban más de 
las tres cuartas partes de las entradas aduaneras, habrían resentido 
el excesivo centralismo del gobierno de Manuel Montt. Para Vitale, el 
caso específico del levantamiento de 1859 sería el de la insurrección 
de una ‘burguesía minera de orientación reformista liberal y anticle-
rical’, que lideró una amplia coalición pluriclasista, compuesta por el 
“campesinado, el proletariado minero y los artesanos de las ciudades” 
(Vitale 1971: 37, 47).

Siguiendo una línea investigativa similar, Maurice Zeitlin (1984) 
aseveró que las guerras civiles de 1851 y 1859 deben ser interpretadas 
como una suerte de ‘revoluciones burguesas abortadas’ y, más espe-
cíficamente, como luchas entre distintas secciones de una élite domi-
nante, representadas por sectores capitalistas emergentes y elementos  
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agrarios de carácter hegemónico. Entre los pujantes sectores capitalis-
tas cabría mencionar a los empresarios mineros, molineros e indus-
triales, quienes, según sus estudios prosopográficos, habrían llegado 
a componer alrededor del 60% de los líderes rebeldes. La actuación 
del gobierno de Montt habría acentuado las contradicciones internas 
de la estructura social chilena. Al desarrollar lo que el autor deno-
mina como una “política de desarrollo nacional protobismarkiana” 
(Zeitlin 1984: 39), dirigida por el Estado, el gobierno habría tendido a 
favorecer a su principal soporte social –los terratenientes de la Zona 
Central–, llevando a que la pugna entre éstos y sectores de la burgue-
sía adquiriera características regionales específicas. Copiapó se trans-
formó en una suerte de epítome de estas contradicciones. De hecho, 
Zeitlin calificó a dicha ciudad como un “enclave de civilización bur-
guesa” en medio de Chile, y como un “segundo centro de soberanía 
política”, debido al poder alcanzado por ciertas familias locales gracias 
a la minería. Las características distintivas de la sociedad copiapina, 
una suerte de “sociedad de frontera”, con un carácter más abierto y 
democrático, con barreras de clase menos rígidas, habría permitido 
entonces el surgimiento de una conciencia democrática radical que 
permeó a la intelectualidad dirigente rebelde y dio el tono ideológico 
al levantamiento de 1859 (Zeitlin 1984: 45).

Esta visión ha sido profundizada y complejizada más reciente-
mente por la nueva historia social chilena, específicamente en la obra del 
historiador Gabriel Salazar. La interpretación de este autor se centra 
en una visión de largo plazo de la historia de Chile, que pone énfasis 
en las disputas producidas entre el capital financiero y los productores 
directos. Es en este sentido que interpreta los conflictos civiles del 
período postindependentista como una pugna entre los productores 
locales, portadores de un proyecto descentralizador y autonomista, y 
el ‘patriciado mercantil’ de Santiago. En su opinión, las guerras civiles 
de 1851 y 1859 fueron “rebeliones social-productivistas” (Salazar 2007: 
569) en contra de la hegemonía del patriciado mercantil.

Es necesario destacar que existen obras recientes que han mati-
zado estas visiones. Desde la óptica de la propia historiografía social, 
y también desde la historiografía económica, algunos investigadores 
han puesto en duda el supuesto carácter modernizador y democrati-
zante de la élite que encabezó el levantamiento de 1859. En opinión 
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de estas investigaciones, los líderes de dichos movimientos fueron 
miembros de élites con rasgos tradicionales, reacios a las manifesta-
ciones de radicalidad política.

En este sentido, cabe nombrar la obra del historiador estadouni-
dense Andrew Daitsman, quien, dentro de un enfoque marxista, mati-
za los planteamientos de Zeitlin. Para el autor, la dirigencia opositora 
nacional tuvo “metas limitadas”, reflejadas en un “programa [mínimo] 
constitucionalista” (Daitsman 1995: 259).1 Esta visión elitista se ha-
bría visto reflejada en el levantamiento liderado por Pedro León Gallo 
en Copiapó, que habría mantenido un estilo de movilización más ver-
ticalista.

Otra visión desde esta perspectiva fue planteada por los historia-
dores Luis Ortega y Pablo Rubio (2006). Centrándose específicamen-
te en el caso nortino, Ortega y Rubio se muestran escépticos ante la 
supuesta radicalidad y capacidad transformadora del movimiento. Te-
niendo en cuenta factores estructurales de índole económica y social 
–entre ellos, principalmente, el carácter tradicional de la élite minera 
del norte– y enmarcando la conflagración en procesos de más largo 
aliento, los autores sostienen que el levantamiento nortino de 1859 no 
puede ser considerado como una revolución. En su opinión, si bien 
hubo un uso político de la violencia, no hubo una “transferencia de 
poder” a otros grupos sociales ni una “adecuación institucional” que 
hiciera que “las organizaciones y las decisiones” de los rebeldes estu-
vieran “orientadas a alterar el statu quo” (Ortega y Rubio 2006: 19). 
Para los autores,

más que una revolución, los sucesos del primer semestre de 1859 
deben ser considerados como una guerra civil en que una élite local 
desarrolló al máximo sus capacidades y posibilidades políticas para 
lograr una mayor cuota de poder a nivel nacional. (Ortega y Rubio 
2006: 20)

Como puede observarse del estado del arte recién expuesto, exis-
ten interpretaciones divergentes sobre las características de los gru-
pos sociales involucrados en el levantamiento de 1859. Sin embargo, 

1 Daitsman (1995) centra su estudio en el caso de la sublevación de la ciudad de Talca durante 
la Guerra Civil de 1859. Si bien destaca el carácter democratizante y radical que habría tenido la 
sublevación de Talca en 1859, sostiene que dicho caso corresponde a una excepción en el contexto 
nacional.
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queda en evidencia que el debate sobre el tema se ha centrado ante 
todo en conocer cuán modernizante y radical fue la élite política que 
lo encabezó.

En el presente artículo, mostraremos que la guerra reforzó el po-
der de las familias de magnates mineros, quienes aumentaron su do-
minio mediante el empleo de redes clientelísticas generadas gracias a 
su disponibilidad de recursos económicos e influencia social. De este 
modo, la capacidad económica de formar y mantener unidades mili-
tares, sumada a la posibilidad de movilizar a sus trabajadores depen-
dientes, reforzó el predominio de familias de notables locales, como 
fue el caso de los Gallo, los Matta y los Carvallo, y dejó en un segundo 
plano a sectores mesocráticos que habían tenido una amplia figura-
ción en el movimiento opositor previo a la guerra. Evidenciaremos 
que la dinámica social impuesta por la guerra reforzó la importancia 
de los vínculos adscritos, del poder de la élite local y de las lealtades 
personales, creando las condiciones para la centralización del poder y 
el surgimiento de liderazgos caudillistas en el bando insurgente. Sin 
embargo, también repararemos en las limitaciones que presentaban 
ese tipo de liderazgos y en cómo ellas quedaron evidenciadas al mo-
mento de producirse la derrota del bando rebelde. En este sentido, 
mostraremos que los sectores populares movilizados pugnaron por 
hacer valer los términos acordados de las relaciones clientelísticas, 
presionando a través de actos de desobediencia. Al mismo tiempo, 
daremos cuenta de la forma en que los procesos de movilización clien-
telística debieron convivir con procesos previos de politización de al-
gunos segmentos de los sectores populares, los que pujaron por dar a 
la rebelión un tono más radical.

Para lograr los objetivos, dividiremos este trabajo en tres sec-
ciones. En un primer apartado, describiremos las características del 
movimiento político opositor copiapino en el período antebélico, dis-
tinguiendo los ‘partidos’ que lo componían, las características sociales 
de sus dirigencias y bases de apoyo, y los vínculos establecidos entre 
ambas. En este mismo apartado, daremos cuenta de las características 
de la movilización social que tuvo lugar en el marco del levantamiento 
que dio inicio a la guerra, la noche del 5 al 6 de enero de 1859. 

En un segundo apartado, veremos cómo el proceso de militariza-
ción que se produjo en el sector insurgente aumentó el poder de los 
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magnates mineros, reforzando los lazos de dependencia personalista 
hacia los notables a través de relaciones de clientelismo. Analizaremos 
cómo estas relaciones se expresaron a través del reclutamiento, la for-
mación de unidades militares y el proceso de jerarquización interno 
de estas. En este apartado enfatizaremos en cómo dichas tendencias 
facilitaron la concentración del poder y la emergencia de liderazgos 
caudillistas en el bando insurgente, situación que tuvo su máxima ex-
presión en la figura del principal líder de la rebelión, Pedro León Gallo.

En un tercer apartado, analizaremos los motines y las divisiones 
al interior del bando insurgente que afloraron en el período final de 
la conflagración, dejando en evidencia los efectos de los procesos de 
politización y la capacidad de agencia de los sectores populares movi-
lizados.

2. El movimiento opositor copiapino  
en los orígenes de la Guerra Civil de 1859

2.1 Notables y populares

En el período que antecedió al conflicto hemos podido identificar en 
Copiapó el surgimiento de un movimiento opositor, de carácter libe-
ral, en el que convergieron dos vertientes principales. La primera co-
rrespondía a un partido de notables, compuesto por grandes magnates 
mineros insertos en la alta sociedad local, cuya notabilidad era recono-
cida también en un nivel nacional.2 Dicho partido estaba conformado 
por familias que actuaban como actores colectivos, las que, gracias a 

2 Podemos conocer y cuantificar la importancia económica de los principales empresarios mineros 
de la provincia de Atacama gracias a las informaciones aportadas en el cuadro del Anexo. En 
dicho cuadro están representados los empresarios del departamento de Copiapó, que eran socios 
principales de sociedades mineras, y la suma de los operarios que trabajaban en sus minas. Los 
datos del cuadro están elaborados a partir de la información aportada por el cuadro estadístico 
titulado “Razón de las principales minas de plata que se trabajan en el departamento de Copiapó” 
(Intendencia de Atacama 1854). La magnitud de la fuerza de trabajo controlada es un indicador 
estadístico relativamente efectivo para aproximarse mediante una variable proxy a una cuantificación 
de un aspecto importante para definir el poder de los empresarios mineros en esta zona, cual era su 
presencia en las labores extractivas. Esto se debía a la importancia que tenía la mano de obra como 
factor fundamental en las labores extractivas de la plata en la Atacama del período, dada la escasa 
innovación tecnológica aplicada en ellas. Según cálculos realizados por Hernán Venegas (2008), 
“la suma de lo que se podría llamar el salario natural y el salario monetario” cubría “un 71,8% del 
total de los gastos de Chañarcillo” (2008: 60-1).
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sus recursos y redes de dependientes, eran capaces de generar impor-
tantes grados de movilización clientelística. Hacia 1858, aquel partido 
era conocido como Fusionista debido a su adhesión a la Fusión Liberal 
Conservadora, que en ese entonces emergía como coalición de oposi-
ción política a Manuel Montt en un nivel nacional. Estaba compuesto 
por algunas de las principales fortunas mineras de la zona, destacando 
las familias Gallo, Matta y Carvallo. Estos sectores tendieron a enarbo-
lar un discurso liberal constitucionalista, cuya principal preocupación 
era contener el poder del Ejecutivo (ANFFMM 1858: f. 35 v.).3

Cabe destacar que los elementos de la élite local –que a la vez 
ejercían un liderazgo en el sector financiero nacional– tendieron a 
mantenerse al margen de este movimiento opositor. Fue el caso de 
los Waddington, Ossa, Edwards y Escobar, familias que habían sido 
actores protagónicos en la constitución de un mercado de capitales 
regional o que contaban con una presencia hegemónica en las casas 
comerciales de Valparaíso y en el en ese entonces naciente sistema 
bancario (Cavieres 1988, Millar 1994).4 Por el contrario, los sectores 
con mayor presencia y éxito en las actividades extractivas tendieron a 
unirse a la oposición. Sin embargo, no se debe caracterizar el conflicto 
de 1859 como un levantamiento ‘productivista’, enfrentado a un ‘pa-
triciado mercantil’. Dicha visión no da cuenta de las características del 
grupo de notables opositores, el que, si bien era predominantemente 
minero, tenía intereses económicos altamente diversificados y estaba 
inserto en la élite nacional (Balmori y Oppenheimer 1979, Villalobos 
1998, Nazer 2000). 

Junto a la facción opositora de notables, surgió otro grupo con-
trario al gobierno, en el que predominaban propietarios mineros me-
dianos, algunos de ellos con profesionales liberales, y que llegaron a 
tener importantes niveles de apoyo entre el artesanado y los pequeños 

3 Carta de José María Silva Chávez, Intendente de Atacama, a Manuel Montt, Presidente de la 
República, Copiapó, 16 de abril de 1858 (Archivo Nacional Histórico, Fondo Fundación Manuel 
Montt, en adelante ANFFMM).
4 Para entender este punto es necesario considerar la constitución de un mercado de capitales 
local, proceso expresado en la creación de instituciones de crédito destinadas a generar ganancias a 
través de la satisfacción de las demandas del sector productivo local. Un ejemplo de esta situación 
fue la sociedad Ossa y Escobar, que operó entre los años 1855 y 1884, ejerciendo principalmente la 
función de prestamista y banco de avíos mineros (Valenzuela 2009: 14-21). En este sentido, cabe 
destacar que gran parte del poder de los magnates mineros de la zona, y especialmente aquellos 
que lograron insertarse de mejor forma en la élite nacional, provenía de las actividades financieras.
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y medianos propietarios mineros, incluyendo a muchos hombres nue-
vos en la zona, inmigrantes atraídos por el auge de la actividad minera 
y otros rubros asociados a ella. Este segundo grupo, que fue conocido 
como el Partido Rojo o Popular, puso atención a las demandas secto-
riales de estos grupos ajenos a la élite, pero con acceso a la ciudadanía, 
enarbolando un discurso liberal democratizante y que se sirvió del 
uso de la prensa (Carabantes 1860). La capacidad de movilización de 
este último sector se vio favorecida en Copiapó por la existencia de 
importantes sectores de pequeños y medianos propietarios mineros, 
por la presencia de un alto número de trabajadores independientes 
especializados y por los altos niveles de alfabetización, los que eran 
superiores a los del promedio del país. Esto facilitaba la existencia de 
una proporción de ciudadanos por habitante por encima de la nacio-
nal, lo que permitía que las elecciones, aunque dentro de un esquema 
censitario, fueran más competitivas.5 Por lo demás, la crisis económi-
ca que afectó a Chile a mediados del segundo período del gobierno de 
Montt agravó los problemas de estos sectores y radicalizó muchas de 
sus demandas.6

La relación entre ambas vertientes del movimiento opositor fue 
ambivalente. En el período que hemos estudiado actuaban unidas en 
contra del gobierno de Montt, haciendo frente común con sus fuerzas, 
lo que se hizo especialmente notorio con miras a las elecciones par-
lamentarias. No obstante, este ‘consenso’ opositor dejó en evidencia 

5 En 1855, el analfabetismo masculino alcanzaba un 82,2% en el país, mientras que en el 
departamento de Copiapó llegaba a un 70,75%. En las elecciones parlamentarias de 1858, en 
Copiapó votaron 1 de cada 41 habitantes. Dicha proporción se encontraba, claramente, por sobre 
la nacional. Si bien no hay una estadística electoral completa a nivel nacional para dicho año, 
en las elecciones parlamentarias del año 1870, en Chile ejercieron su derecho a voto 1 de cada 
62,2 habitantes (Oficina Central de Estadísticas 1858, Valenzuela 1985). Para los resultados de las 
elecciones de 1858, véase el Acta levantada en Copiapó el 31 de marzo de 1858, en Archivo Nacional 
Histórico, Archivo de la Intendencia de Atacama (en adelante ANAIA) s/f., Vol. 154.
6 En efecto, la recesión de la segunda mitad de la década de 1850 se inscribe en un historial de crisis 
recurrentes que golpearon a Chile en el tercer cuarto del siglo XIX (Kindleberger y Aliber 2005), las 
que afectaron las labores mineras. Pese a estas crisis recurrentes, la producción minera de la zona 
se mantuvo en altos niveles. Fue el caso de la minería del cobre que creció a una tasa anual de 6,1% 
en el período 1850-1879 (Ortega 2009). Sin embargo, la crisis de la segunda mitad de la década de 
1850 fue la primera recesión económica en afectar a Chile en el ciclo de expansión que comenzó 
en la década de 1830, y se produjo tras un largo período de bonanza económica y crecientes 
expectativas (Cariola y Sunkel 1990, Salazar y Pinto 2002). En el caso de la minería de la plata, a 
la recesión internacional se sumó el agotamiento de los minerales de más alta ley, en el marco de 
labores extractivas con escasa inversión tecnológica (Venegas 2002). Por lo demás, la crisis generó 
la quiebra de pequeños y medianos productores y reforzó las tendencias a la concentración por 
parte de aquellos sectores con una presencia más fuerte en el sector financiero (Illanes 2003).
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puntos débiles. El afán más democratizante y antioligárquico de una 
facción chocaba con la noción elitista de la representación política de 
la otra, que en el ámbito local rescataba muchos elementos corpora-
tivos y estamentales propios de la vecindad. Aquella situación queda-
ba en evidencia en la tendencia al quiebre entre las dos facciones al 
momento de enfrentar las elecciones municipales. En los años 1855 y 
1858, ambos grupos enfrentaron unidos las elecciones parlamentarias 
y presentaron listas separadas a las municipales.

2.2 El levantamiento de la noche del 5 al 6 de enero de 1859

Las características sociales del movimiento opositor copiapino se re-
flejaron en el modo en que se desarrolló el levantamiento de la noche 
del 5 al 6 de enero de 1859, que dio origen a la Guerra Civil. En la ciu-
dad de Copiapó y en su puerto, Caldera, la dirigencia rebelde se apoyó 
principalmente en grupos de artesanos liberales politizados durante 
el período antebélico y en contingentes que desertaron del Cuerpo de 
Policía para hacer estallar el levantamiento. La movilización generada 
en torno al alzamiento capitalizó el descontento de estos sectores, los 
que estaban postergados en sus aspiraciones de estatus y reconoci-
miento social, y cuyas condiciones de vida no los diferenciaban clara-
mente de los sectores populares. En este sentido, la sublevación del 5 
de enero implicó una ruptura momentánea del orden social, en la que 
estos grupos, que usualmente tenían una escasa figuración, adquirie-
ron un papel protagónico. 

• Cuadro N° I: Participantes del alzamiento del 5 de enero en Copiapó,  

según ocupación anterior a la guerra civil

Ocupación Cantidad

Artesanos 25
Empleados del ferrocarril 1
Fonderos 1
Oficiales de policía 5

Total de individuos identificados 32

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219).
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La movilización inicial en estas zonas urbanas tuvo una doble 
dimensión: por un lado, fue la expresión del alto grado de politización 
que alcanzó el artesanado de la ciudad de Copiapó. Éste fue convocado 
apelando a lealtades político-ideológicas, las que giraban en torno a 
un liberalismo democratizante, y se organizó mediante la creación de 
clubes políticos. Por otro, el alzamiento del 5 de enero fue la expre-
sión inorgánica y desideologizada del descontento de diversos grupos 
sociales. Fue el caso de algunos de los oficiales del Cuerpo de Policía 
de Copiapó, quienes buscaron elevar su condición económica y su es-
tatus social participando en esta suerte de aventura que les permitiría 
acceder a importantes sobornos monetarios y recibir ascensos mili-
tares. Ahora bien, esta situación se hizo notar especialmente entre 
la suboficialidad y la tropa del Cuerpo de Policía, además de muchos 
individuos ‘anónimos’ provenientes de sectores populares urbanos, 
de entre quienes salieron turbas que aprovecharon esta coyuntura 
para entregarse al robo, el saqueo y tomar venganza contra sus anti-
guos superiores, acreedores y comerciantes en general (Zapata 1860,  
Carabantes 1860: f. 19-35).

A diferencia de la zona urbana del Departamento de Copiapó, en 
el mineral de Chañarcillo y la Placilla de Juan Godoy, el apoyo funda-
mental de los insurgentes fueron los administradores y mayordomos 
de minas (ANFV 1859a: f. 73.).7 Podemos sostener que en el ámbito 
minero primó un estilo de movilización de carácter tradicional, en el 
que operaron las relaciones de dependencia económica y las lealtades 
personales de los administradores y mayordomos hacia sus superio-
res. Estos empleados aseguraron la mantención del precario orden 
social de los minerales, que ya se había visto vulnerado en los levan-
tamientos asociados a la Guerra Civil de 1851, a la vez que reforzaron 
el poder de las principales familias de magnates mineros que estaban 
en la oposición. 

7 Carta de Manuel Antonio Fáez a Máximo Arguelles, Vallenar, 8 de enero 1859. 



52 Joaquín Fernández Abara

3. La movilización militarizada, el creciente poder  
de los notables y el surgimiento de liderazgos caudillistas

3.1 La aparición de los ‘expertos en las armas’

En el contexto de guerra civil, la experiencia militar se transformó en un 
capital preciado. Una vez triunfante el alzamiento, la dirigencia rebelde 
procuró organizar un improvisado ejército rebelde, también conocido 
como Ejército Constituyente. No es de extrañar que, en este escenario, 
ascendieran personajes que no habían tenido figuración alguna en el 
proceso político previo al estallido del conflicto. Veteranos de guerra, 
soldados retirados del ejército de línea, ex combatientes de luchas revo-
lucionarias europeas o chilenas, y ex oficiales del Cuerpo de Policía ad-
quirieron un nuevo protagonismo. Algunos de ellos se encontraban de-
dicados a la pequeña y mediana minería y otros aparecen como virtuales 
desconocidos ante los ojos del investigador actual. Los conocimientos 
de estos ‘expertos en las armas’ se volvieron especialmente necesarios 
para dar forma al ejército que deseaban organizar los rebeldes.

Desde un comienzo, los insurgentes que ya tenían entrenamien-
to militar se transformaron en los cuadros de instructores en torno 
a los cuales se comenzó a formar un ejército. Al día siguiente del le-
vantamiento se organizaron tres unidades militares y se crearon los 
puestos de jefe de Plaza y jefe de Estado Mayor. Estos cargos quedaron 
en manos de hombres que se habían desempeñado con anterioridad 
como oficiales de la Guardia Municipal y el Ejército, y como comba-
tientes liberales en 1851.

Fuera de estos cuadros iniciales, con los que contaron desde un 
comienzo, los mandos rebeldes se embarcaron en la tarea de reclutar a 
más hombres con experiencia militar. Principiaron por buscar el apo-
yo de los oficiales del Cuerpo de Policía, incluidos los que no habían 
tomado parte en la insurrección. A varios de éstos se les intentó atraer 
mediante estímulos en dineros y promesas de ascensos. Los insurgen-
tes también buscaron el apoyo de ex militares y ex revolucionarios que 
tuvieran experiencia en el mando de unidades militares. Fueron los ca-
sos de Federico (o Carlos) Wainesky, veterano polaco de la revolución 
de 1848, o de Cipriano Montalva, ex oficial de caballería del Ejército. 
Además de Pedro Pablo Zapata, quien tenía una larga trayectoria como 
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líder liberal en la política local, y de Ramiro Arancibia, militar liberal 
exonerado de las filas que había alcanzado notoriedad en Copiapó el 
año 1858, el resto de los ‘expertos en las armas’ eran hombres de escasa 
visibilidad social y ajenos a los círculos políticos locales en el período 
previo a la Guerra Civil. Por lo demás, ninguno de éstos figuraba entre 
las grandes o medianas fortunas locales. Para ellos, la guerra se trans-
formó en una suerte de mecanismo de ascenso social y búsqueda de 
reconocimiento público. 

3.2 La consolidación del poder de los magnates mineros

El impulso original de los insurrectos apuntó a reclutar a hombres 
con experiencia militar. Sin embargo, a medida que se organizaba el 
ejército insurgente, jóvenes provenientes de familias de acaudalados 
mineros, y algunos de sus empleados dependientes, fueron tomando 
una posición predominante en el interior de la naciente jerarquía mi-
litar. En efecto, en forma paralela al ascenso de los ‘expertos en las ar-
mas’, se consolidó un férreo predominio de las familias de magnates 
mineros sobre el movimiento. 

Desde el comienzo de la insurrección, Pedro León Gallo, joven 
perteneciente a una de las familias con mayor presencia en el sector 
minero a nivel nacional, asumió el poder político en la provincia y se 
hizo de las funciones de comandante general de Armas, quedando a 

• Cuadro N° II: Comandantes de unidades, 6 de enero de 1859

(Comandante general de Armas: general Pedro León Gallo)

Nombre Rango Unidad Ocupación anterior

Arancibia, Ramiro Mayor Jefe de Plaza Ex oficial del Ejército

Ramos, Agustín Sargento mayor
Batallón Cívico de 
Infantería

Ex oficial del Ejército

Torres, Martín Sargento mayor
Escuadrón de Lanceros 
N° 1 de Caballería

Oficial de Policía

Urrutia, Salvador Teniente coronel
Batallón de Línea  
N° 1 de Infantería

Oficial de Policía

Zapata, Pedro Pablo Coronel Jefe de Estado Mayor

Veterano de la Guerra 
contra la Confederación 
Perú-Boliviana y de la 
Guerra Civil de 1851

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).
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cargo de la organización militar de los rebeldes. Al poco tiempo, co-
menzó a organizar un ejército apoyándose exclusivamente en ex poli-
cías y militares retirados. Luego, asignó mandos de unidades militares 
a jóvenes magnates mineros y altos empleados de su confianza, ten-
dencia que se vio reforzada a medida que avanzaba el tiempo. 

• Cuadro N° III:Comandantes de unidades, 14 de enero de 1859

(Comandante general de Armas: general Pedro León Gallo)

Nombre Rango Unidad Ocupación anterior

Arancibia, Ramiro Mayor Jefe de Estado Mayor Ex oficial del Ejército

Matta, Felipe Santiago Teniente coronel
Batallón Cívico de 
Infantería

Magnate minero

Toro, Santiago Sin información
Batallón Zuavos 
de Chañarcillo de 
Infantería

Administrador de minas

Torres, Martín Sargento mayor Escuadrón de Línea N° 1 Oficial de Policía

Urrutia, Salvador Teniente coronel
Batallón de Línea N° 1 
de Infantería

Oficial de Policía

Vergara, J.M. Sin información Brigada N° 1 de Artillería Sin información

Zapata, Pedro Pablo Coronel Inspector del Ejército

Veterano de la Guerra 
contra la Confederación 
Perú-Boliviana y la 
Guerra Civil de 1851

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).

• Cuadro N° IV: Comandantes de unidades, 1 de febrero de 1859

(Comandante general de Armas: general Pedro León Gallo)

Nombre Rango Unidad Ocupación anterior

Matta, Felipe Santiago Teniente coronel Batallón Cívico de 
Infantería

Magnate minero

Montalva, Cipriano Mayor Escuadrón de Lanceros 
de Caballería

Ex oficial de Ejército

Ramos, Agustín Sargento mayor Batallón Voluntarios de 
Atacama de Infantería

Ex oficial de Ejército

Toro, Santiago Sin información Batallón Zuavos 
de Chañarcillo de 
Infantería

Administrador de 
minas

Urrutia, Salvador Teniente coronel Batallón de Línea N° 1 
de Infantería

Oficial de policía

Wainesky, Federico Mayor Batería de Artillería Veterano de la 
Revolución de 1848 (en 
Polonia)

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).



55Guerra, militarización y caudillismo: el caso de Copiapó en 1859

• Cuadro N° V: Comandantes de unidades 1ª División. Fuerza expedicionaria sobre 

Coquimbo, 18 de febrero de 1859

(Comandante general de Armas: general Pedro León Gallo)
(Jefe de División: general Pedro León Gallo)

Nombre Rango Unidad Ocupación anterior

Carvallo, Olegario Coronel
Batallón Zuavos 
de Chañarcillo de 
Infantería

Magnate minero

Matta, Felipe Santiago Coronel
Batallón Cívico de 
Infantería

Magnate minero

Montalva, Cipriano Mayor

Escuadrón de 
Carabineros de 
Caballería 
Escuadrón de Lanceros 
de Caballería

Ex oficial de Ejército

Peña, José Antonio Mayor
Batallón Huasquino de 
Infantería

Sin información

Saavedra, Juan  
de la Cruz

Mayor
Escuadrón de Lanceros 
del Huasco de 
Caballería

Sin información

Urrutia, Salvador Coronel
Batallón de Línea N° 1 
de Infantería

Oficial de Policía

Wainesky, Federico Mayor Batería de Artillería
Veterano de la 
Revolución de 1848  
(en Polonia)

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).

• Cuadro N° VI: Comandantes de unidades 2ª División. Fuerza expedicionaria sobre 

Coquimbo, 10 de marzo de 1859

(Comandante general de Armas: general Pedro León Gallo)
(Jefe de División: comandante Juan Guillermo Gallo)

Nombre Rango Unidad Ocupación anterior

Aguilar, Ignacio Capitán Batería de Artillería Artesano

Gallo, Juan Guillermo Comandante (¿?)
Batallón de Línea N° 2 
de Infantería

Magnate minero

Larrahona, Liborio Mayor
Escuadrón de Lanceros 
N° 2 de Caballería

Escribano

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).

Por lo demás, las tres divisiones de la Fuerza Expedicionaria so-
bre Coquimbo, el conjunto de unidades más grande del ejército rebel-
de, quedaron en manos de magnates mineros. 
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• Cuadro N° VII: Jefes de División Fuerza Expedicionaria sobre Coquimbo, 18 de febrero al 

24 de abril de 1859

(Comandante general de Armas: general Pedro León Gallo)

Nombre Rango Unidad Ocupación anterior

Gallo, Pedro León General 1a División Magnate minero

Gallo, Juan Guillermo Comandante (¿?) 2a División Magnate minero

Garín, Abdón Comandante (¿?) 3a División Magnate minero

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).

Durante todo el período de la Guerra Civil, casi un cuarto de los 
mandos de unidades, comprendiendo en éstas a batallones, escuadro-
nes y baterías, fueron asignados a magnates mineros y sus altos em-
pleados de confianza. 

• Cuadro N° VIII: Comandantes de los cuerpos del Ejército Constituyente, según ocupación 

anterior a la Guerra Civil

Ocupación Cantidad

Administradores de minas 1
Artesanos 1
Escribanos 1
Ex combatientes revolucionarios 2
Ex militares 4
Magnates mineros 3
Policías 2
No identificados 3

Total 17

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).

Si bien juntos no alcanzan a acaparar la mayoría de los puestos, 
su importancia, total y relativa, aumentó a medida que transcurría la 
guerra. En efecto, los mandos superiores del Ejército rebelde termina-
ron en manos de estos magnates. 

El ascenso de los magnates mineros se hizo evidente. Éstos se im-
pusieron en los más altos mandos militares, tomando, en la práctica, las 
riendas del destino de la insurrección. Por lo demás, la elevación de estos 
magnates mineros significó la consolidación del predominio del Partido 
Fusionista y, más específicamente, del clan político Gallo-Matta-Carvallo. 



57Guerra, militarización y caudillismo: el caso de Copiapó en 1859

Sin ir más lejos, a excepción de Abdón Garín, jefe de la Tercera División 
de la Fuerza Expedicionaria sobre Coquimbo –que era la más pequeña y 
nunca alcanzó a llegar a su destino–, el resto de los magnates mineros 
con altos mandos eran miembros de las recién mencionadas familias. 

• Cuadro N° IX: Comandantes de unidades 3ª División. Fuerza expedicionaria sobre 

Coquimbo, 24 de abril de 1859

(Comandante general de Armas: general Pedro León Gallo)
(Jefe de División: Abdón Garín)

Nombre Rango Unidad Ocupación anterior

Toro, Santiago Comandante (¿?)
Batallón Cazadores de 
la Selva de Infantería

Administrador de 
minas

Gacitúa, Manuel Teniente 6 piezas de Artillería
Sin información 
(presumiblemente 
mayordomo de minas)

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).

El liderazgo del movimiento opositor, que en la preguerra había 
sido compartido entre fusionistas y rojos, pasó ahora a consolidarse a 
favor de los primeros, y los miembros del partido popular pasaron a 
ocupar roles subordinados en la lucha.

3.3 El reforzamiento de las relaciones de clientelismo

El afianzamiento del poder de los magnates mineros se debió a su 
capacidad para financiar la creación y el apertrechamiento de nuevas 
unidades militares –lo que en reiteradas ocasiones llegó a incluir el 
pago de la tropa–, y a las posibilidades de movilizar a sus redes de de-
pendientes. Por estas razones, el ascenso de dicho grupo es indisocia-
ble del reforzamiento y crecimiento de las relaciones de clientelismo. 

El poder económico de estas familias de magnates les permitía 
costear la formación de nuevas unidades militares y muchas veces 
mantener las ya existentes. En este sentido, destacó la importancia 
específica que alcanzó la familia Gallo Goyenechea. Todos los testigos 
concuerdan en que dicha familia corrió con gran parte de los gastos 
que implicaba la insurrección. Así, en un afán de no enajenar la sim-
patía de los comerciantes y mineros locales, la dirigencia rebelde, y en 
especial su líder Pedro León Gallo, no impuso a los habitantes de las 
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ciudades insurrectas contribuciones forzosas (Anónimo 1859). Esta 
situación, que pudo contribuir a mantener las simpatías por Gallo y 
a evitar que los indiferentes se pasaran al campo opositor, se generó 
debido a que los fondos existentes en las corporaciones municipales 
y mineras, además de los de las cajas aduaneras de la localidad, eran 
insuficientes para los fines de los insurgentes. Ante esta situación, 
“el jefe de la revolución” habría salvado “los conflictos mediante el 
sacrificio de su fortuna” (Carabantes 1860: ff. 47-48). Este salvataje 
financiero se transformó en un precedente que marcaría la actuación 
de Pedro León Gallo en reiteradas ocasiones durante la guerra, en las 
que pagó “de su propio peculio” al ejército. Fuera de poner dinero para 
el pago de sueldos y mesadas, la familia Gallo Goyenechea se encargó 
de formar ella misma unidades militares. De esa forma, a fines de fe-
brero, antes de partir rumbo a Coquimbo, el propio Pedro León Gallo 
encargó a su hermano Juan Guillermo la creación de un batallón de 
infantería, un escuadrón de caballería y una batería de artillería, que 
compusieron la segunda división expedicionaria sobre Coquimbo, la 
que quedó bajo la dirección del último (Carabantes 1860: f. 88).

Aunque la familia Gallo cargó con el grueso de los costos de pagos 
a los soldados, no fue la única que asumió estas responsabilidades. 
Otro magnate minero, Abdón Garín, también se hizo responsable de 
formar un nuevo batallón, conocido como Cazadores de la Selva o Ca-
zadores de África, así como de los costos de su apertrechamiento.

La posibilidad de crear nuevas unidades militares, de financiarlas 
y muchas veces pagar los sueldos a la tropa y sus familias, acrecenta-
ron el poder de los magnates mineros, reforzando relaciones de clien-
telismo entre ellos y sus subalternos. La mantención de la tropa y la 
capacidad de mando de los comandantes pasaron a estar asociadas, en 
gran parte, al poder económico del hombre que estuviera a cargo. Esta 
situación, producida por las necesidades de la guerra, fue reforzada 
por las relaciones de dependencia social y económica preexistentes, 
las que muchas veces se vieron marcadas por su carácter copresencial, 
e incluso estuvieron cargadas de afectos.

Este tipo de relaciones se hicieron notar especialmente entre los 
magnates mineros y los administradores y mayordomos de minas de 
Chañarcillo. Estos hombres se transformaron en un grupo de con-
fianza de los comandantes, llegando a organizar una unidad militar 
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especial. En los cuatro primeros días de la insurrección, José Benítez, 
administrador de la mina La Descubridora, propiedad de la familia  
Gallo, la que ya había movilizado a otros administradores y mayor-
domos para consolidar el dominio insurgente en la Placilla de Juan 
Godoy, armó a varios hombres en su zona. Éstos, comandados por San-
tiago Toro, administrador de minas empleado por la familia Carvallo, 
se dirigieron a Copiapó el día 10 de enero con el fin de reforzar los con-
tingentes que estaban formando los rebeldes. Las identidades de estos 
hombres estaban marcadas por su dedicación a la actividad minera y 
por su juventud. La mayor parte de este contingente estaba compuesta 
por administradores y mayordomos de minas. La unidad proveniente 
de la placilla minera se instaló en el edificio de la Intendencia y sirvió 
de base para la creación de un Cuerpo de Infantería de línea denomi-
nado Zuavos de Chañarcillo (ANAIA 1854, Vol. 214: f. 4).

Queda claro cómo la capacidad económica de los magnates facili-
tó su ascenso: les permitió hacer que el crecimiento del ejército insur-
gente se volviera dependiente de sus aportes. A este poder, sumaron 
su capacidad de movilizar sus redes de dependientes en el mundo 
minero, representadas especialmente por el grupo de los administra-
dores y mayordomos de minas.

3.4 Concentración del poder y reproducción de un diseño de 
Estado centralista

En contra de la creencia común, es necesario aclarar que Pedro León 
Gallo no fue electo intendente de Atacama mediante votación popular. 
Los testimonios muestran que se elevó al poder producto del golpe de 
fuerza dado por los insurgentes el 5 de enero de 1859. Durante esa 
noche, y una vez tomado el cuartel de policía, un grupo de dirigentes 
rebeldes acordó “en público quién debía ser el intendente” (Anónimo 
1859: f. 27 v.). El nombramiento recayó en Pedro León Gallo. En esa 
misma ocasión, José Nicolás Mujica, dueño de El Copiapino y líder del 
‘Partido’ Rojo de la oposición, fue nombrado secretario de la Inten-
dencia. La resolución fue comunicada a los habitantes de la ciudad a 
las siete de la mañana mediante un manifiesto. 

Si bien se trataba de hechos consumados, se intentó legitimar el 
nombramiento revistiéndolo de un aura de masividad. José Nicolás  
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Mujica, nuevo secretario de la Intendencia de Atacama, se encargó de 
publicar el bando leyéndolo por las calles de Copiapó, mientras era 
acompañado por los sones de una banda de música, por “todas las tro-
pas sobre las armas” y por “un inmenso pueblo”. Pese a los intentos 
de legitimar a las nuevas autoridades mediante la masividad de las ma-
nifestaciones, los mecanismos utilizados para los nombramientos ge-
neraron resquemores en algunos de los miembros del bando rebelde, 
quienes consideraban que se debía haber “convocado un Cabildo Abier-
to en que se hubiese elegido un Intendente” (Anónimo 1859: f. 28).

La autoridad fue concentrada en la figura del líder insurgente 
Pedro León Gallo, quien pasó a disponer de los nombramientos admi-
nistrativos en la zona rebelde. Bajo esta misma lógica, los insurgentes 
mantuvieron la institucionalidad administrativa local del Estado chi-
leno vigente en ese entonces. Su verticalidad se volvía funcional a las 
necesidades bélicas que imponía el contexto y reforzaba el poder del 
líder que estuviera a la cabeza de la insurrección. En efecto, el sistema 
administrativo vertical de intendentes, gobernadores y subdelegados 
fue conservado durante el período de autogobierno insurgente. Los re-
beldes tomaron posesión de dichos puestos para gobernar el territorio 
sublevado, aunque invocaron ritualmente la anuencia de las instan-
cias locales de representación corporativa, como eran el Municipio y 
la Junta de Minería, para legitimarse en el poder. La continuidad dada 
al diseño institucional de la Constitución de 1833 se hizo notar tanto 
en el ámbito administrativo como en el militar, especialmente en la 
preeminencia indiscutida de la figura del intendente, quien a la vez 
ocupaba el cargo de comandante general de Armas de la provincia. 

Un análisis de los nombramientos realizados para los puestos de 
intendente de Atacama durante el período insurgente puede ser escla-
recedor respecto de la tendencia al incremento del poder personal de 
Pedro León Gallo, de su autoridad para disponer de los puestos admi-
nistrativos y de la mantención de un diseño estatal en que primaban 
las relaciones verticales en el ejercicio del control territorial. En enero 
de 1859, el puesto de intendente de Atacama fue ocupado por Pedro 
León Gallo, quien fue sucedido como intendente interino el 16 de ene-
ro por Luis Lopeandía. Éste era notario y pequeño propietario minero, 
además de adherente del Partido Rojo. Sin embargo, fue nombrado 
en dicho puesto personalmente por Pedro León Gallo a sugerencia del 
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secretario de la Intendencia y ex líder de los rojos, José Nicolás Mujica, 
quien iba a ser nombrado originalmente por Gallo. 

• Cuadro N° X: Intendentes de Atacama durante el período insurgente

Período Intendente

6 de enero 16 de enero Pedro León Gallo
16 de enero 24 de abril Luis Lopeandía
24 de abril 4 de mayo Abdón Garín
4 de mayo 6 de mayo José Dolores Passi
6 de mayo 9 de mayo Abdón Garín
9 de mayo 12 de mayo José Sierra

Fuente: elaboración propia sobre la base de datos tomados de ANAIA (s/f, Vols. 214, 218 y 219) y de ANFBVM 
(1860).

De ese modo, Gallo hizo ejercicio de su poder personal, mante-
niendo cohesionados a los grupos opositores y reforzando la lealtad de 
éstos hacia su persona. En el nivel más ínfimo de la administración te-
rritorial del Estado, el de las subdelegaciones, los insurgentes no sólo 
mantuvieron el diseño estatal legado por la Constitución de 1833, sino 
que también tendieron a mantener en sus puestos a los subdelegados 
nombrados por la administración anterior. 

El liderazgo político-militar generado por Gallo adquirió carac-
terísticas caudillistas. Como veremos, Gallo puede ser considerado 
como un caudillo, entendiendo a este como un líder político local con 
apoyo militar, capaz de generar una adhesión personalista basada en 
relaciones de copresencialidad y en vínculos de carácter clientelista.8 

4. La caída de Copiapó y las fracturas del bando insurgente

4.1 El surgimiento de liderazgos caudillistas alternativos y los 
motines de la tropa

Es pertinente utilizar el concepto de caudillismo, en cuanto catego-
ría de análisis; no obstante, también debemos plantearnos algunas 
prevenciones al hacerlo. En primer lugar, como ha sostenido Natalia 
Sobrevilla (2013), se debe tener en cuenta que éste es un término que 

8 Profundizaremos en este punto en las conclusiones.
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muchas veces ha sido utilizado con una connotación negativa. Ante 
esa situación, se debe enfatizar en la búsqueda de conceptos que cla-
rifiquen y expliquen el fenómeno en cuestión y que eviten la formu-
lación de juicios de carácter normativo. Del mismo modo, el estudio 
del caudillismo debe centrarse en la interacción de factores políticos 
institucionales, tanto formales como informales, con aspectos socia-
les estructurales. Es decir, se deben identificar a los actores que estu-
diamos, según su posición social y su relación con las instituciones 
políticas. Así, seguimos una de las recomendaciones del trabajo de 
Julio Samuel Valenzuela (2006), quien ha sostenido que los abordajes 
culturalistas del fenómeno caudillista en lugar de explicarlo tienden a 
naturalizarlo como parte de una ‘tradición’ o ‘mentalidad’, llegando a 
desarrollar una similitud no asumida con ciertas interpretaciones de 
carácter nacionalista esencialista.

Teniendo en cuenta estas prevenciones, en este artículo entende-
mos el caudillismo como un tipo de liderazgo político con apoyo mili-
tar, capaz de generar una adhesión personalista basada en relaciones 
de copresencialidad y en vínculos de carácter clientelista. Al realizar 
esta definición, retomamos uno de los aspectos centrales de la defini-
ción clásica de John Lynch (1994), quien considera las relaciones de 
clientelismo como un factor fundamental en la generación de lideraz-
gos caudillistas. Ahora bien, al mismo tiempo que rescatamos estos 
aspectos, creemos que es necesario tensionarlos y matizarlos a la luz 
de algunos nuevos estudios que han abordado el tema en el ámbito 
hispanoamericano y en especial del rioplatense. En ese sentido, y como 
lo ha evidenciado en sus investigaciones Ariel de la Fuente (2005), es 
necesario tener en cuenta que los líderes caudillistas se veían obliga-
dos a mantener relaciones de negociación con los sectores subalter-
nos movilizados. De ahí, pues, que la relación clientelística propia del 
caudillismo no deba ser analizada como una relación exclusivamente 
vertical, sino como un vínculo entre agentes activos, en el que los ac-
tores movilizados pueden buscar la satisfacción de sus aspiraciones y 
de los términos acordados a través de mecanismos diversos, los que 
pueden llegar a incluir la desobediencia y el amotinamiento u otras 
formas más sutiles de resistencia y negociación (Scott 1985). En de-
finitiva, siguiendo algunas de las preguntas que se planteó Friedrich 
Katz (1990) para el caso de los campesinos mexicanos, consideramos 
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relevante estudiar las ‘alianzas’ que los sectores subalternos estable-
cieron con otros sectores de la sociedad, analizando cómo obtuvieron 
“concesiones, demandas y otras ventajas merced a tales alianzas” (Katz 
1988: 19) en el marco de las rebeliones.

En el caso de Copiapó, los efectos de la militarización en la socie-
dad local y el subsecuente surgimiento de liderazgos políticos caudi-
llistas basados en la capacidad de generar movilización clientelística 
para organizar tropas, crearon una compleja situación en la fase final 
de la guerra, cuando los principales mandos rebeldes habían partido a 
combatir a La Serena. Ante la solicitud de más refuerzos enviada a Co-
piapó desde la Serena por Pedro León Gallo, se respondió con la crea-
ción de una nueva unidad de doscientos hombres. Se trataba de los 
Cazadores de la Selva, también conocidos como Cazadores de África, 
cuya organización estuvo a cargo del magnate minero Abdón Garín, 
quien se encargó de hacer el enganche, financiar el apertrechamiento 
y pagar a los hombres. El día 24 de abril de 1859, Garín envío a La Se-
rena a 170 de los 200 hombres que componían su unidad. No obstan-
te, dejó en Copiapó a 30 hombres armados con fusiles, directamente 
bajo sus órdenes. Apoyado en esta fuerza, y habiendo presionado al 
intendente con la amenaza de no enviar las tropas a La Serena, Garín 
obligó a Luis Lopeandía a renunciar a la Intendencia y a nombrarlo 
en el cargo, tomando personalmente el control de la Provincia, pese a 
tener solamente el grado de capitán y a no haber jugado ningún papel 
relevante en el período previo al levantamiento (Mujica 1860: ff. 160-
161v). En este caso, la capacidad de movilización clientelística y el po-
der acumulado por los magnates capaces de ejercerla, generaron una 
fractura al interior de la dirigencia rebelde, facilitando las condiciones 
para generar un golpe en su interior. 

Sin embargo, a la asunción al poder de Garín siguió otro episodio 
extremadamente complejo y relacionado a éste. Se trataba del amotina-
miento de la tropa de la unidad que había creado y enviado a La Serena. 
En palabras de un emisario, “la tropa se había sublevado y acuchillaban 
unos con otros los soldados”. Sucedía que antes de partir no se les “ha-
bía dado nada por cuenta de su sueldo” y en Chañarcillo, primer punto 
intermedio de relevancia en el viaje, sólo una de las compañía recibió el 
pago de un peso por cada hombre, mientras que los demás “lo rechaza-
ron por ser muy poco”. En dicho estado, el batallón había proseguido la 
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marcha llegando a Vallenar, donde “se había desbandado por las calles, 
incluso los oficiales”. La dirigencia rebelde, y el propio Garín, actuaron 
inmediatamente con el fin de evitar que la insubordinación pasara a 
mayores, comisionando a José Nicolás Mujica para que alcanzara a los 
soldados, llevando dos mil pesos para pagar a las tropas y proceder a 
su reorganización. Después de arduos esfuerzos, recién el 30 de abril 
Mujica logró controlar la situación, haciendo que las tropas partieran 
ordenadamente a La Serena (Mujica 1860: ff. 162-162 v.). Quedaba en 
evidencia otro flanco débil de la militarización generada en Copiapó. 
En un modelo de relaciones clientelísticas, el incumplimiento de las 
condiciones pactadas para el reclutamiento podía generar la insubordi-
nación de las tropas.

4.2 Politización popular

Según la literatura más reciente, la movilización caudillista, de ca-
rácter clientelística, puede producirse de manera simultánea a proce-
sos de politización popular, colaborando en el desarrollo de éstos.9 En 
efecto, en el marco de crecientes muestras de inestabilidad, tanto polí-
tica como social, al interior de la zona insurgente, llegaron a Copiapó 
las noticias de la derrota del Ejército Constituyente en la batalla de 
Cerro Grande, en las cercanías de La Serena. En ese contexto, el lide-
razgo político de los rebeldes en la provincia de Atacama fue asumido 
por actores que, hasta ese momento, habían tenido un rol más bien 
secundario, como eran los artesanos. Imbuidos de una mayor radicali-
dad política, y temerosos de las represalias que en cualquier momento 
esperaban de los gobiernistas, grupos de artesanos que habían sido 
parte de la agitación política previa a la rebelión y que habían tenido 
mandos menores como oficiales subalternos o clases en la guerra pug-
naron por retomar el control de la provincia. 

Apenas fueron recibidas las noticias de la derrota de Cerro Gran-
de, los dirigentes de los partidos Fusionista y Rojo, que aún permane-
cían en la provincia, pugnaron por desmovilizar las tropas y entregar 
el poder a vecinos ‘respetables’ que no hubieran tomado parte en el 

9 En este sentido, siguiendo a Juan Pro, consideramos que al momento de estudiar las guerras 
latinoamericanas del siglo XIX es necesario destacar “la estrecha vinculación que existía entre el 
reclutamiento de soldados y las lógicas clientelares que vehiculaban la vida social en su conjunto” 
(Pro 2012: 26).
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levantamiento, a la espera de que las tropas gobiernistas arribaran a la 
ciudad. De esa manera, pretendían evitar la continuación de una lucha 
militar que consideraban inconducente, y afianzar una autoridad que 
evitara la irrupción de motines peonales y otras manifestaciones de 
desorden social. Sin embargo, en sendos movimientos liderados por 
tropas que se resistían a ser desmovilizadas en Copiapó y Caldera, ofi-
ciales subalternos y suboficiales del Ejército Constituyente, de extrac-
ción social artesanal, retomaron el poder y se aprestaron a sostener 
una última resistencia contra las tropas del gobierno. 

De ese modo, en Caldera, el artesano José Sierra, miembro del 
club de artesanos liberales en el período antebélico y teniente de artille-
ría durante la guerra, al mando de un grupo de hombres de extracción 
popular, depuso a las autoridades gobiernistas y desarmó a la “guardia 
del orden” de los “vecinos respetables” (Carabantes 1860: ff. 119-120). 
En Copiapó, el sastre José Briones, teniente del ejército rebelde, coman-
dando elementos de su unidad Cazadores de la Selva, recién retornados 
a Copiapó, se enfrentó a la policía gobiernista, retomando el control 
de la ciudad y reponiendo a Abdón Garín a la cabeza de la Intendencia 
(ANAIA 1859a).

La labor de Garín en la Intendencia se orientó, dentro de sus limi-
tadas posibilidades, a pacificar la provincia, haciendo intentos por desar-
mar a la tropa y pagar sus sueldos atrasados. Sin embargo, la situación 
en Copiapó pronto se hizo insostenible. Los sobrevivientes de la batalla 
de Cerro Grande comenzaron a llegar a la ciudad. Nuevos y numerosos 
grupos de soldados armados exigían sus pagas, y el dinero de las cajas 
fiscales estaba por agotarse (Figueroa 1889). Aunque el teniente Briones 
respaldaba a Garín e intentaba mantener a raya a su tropa, el progresivo 
regreso a Copiapó de soldados que no pertenecían a los Cazadores fue 
complicando la situación. Ajenos a la influencia moderadora de Briones, 
no le perdonaban a Garín el haber entregado su puesto a los vecinos go-
biernistas sin una orden de Pedro León Gallo, y sentían que nuevamente 
podían ser traicionados. Sus sospechas eran confirmadas por los propios 
vecinos gobiernistas, entre quienes se daba por sentado que Garín estaba 
ordenando la situación para entregar el mando a los gobiernistas en la 
tarde del 9 de mayo (ANAIA 1859b).

La inminente invasión gobiernista sólo complicaba la situación 
de Garín. El comandante Villagrán, jefe de la expedición gobiernista 
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destinada a ‘pacificar’ Copiapó, desembarcó el 8 de mayo en Caldera 
con el Regimiento 2° de Línea. Llevaba consigo seiscientos infantes, 
cuarenta hombres de caballería y dos cañones. Los insurgentes de 
Caldera, liderados por José Sierra, conscientes de no poder resistir 
una fuerza de tal magnitud, se replegaron con destino a Copiapó para 
unirse al resto de las fuerzas rebeldes y continuar combatiendo a todo 
trance (Figueroa 1889).

La llegada de Sierra y sus hombres a Copiapó el día 9 de mayo 
terminó de encender el ambiente. Un tumulto de soldados descon-
tentos se reunió en la plaza, protestando ante una eventual rendición. 
Los llamados a la calma del teniente Briones fueron ignorados por 
la multitud. Los soldados de Sierra no le guardaban ninguna lealtad, 
y sus propios hombres se hallaban encolerizados ante los rumores 
de rendición. En medio del gentío, un hombre gritó: “¡Traición por 
Garín!”. Una multitud amenazante comenzó a rodearlo y aquél sólo 
atinó a correr rumbo a la Intendencia, desde donde huyó disfrazado 
con el “traje de un sirviente” (Carabantes 1860: f. 131) para evitar su 
linchamiento. Briones escapó junto a Garín después de haber realiza-
do todos los esfuerzos posibles por aplacar a sus hombres.

Respaldado por las tropas, José Sierra estaba dispuesto a defender 
a toda costa la ciudad de las tropas gobiernistas, por lo que necesitaba 
organizar un gobierno rebelde. Sin embargo, no se sentía preparado 
para ejercer la autoridad. Acudió a algunos vecinos prominentes y di-
rigentes rebeldes que se excusaron de asumir sus funciones. Final-
mente, el teniente Sierra se hizo nombrar intendente en medio del 
entusiasta apoyo de los soldados (Carabantes 1860: f. 131).

Para los gobiernistas, las revueltas de Copiapó y Caldera no eran 
sólo una derrota política. Los tumultos alimentaban en los notables 
locales su miedo a eventuales desmanes de la “plebe armada”. Como 
expresaban las fuentes gobiernistas en su lenguaje, los sectores que se 
habían “enseñoreado de la ciudad” estaban compuestos por los “mi-
neros de poncho”, “bárbaros de los cerros” que bajaban “para llevarse 
los últimos jirones que los constituyentes dejaron en la retaguardia” 
(El Ferrocarril 1859). El arribo en tren desde Caldera de refuerzos del 
subteniente Molina, el segundo al mando después de Sierra entre los 
rebeldes del puerto, aumentó estos temores. La presencia entre ellos 
de líderes de origen popular, calificados como agitadores, fue espe-
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cialmente resentida por los sectores gobiernistas, quienes observaban 
con preocupación su retórica incendiaria, de confrontación contra los 
sectores más acomodados. Algunos testimonios recogidos en los pro-
cesos judiciales hablan de la llegada de personajes como “el Cojo Ri-
vera”, también mencionado como “un oficial Rivera (medio patuleco), 
el que lejos de cooperar al desarme de la tropa los alentaba y animaba 
para atacar a la Guardia de Seguridad, y por consiguiente al comercio” 
(ANAIA 1859c: f. 69 v.). 

Una vez al mando, decidió repartir armas a la población para or-
ganizar la defensa de la ciudad. Se dirigió al comandante de la Guar-
dia de Seguridad y le exigió la entrega de su arsenal, pero los guardias 
se negaron a abrir sus depósitos. Apremiado por la cercanía de las 
tropas gobiernistas, Sierra se decidió a atacar el cuartel y tomar las 
armas por la fuerza. El combate se tornó de una violencia inusitada y 
generó incendios en algunas zonas de la ciudad. Finalmente, tras una 
noche completa de combates, la guardia de seguridad se retiró y los 
hombres de Sierra tuvieron acceso a las armas, con las que hicieron la 
última resistencia a las tropas gobiernistas, que tomaron la ciudad de 
Copiapó el 12 de mayo, poniendo fin al último foco rebelde del norte 
chileno de la Guerra Civil de 1859.

5. Conclusión

El estudio del proceso de militarización copiapino en el marco de la 
Guerra Civil de 1859 nos permite reflexionar, de manera más general, 
sobre algunos tópicos de la historia política chilena e hispanoamerica-
na. Por tratarse de un proceso político de corta duración y localmente 
acotado, facilita al investigador un mejor reconocimiento de los vín-
culos entre lo político y lo social. Esto es posible a través de la identifi-
cación de los actores y la descripción e interpretación de sus vínculos, 
evitando la replicación de generalizaciones escasamente verificables 
a través de la investigación empírica, las que pueden volverse inevita-
bles cuando se estudian casos de más larga duración o que transcu-
rren en escenarios de mayor extensión geográfica. 

Al respecto, uno de los puntos fundamentales en que quisimos 
reparar dice relación con los efectos que el proceso de militarización 
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generó entre los rebeldes, cambiando las relaciones de poder entre 
los distintos actores involucrados. De este modo, el objetivo que nos 
planteamos fue sumergirnos en la complejidad de las identidades de 
los actores involucrados y los cambiantes vínculos que se generaban 
entre ellos. Estas mismas consideraciones nos ayudaron a caracteri-
zar el conflicto aquí analizado. Podemos sostener con claridad que la 
conflagración que tuvo lugar en Chile en 1859 fue una guerra civil. 
Esto, por tratarse de una lucha violenta que enfrentó a bandos defini-
dos, con ejércitos organizados y en operaciones armadas planificadas 
(Waldmann 1999). 

No obstante, cabe preguntarse si este el levantamiento puede ser 
considerado no sólo como una guerra civil sino también como una re-
volución. Si hiciéramos un ejercicio de historia conceptual, advertiría-
mos que los actores involucrados en los sucesos de 1859 no dudaron en 
describir con el nombre de revolución la circunstancia en que vivieron, 
independientemente de la valoración que hicieron de ella (Farr 1982). 
Sin embargo, cuando pensamos en la posible aplicación al levantamien-
to copiapino de 1859 del término revolución, en cuanto tipo ideal, con el 
fin de caracterizarla y establecer relaciones y comparaciones con otros 
que a primera vista nos parecen similares, entramos en un terreno más 
controvertido, pues se trata de un concepto con una historia “contradic-
toria” y que alude a “realidades múltiples” (Mires 1988: 10).

Esto se debe, en primer lugar, a que existe una importante tradi-
ción que ha tendido a ver en las revoluciones convulsiones que han 
derivado en cambios radicales en el Estado y la estructura de clases 
(Skocpol 1984). En segundo lugar, porque incluso las visiones que 
han criticado y tildado de reduccionista el énfasis en los factores so-
ciales y estructurales que tradicionalmente se ha dado a las definicio-
nes de revolución, han sostenido o dejan entrever que el elemento 
definitorio de lo revolucionario radicaría en la instauración de nueva 
legitimidad política (Guerra 1992).10

Pero incluso si adoptamos un punto de vista estrictamente po-
lítico, podemos darnos cuenta de cómo la insurrección de 1859 tuvo 
10 Un contrapunto a esta visión es presentado por Mires (1988), quien sostiene que un importante 
factor de movilización en los procesos revolucionarios latinoamericanos han sido los afanes por la 
“recuperación de un orden antiguo” (1988: 448). Sin embargo, consideramos que las apelaciones 
a elementos popular-conservadores de carácter utópico son escasas en el caso del levantamiento 
de 1859.
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un carácter que en muchos casos era más bien reactivo. A través del 
llamado a crear una Asamblea Constituyente, sus dirigentes apunta-
ron a la actualización de principios liberal-constitucionalistas que ya 
contaban con legitimidad social.11 Al mismo tiempo, privilegiaron un 
discurso que se manifestaba en contra de las prácticas políticas autori-
tarias y defendían las prerrogativas que estarían siendo arrebatadas a 
instituciones locales ya existentes. Si bien hubo sectores que enarbo-
laron discursos liberales más radicales y democratizantes, y que antes 
de la guerra consiguieron un mayor protagonismo, nunca alcanzaron 
la hegemonía total del movimiento. Por lo demás, las propias dinámi-
cas de la militarización que tuvieron lugar durante el conflicto, que 
reforzaron el poder de los magnates mineros en cuanto líderes milita-
res, llevaron a que se vieran reducidos a un rol secundario ante los sec-
tores más moderados en sus aspiraciones. Por lo mismo, en lugar de 
‘revolución’, creemos que el levantamiento copiapino de 1859 puede 
ser calificado como una ‘rebelión’,12 que se vio marcada por su carácter 
liberal y regionalista.

Por otro lado, dada la complejidad social de la facción insurgen-
te, intentamos desarticular la conceptualización del grupo dirigente 
del levantamiento en cuanto ‘burguesía minera’ radicalmente distinta 
del resto de los sectores dirigentes nacionales, y especialmente tomar 
distancia de las características y valores que se ha tendido a atribuir a 
dicho sector. Por el contrario, creímos necesario resaltar la heteroge-
neidad de las fuerzas sociales que componían el movimiento opositor 
copiapino e insistir en su conceptualización como una coalición en-
tre sectores mesocráticos de la pequeña y mediana minería y grandes 
magnates mineros, los que se encontraban insertos en la élite nacio-
nal y tenían intereses económicos diversificados. 

Relacionado con el punto anterior, el caso de Copiapó en la Guerra 
Civil chilena de 1859 evidencia la pertinencia del concepto de caudillismo 

11 Al respecto, es necesario tener en cuenta las aseveraciones de Sol Serrano e Iván Jaksic, quienes 
sostienen que el régimen político instaurado con la “Constitución de 1833, era fuertemente 
presidencialista, centralizada y con recursos legales para imponer el orden. Sin embargo, era 
también un régimen constitucional, popular representativo, que establecía la separación de poderes, 
la igualdad ante la ley y las garantías individuales” (Jaksic y Serrano 2011: 180).
12 Entendemos las rebeliones como levantamientos de carácter reactivo. Dicho término permitiría 
acercarnos a estudiar levantamientos como el de 1859 sin las pretensiones transformadoras que se 
han atribuido a las revoluciones (Clark 1990). Sobre estas distinciones conceptuales véase también 
Knight (1985).
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para el estudio de la historia política. En efecto, la figura de Pedro León 
Gallo logró ejercer un liderazgo político con apoyo militar, capaz de gene-
rar una adhesión personalista basada en relaciones de copresencialidad y 
en vínculos de carácter clientelista. 

La centralidad del clientelismo para la comprensión del fenómeno 
caudillista se hace evidente a través de la figura de Gallo y el creciente 
poder que logró concentrar gracias al uso de su fortuna en la creación 
y mantención de unidades militares. Sin embargo, el caso copiapino 
también nos muestra cómo dichos vínculos no generaron relaciones 
de obediencia ciega entre los sectores movilizados, y que, por el con-
trario, se vieron acompañados por procesos de politización popular e 
incluso de insubordinación en la tropa, destinada tanto a satisfacer 
sus demandas como a llevar adelante su agenda política. Asimismo, 
del caso copiapino podemos observar la complejidad de la relación de 
los líderes caudillistas con las instituciones. Si bien Gallo logró contar 
con importantes niveles de apoyo personal, al mismo tiempo utilizó 
los marcos institucionales heredados de la Constitución de 1833, debi-
do a su funcionalidad para gobernar el territorio y expresó como uno 
de los puntos fundamentales de su agenda la preocupación por dar un 
nuevo ordenamiento constitucional al país.

Finalmente, cabe preguntarse sobre las posibilidades que el estu-
dio del caudillismo brinda a la historiografía política chilena, especial-
mente en el marco de las guerras de independencia; de las tres primeras 
guerras civiles del siglo XIX (1829-30, 1851 y 1859); e incluso de las 
proyecciones que pudo tener en la presencia de militares a la cabeza del 
Poder Ejecutivo en la mayor parte del período 1817-1851.
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Anexo 

• Cantidad de trabajadores empleados por los principales empresarios mineros

Minería de la Plata, Departamento de Copiapó, 1853

Socio principal Operarios Socio principal Operarios

Blas Ossa Varas 395 Guillermo Watkins 21

Nicolás Vega 343 Pedro Sierralta 21

Testamentaria de Miguel Gallo 309 A. Henot 20

Matías Cousiño 291 Agustín Edwards 20

Bernardino Codecido 249 Pompello Vallejo 20

Moreno, Matta y Cia. 179 Tadeo Picón 19

Eduardo Abbott 125 Emilio Mora 18

Luis Waddington 107 B. Picón 18

Rafael Torreblanca 106 Ignacio Tirapegui 18

F. Echeverría 94 M. Moreira 18

Manuel Rojas 93 A. Arce 17

Adrián Mandiola 88 E. Squella 17

Gregorio Vadillo 88 F. Pinochet 16

Rafael Garmendia 79 J. Antonio Fuentes 16

Juan José Uribe 77 Juan N. Esbri 16

Sanson Watters 76 Manuel Gómez 16

Diego Carvallo 74 José N. de Ossa 15

B. Navarrete 63 A. Meneses 15

Agustín Cardozo 57 B. Díaz Gana 15

Tomás Gallo 52 G. Grove 15

Rafael Mandiola 49 G. Randolph 15

F. J. Gómez 46 Braulio Carvallo 14

José Ramón de Ossa 44 Jerman Zorraquín 14

David Price 44 M. M. Otermin 14
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Continuación Anexo

Socio principal Operarios Socio principal Operarios

Salas, Bascuñán y Cia. 44 Patricio Sierralta 14

Eusebio Squella 43 José Nicolás Mujica 13

José Sayago 39 Carlos Bello 13

Rafael Vicuña 39 J. de la Rosa 13

Francisco San Román 38 J. M. Montt 13

L. Gaultier 37 J. M. Zulueta 13

Manuel Uriondo 34 Luis Perrel 13

Vicente Quezada 34 Luis Valenzuela 13

Carlos Mendevill y Cia. 34 R. Zorraquín 13

F. Espíndola 33 Juan de Dios Manterola 12

M. Cortez 33 A. Alexander 12

Emilio Salvigni 31 B. Rojas 12

M. Gómez 30 Gregorio García 12

M. Quijada 29 Hermógenes Picón 12

E. T. Phillips 27 J. M. Gallo 12

J. Pablo Merlades 27 V. Aguilar 12

José Montt 27 M. Balbastro 11

Julián San Román 27 M. Pérez 11

N. Naranjo 27 Mariano Zavala 11

Pablo Treutler 27 Juan Bautista Carneiro 10

Olegario Carvallo 26 Luis Lopeandía 10

Alejo Garín 26 Pedro Zapata 10

E. Salvigni 25 A. Blin 10

J. O. Ferrer 25 Baltasar Igualt 10

Felipe Cobo 24 José Guzmán 10

José Cifuentes 23 José Pérez y Vera 10

Pablo del Río 23 José Urbina 10

E. Martín 22 Manuel Novoa 10

J. N. Orrego 22 N. Campillai 10

Joaquín Vallejo 22 Ramón Zulueta 10

José Ramón Vallejo 22 V. Zañartu 10

Baso Matta y Cia. 21
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La inconveniencia de un impuesto a los graduados  
para financiar una educación superior gratuita
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resumen

Este documento analiza la propuesta de financiar la gratuidad en la educación su-
perior chilena mediante un impuesto a los graduados. Discutimos las dificultades 
técnicas de su implementación, sus distorsiones e incentivos. A base de ejercicios de 
simulación sustentados en un simple modelo empírico y datos del sistema de educa-
ción chileno, demostramos que dicha opción sería financieramente conveniente sólo 
para un tercio de los alumnos cuando es comparada con la alternativa de un crédito 
estudiantil. Analizamos además el descalce temporal entre los gastos y los ingresos 
asociados a la propuesta de un tributo sobre el capital humano. Nuestros resultados 
sugieren que un sistema de educación superior gratuito financiado con un impuesto 
a los graduados sería deficitario durante los primeros 13 años. Estimamos que el valor 
presente de dicho déficit sería cercano a los US$ 20 mil millones.
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On The Inappropriateness of Levying a Graduate Tax to Finance a Tuition-Free 
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1. Introducción

Uno de los pilares estructurales del programa del Gobierno de la 
Nueva Mayoría (2014-2018) es el de reformular las bases del sis-

tema educativo chileno en todos los niveles educacionales; esto es, 
desde la educación temprana hasta la educación superior. El punto 
central de la reforma implica reconocer la educación como un derecho 
social fundamental y a la vez dar “garantías explícitas para los ciudada-
nos en materia educativa, respecto de acceso, calidad y financiamien-
to” (Bachelet 2013: 17). Esto se lograría, según el propio programa, 
fortaleciendo la educación pública y asignando al Estado un papel cen-
tral para garantizar calidad y acceso a todos los niveles educacionales.

Respecto de la educación superior, se plantea un ‘cambio de pa-
radigma’. La idea es, se argumenta, dejar de comprender la educación 
como un bien que se transa en el mercado y pasar a entenderla como 
un derecho social, respecto del cual el Estado asuma la responsabili-
dad de garantizar el acceso, independientemente de la capacidad de 
pago de las familias. Para lo anterior, se propone instaurar un sistema 
de gratuidad universal financiado a través del erario.

La reforma tributaria impulsada por el Ejecutivo durante el año 
2014 espera recaudar 3% del PIB, de los cuales entre 1,5% y 2% irían a 
financiar la totalidad de la reforma educacional. Sobre la base de un es-
tudio anterior (Espinoza y Urzúa 2015a), estimamos que ofrecer gratui-
dad en educación superior tendría un costo bruto anual de al menos 1% 
del Producto Interno Bruto (PIB). Distintos actores, además, han plan-
teado dudas respecto de si, en primera instancia, la reforma tributaria 
sería capaz de recaudar lo presupuestado y, segundo, si la recaudación 
sería suficiente para financiar la reforma educacional en su conjunto.

Ante las dudas respecto de los recursos disponibles, se ha plan-
teado financiar la gratuidad en educación superior mediante distin-
tas alternativas, siendo una de ellas un impuesto al ingreso de los 
alumnos graduados (Atria y Sanhueza 2013).1 Dicha propuesta implica 
cobrar un impuesto específico a todo aquel que se haya graduado de 
alguna carrera de educación superior. Esto permitiría, se propone, que 
1 No ha existido hasta la fecha una propuesta concreta ni formal por parte de las autoridades acerca 
de implementar un impuesto a los graduados. En Ministerio de Educación de Chile (2015) se 
discuten las bases de la reforma que impulsa el gobierno, pero no se explicitan los mecanismos 
mediantes los cuales se financiaría.
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aquellos con mayores ingresos contribuyan más al sistema (progresi-
vidad), replicando un sistema de reparto, pero a la inversa: el estudian-
te se beneficia hoy, pero contribuye en el futuro.2 

Esta lógica ha llevado a confundir la regresividad de la gratui-
dad en la educación superior con la progresividad de un impuesto tal 
como el propuesto. Consideramos que, en el actual contexto chileno, 
avanzar hacia una educación superior universalmente gratuita repre-
senta una iniciativa regresiva, más allá de que se financie con un im-
puesto que puede tener elementos de progresividad. Así, una cosa es 
la regresividad de la política pública y otra es la progresividad de las 
fuentes de financiamiento. Esta distinción ha generado confusión en 
el debate público.3

Pero, más allá de la confusión conceptual en la discusión pública, 
es claro que el constructo conceptual de un impuesto a los graduados 
adolece de serios problemas prácticos. En primer lugar, la iniciativa 
es costosa y puede representar un considerable esfuerzo por parte del 
Estado. Analizando la temporalidad de los gastos asociados a un sis-
tema de educación superior gratuito y de los ingresos provenientes 
de los impuestos a los futuros graduados, estimamos que el costo de 
la iniciativa durante el período de déficit (13 años) sería cercano a los 
US$ 20 mil millones. Por otra parte, si bien tal sistema generaría un 
superávit de recursos en régimen, éste se produciría, en parte, por el 
alto porcentaje de graduados que terminarían pagando impuestos por 
un monto superior al del costo de sus programas de estudios, siendo 
el grupo de graduados de carreras más cortas y baratas los más per-
judicados. Esto explica que dos tercios de los alumnos universitarios 
preferirían la alternativa de un sistema de crédito por sobre la opción 
de gratuidad vía un impuesto (como se indica en una de las conclu-
siones de nuestro estudio). En segundo lugar, la idea genera una serie 
de incentivos indeseados, tanto a nivel del mercado laboral como de 
las propias decisiones que toman los estudiantes. Tercero, la iniciati-
va podría no ser viable en un esquema en el que una fracción de las 
universidades decide voluntariamente no adherir al sistema de gratui-
dad, por lo que finalmente su implementación generaría una serie de 

2 En este documento no analizamos si la propuesta podría ser inconstitucional o no.
3 Para un completo análisis de los aspectos distributivos y contributivos de un impuesto a los 
graduados, ver Barroilhet, Espinoza y Urzúa (2015).
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dificultades técnicas e interrogantes que difícilmente serían resueltas. 
Así, pues, este documento examina crítica y técnicamente la propuesta, 
concluyendo que su aplicación sería inconveniente. 

El texto se organiza de la siguiente forma. La sección 2 discute los 
costos de proveer gratuidad universal en el sistema de educación su-
perior de Chile. La sección 3 presenta la propuesta de impuestos a los 
graduados, mientras que la sección 4 discute sus problemas técnicos. 
La sección 5 examina comparativamente la conveniencia financiera de 
la propuesta de impuestos a los graduados respecto de la alternativa 
de créditos para la educación superior. La sección 6 presenta las con-
clusiones de este estudio.

2. La educación superior en Chile 

De acuerdo a cifras del Banco Mundial,4 Chile cuenta con una de las ta-
sas de matrícula en educación terciaria más altas del mundo. En 2013, 
ésta alcanzó un 78,6%, cifra muy superior al promedio de países con 
similares ingresos.5 Por otra parte, a diferencia de lo que ha ocurrido 
en países desarrollados, Chile alcanzó estos altos niveles de cobertura 
de manera acelerada, pasando desde aproximadamente un 30% al nivel 
actual en menos de 15 años (Espinoza y Urzúa 2015a). Este dinamismo 
significó que la expansión no fue acompañada de un aseguramiento de 
la calidad. Por esto, en el contexto del sistema de educación superior 
chileno no sorprende la proliferación de instituciones de educación su-
perior (IES) de dudosa excelencia académica y alto costo. El fenómeno 
también explica la evidencia de que muchos programas de educación 
superior proporcionan bajos e incluso negativos retornos privados a los 
alumnos (Espinoza y Urzúa 2015b; González-Velosa, Rucci, Sarzosa y 
Urzúa 2015).

4 En su portal The World Bank DataBank. Disponible en: http://databank.worldbank.org/data/
home.aspx.
5 El Banco Mundial define tasa de matrícula en educación terciaria como el cociente entre la 
cantidad de alumnos matriculados, independiente de su edad, y la población que ha egresado de 
educación secundaria dentro de los últimos cinco años. De esta manera, es posible tener tasas de 
matrícula que excedan el 100% (por ejemplo, Corea del Sur). Por consiguiente, esta métrica difiere 
de otras, como aquella que mide el porcentaje de alumnos de una determinada cohorte que entra a 
la educación terciaria, y que suele ser más baja.
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Respecto de los elementos estructurales que han sustentado el 
crecimiento de las tasas de matrícula, un pilar esencial a mencionar 
fueron las reformas implementadas a principios de la década de 1980. 
De la mano de la promoción de la iniciativa privada, éstas hicieron 
posible el positivo aumento de la oferta académica en el país, la que 
se aceleró fuertemente en los años noventa. A lo anterior es necesario 
agregar la creciente disponibilidad de becas y créditos, particularmen-
te a partir de los esfuerzos del Estado durante la primera década del 
nuevo milenio. Éstos se caracterizaron no solamente por el diseño de 
mecanismos de financiamiento consistentes con la realidad del país 
(para este fin se contó con el apoyo privado), sino también por su reco-
nocimiento de que una educación superior de calidad generaría retor-
nos privados importantes a quienes la recibiesen, incluso superiores 
a los públicos. De ese modo, el sistema resultante de créditos y becas 
permitió disminuir en forma importante las restricciones de créditos 
de corto plazo a muchos estudiantes y sus familias, dando acceso a la 
educación superior a miles de jóvenes de hogares vulnerables. 

Todo lo anterior contribuye a explicar por qué, de acuerdo a las 
cifras de la OECD (2012), el gasto total en educación superior en Chile 
es comparativamente alto, llegando a 2,4% del PIB, porcentaje que 
contrasta con el 1,7% promedio entre los países de la organización. El 
análisis de su composición, por su parte, indica que un 70% del gasto 
total es privado, lo que es esperable dada la estructura de financia-
miento del sistema. Ahora bien, si analizamos el gasto en educación 
terciaria (excluyendo I+D) en términos per cápita, éste representa más 
del 40% del producto del país, cifra extraordinariamente alta que sitúa 
a Chile sólo detrás de Estados Unidos y México.6 

En su conjunto, las cifras anteriores demuestran los altos montos 
de recursos, tanto privados como públicos, destinados a financiar el 
sistema de educación chileno. De hecho, en el año 2013 el gasto total 
anual en educación superior, sólo por concepto de matrículas y aran-
celes, fue de US$ 4.800 millones. A esto hubiese ascendido el costo 
total bruto para el Estado en el evento de que éste hubiese asegurado 
educación superior gratuita para los cerca de 1.100.000 alumnos re-
partidos en los 11.779 programas que se impartían en el país en dicho 
6 Sostenemos (2015a) que este alto gasto en educación superior se explica principalmente por una 
deficiente estructura de financiamiento de la misma y por una falta de competencia por calidad.
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año.7 Por otra parte, si se consideran los recursos que el fisco ya desti-
na al sector (cerca de US$ 2.315 millones de acuerdo a la Ley de Presu-
puestos del año 2013, Ministerio de Hacienda de Chile 2012), el costo 
fiscal incremental neto (el total menos los gastos actuales) de asegurar 
gratuidad en 2013 hubiese sido de US$ 2.485 millones.

Por cierto, esta estimación es conservadora si se atiende el ver-
dadero costo de ofrecer una educación superior gratuita, ya que no 
considera los probables aumentos en demanda por ésta una vez que 
fuese gratuita y, más importante aun, no considera los recursos ne-
cesarios para asegurar calidad, un tema transversalmente reconocido 
como prioritario. Estimamos (2015a) que, considerando estos dos fac-
tores, el costo fiscal de proveer una educación superior gratuita po-
dría superar los US$ 8.000 millones anuales, es decir, cerca de tres 
puntos del PIB.8 Esta cifra equivale al gasto público permanente que 
requiere la reforma educacional en su totalidad (en todos los niveles 
educacionales) según el Programa de Gobierno de la actual coalición 
gobernante. De ser así, los recursos disponibles de la reforma tributa-
ria no serían suficientes para llevar a cabo la transformación impulsa-
da por la actual administración y, más grave todavía, en el entendido 
de que esa suma se gastara íntegramente en educación superior, nos 
convertiríamos en la nación que menos gasta en educación primaria 
y secundaria por cada dólar gastado en educación terciaria, quedando 
completamente desalineados respecto de las mejores prácticas inter-
nacionales, que indican la necesidad de invertir principalmente en las 
etapas más tempranas de educación (Gruber y Kosack 2014) para re-
ducir la desigualdad en el largo plazo.

7 Estas cifras fueron obtenidas de las bases de datos del año 2012 del Servicio de Información de 
Educación Superior (SIES) del Ministerio de Educación de Chile.
8 El monto puede ser inferior en el evento de ajustar el valor de los aranceles a la baja. En la 
investigación antes citada (2015a), presentamos evidencia de que los costos de la educación superior 
han aumentado a tasas superiores en comparación con los de otros servicios y que los problemas en 
la estructura de financiamiento de la educación superior pueden explicar el fenómeno. Por cierto, 
un mejor sistema de financiamiento más eficiente podría redundar en menores aranceles y, por 
ende, en un menor costo asociado a la gratuidad.
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3. Financiar gratuidad vía un impuesto al capital humano:  
una paradoja

De acuerdo a nuestras estimaciones (2015a), financiar el costo de pro-
veer una educación superior gratuita sería considerable, y las posibi-
lidades de que ésta sea financiada sólo con fondos provenientes de la 
reforma tributaria son limitadas. 

Ante este escenario, se ha planteado financiar la gratuidad en 
educación superior mediante un impuesto al ingreso de los alumnos 
graduados. Atria y Sanhueza (2013), por ejemplo, plantean desarticu-
lar los mecanismos de mercado imperantes y financiarla íntegramente 
mediante gasto público. Uno de los principios, plantean estos autores, 
es que la educación superior no tenga un costo para el alumno al mo-
mento de percibir el servicio educacional, es decir, que sea “gratis en el 
punto de servicio (free at the delivery point)” (Atria y Sanhueza 2013: 2) y 
universal, desasociando así la capacidad de pago del alumno con el cos-
to del programa y la educación recibida. Conceptualmente, el modelo 
es similar al utilizado por el sistema de salud del Reino Unido, aunque 
resulta interesante constatar que el modelo educacional de dicho país 
no tiene la misma estructura.9

Atria y Sanhueza afirman que hay gratuidad “cuando no hay víncu-
lo entre lo que cada uno aporta y lo que cada uno recibe” (2013: 11), con-
traponiéndose al más puro sentido de la palabra gratuidad.10 Al analizar 
el detalle de su propuesta, los autores plantean la idea de financiar la to-
talidad de la docencia en educación superior con un impuesto sobre los 
ingresos de los graduados. Éste sería, según Atria y Sanhueza (2013), 
un sistema progresivo mediante el cual aquellos con ingresos más altos 
“terminarán aportando muchísimo más de lo recibido, mientras que los 
pobres aportarían menos de lo recibido e incluso podrían estar exentos” 
(2013: 11).

No existe experiencia internacional que nos permita contextualizar 
la propuesta. Los únicos países donde han existido propuestas concretas 
en esta materia son Inglaterra e Irlanda, siendo recurrentemente des-
cartadas por la clase política. A éstas se suman los estudios preliminares 
en algunos otros países como Australia y Holanda. 
9 Ver Baskerville, MacLeod, y Saunders (2011) para mayores detalles de la estructura del sistema de 
educación superior en Reino Unido.
10 La RAE define ‘gratuidad’ como “cualidad de gratuito”, y ‘gratuito’ como “de balde o de gracia, 
sin coste alguno”.
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Sin embargo, a la fecha, los esfuerzos para instaurar este sistema 
han fracasado, principalmente por las críticas que se les han formula-
do desde distintos sectores. Esto llevó, por ejemplo, al Russel Group 
(asociación de las universidades más prestigiosas de Reino Unido)11 
a declarar que un impuesto a los graduados prácticamente no ofrece 
ningún beneficio, sino que incrementa el costo de estudiar a muchos 
de ellos (Russel Group 2010).

En las secciones siguientes examinamos distintos aspectos res-
pecto de la posibilidad de instaurar un sistema de impuesto a los gra-
duados en el contexto chileno, analizando por un lado las distorsiones 
e incentivos que genera sobre los distintos agentes y, por otro, las 
dimensiones financiera y fiscal de la propuesta. Este artículo com-
plementa el análisis de Barroilhet, Espinoza y Urzúa (2015), quienes 
analizan las dimensiones contributiva y distributiva de impuesto a los 
graduados, concluyendo que el gravamen tiene un impacto negativo 
en la equidad, puesto que beneficia a alumnos que estudian carre-
ras relativamente largas, caras y con bajos retornos, en desmedro de 
aquellos que estudian carreras cortas, baratas y de retornos altos. En el 
contexto actual, esto implica una contradicción respecto de la idea del 
impuesto a los graduados, toda vez que la mayor parte de los recursos 
recolectados provendría de estudiantes de estratos socioeconómicos 
medios y bajos, los que beneficiarían principalmente a estudiantes de 
los sectores más acomodados.

4. Incentivos y distorsiones: una implementación inviable 

Financiar la educación superior mediante un impuesto a los graduados 
trae consigo una serie de problemas de índole práctica que dificultarían 
enormemente su implementación. Éstos abarcan problemas de incenti-
vos y distorsiones que podrían desestabilizar el sistema. Adicionalmen-
te, si bien no se consideran en este estudio, es necesario tener en cuenta 
las negativas implicancias de suprimir completamente los aranceles en 
la educación superior. Pero antes de detallar estos problemas, aborda-
mos el concepto de justicia que debería tenerse presente a la hora de 

11 Entre éstas se encuentran las universidades de Oxford, Cambridge, Manchester, Liverpool, 
London School of Economics, Imperial College of London, entre otras.
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implementar un impuesto a los graduados. En este sentido, y desde el 
punto de vista de la implementación, es necesario preguntarse quiénes 
debiesen o pudiesen ser gravados por este impuesto. Dado que la lógi-
ca y la base conceptual del modelo es que los titulados, mediante sus 
tributos, financien la educación de los actuales alumnos, retribuyendo 
de esta manera al sistema por haberle otorgado una educación ‘gratuita 
en el punto de servicio’, lo justo sería que el impuesto recayera única y 
exclusivamente sobre aquellos graduados que hubiesen ‘pasado por el 
sistema’, es decir, quienes se beneficiaron del mismo y no pagaron por 
sus estudios superiores. Si se cumpliese este principio básico de justi-
cia y equidad, no quedarían sujetos a este impuesto, por ejemplo, los 
siguientes grupos de individuos:

• Los graduados de alguna carrera de educación superior bajo el 
régimen previo, es decir, todos aquellos profesionales que finan-
ciaron sus estudios mediante cualquier mecanismo, ya sea beca, 
crédito o simplemente pagaron al contado los aranceles corres-
pondientes.

• Aquellos que no estudiaron una carrera de educación superior.
• Graduados extranjeros que trabajen en Chile.
• Chilenos que se graduaron en el extranjero. 

El punto antes mencionado es esencial para efectos de entender 
las estimaciones de costos presentadas más abajo. 

Recogiendo varios de los puntos planteados por Russel Group 
(2010), pasamos ahora a analizar las consecuencias y problemáticas 
más relevantes que se podrían suscitar con la implementación de un 
impuesto a los graduados en el contexto chileno. 

(i) Impuesto al capital humano. Un impuesto a los graduados es 
un impuesto al capital humano. En este contexto, es necesario 
analizar la incidencia del gravamen y sus consecuencias. El 
impuesto también afectaría a los empleadores, quienes, de-
pendiendo de las elasticidades, absorberían parte del costo y 
se ajustarían consecuentemente. En palabras simples: a un 
mismo nivel de calificación, el incentivo natural será contra-
tar a trabajadores que estén exentos de impuestos, como por 
ejemplo, extranjeros, o bien, alumnos con estudios inconclu-
sos (no graduados).
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(ii) Impuesto al esfuerzo. El impuesto no es sólo sobre la obtención 
de un cartón universitario. Un tributo de este tipo puede verse 
como un impuesto al esfuerzo y mérito de los estudiantes. Con-
sideremos, por ejemplo, a dos alumnos similares en cuanto a 
capacidades y nivel socioeconómico. Si ambos se gradúan de la 
misma carrera, pero el segundo de ellos se esfuerza más que el 
otro, lo que le permite obtener mejores calificaciones y gracias 
a éstas encontrar un trabajo mejor remunerado, con el conse-
cuente mayor impuesto, el tributo en este caso, y en última ins-
tancia, es un impuesto al esfuerzo del segundo alumno.

(iii) Deserción y cambios de carrera. En Chile, las tasas de deserción y 
cambios de carrera en educación terciaria son altas. Por ejem-
plo, en el caso de las universidades, la tasa de retención prome-
dio es de 77% y 65% en primer y segundo año, respectivamente 
(Pey, Durán y Jorquera 2012). En el contexto de la propuesta de 
un impuesto a los graduados, ¿qué ocurriría con aquellos alum-
nos que, por motivos personales o académicos, desistan de se-
guir estudiando al cabo de un período de tiempo? En el caso de 
los que desertan y no continúan en otras carreras, ¿cómo se les 
imputará el impuesto correspondiente? Aquellos que se cam-
bien de carrera y permanezcan, por esta razón, más tiempo en 
el sistema de educación superior, ¿pagarán más que aquellos 
que no se cambien y se gradúen a tiempo? Si la respuesta a 
estas problemáticas es ‘se cobrará de acuerdo a la permanencia 
del alumno en la universidad, independientemente si se gradúa 
o no’, es necesario entonces evaluar los costos de realizar un 
seguimiento a la totalidad de estudiantes en el sistema. A esto 
es imprescindible agregar los costos de administrar un sistema 
de cobro individual a base del respectivo impuesto ‘específico’ 
(función de su tiempo de estadía en la universidad), y de su 
correcto monitoreo y fiscalización.

(iv) Deserción en el último semestre. Si el hecho gravado es ser gra-
duado o graduarse, ¿qué evitaría que alumnos deserten en el 
último semestre de la carrera para eludir el impuesto? Este 
problema de incentivos es particularmente importante si, 
como es posible de anticipar, parte del impuesto será pagado 
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por los futuros trabajadores y parte por sus empleadores (ver 
punto i).

(v) Subsidio a otros grupos de trabajadores. En el contexto del punto 
uno, el impuesto a los graduados generaría incentivos para la 
contratación de capital humano extranjero. De la misma mane-
ra, se produciría un incentivo a la contratación de trabajadores 
que estudiaron bajo el régimen previo, es decir, sin impuesto.

(vi) Adhesión voluntaria al sistema por parte de las instituciones de 

educación superior (IES). En un contexto en que las distintas 
IES puedan adherir voluntariamente al sistema de gratuidad 
universal, es esperable que un grupo decida no participar, 
creándose un sistema paralelo con las características del que 
existe hoy, en el que se cobra un arancel que es financiado 
por los estudiantes y sus familias, en el cual los graduados, 
al no ser beneficiados por la gratuidad, se verán exentos del 
impuesto. Si este sistema ‘sin gratuidad’ atrae a los mejores 
alumnos o a aquellos de los hogares más ricos, no sólo genera-
ría una enorme segregación, sino que además haría peligrar el 
financiamiento del sistema gratuito, al quedar excluidos aque-
llos que es probable obtengan mayores salarios en el futuro.

(vii) Fuga de egresados. El impuesto a los graduados puede signifi-
car una fuga de capital humano desde el sector formal hacia el 
informal, o que éstos prefieran ocupar un puesto de trabajo en 
el exterior en lugar de uno en el país. Cualquiera sea el caso, 
ante el riesgo de una menor base sobre la cual cobrar impues-
tos, esto involucraría mayores necesidades de financiamiento.

(viii) Educación superior para adultos. Si un individuo de 45 años de-
cide estudiar, ¿podrá hacerlo gratuitamente? Y si lo hace, ¿con 
qué justificación retribuirá al sistema por menos tiempo (antes 
de que jubile) que alguien que comienza sus estudios a los 18 
años y termina en los plazos oficiales? Más aun, si un adulto de 
60 años decide estudiar, ¿cómo retribuirá al sistema si una vez 
graduado estará jubilado y seguramente no percibirá ingresos 
laborales?

(ix) Retornos heterogéneos. Con el tiempo han proliferado muchos 
programas e IES de baja calidad que proporcionan bajos e  
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incluso negativos retornos económicos privados a quienes se 
gradúan del sistema de educación superior (Espinoza y Urzúa 
2015b, Gonzalez-Velosa et al. 2015). Esta evidencia sugiere 
problemas en el aseguramiento de la calidad en el sistema 
de educación superior. Un impuesto a los graduados no con-
tribuye a resolver este problema. De hecho, la simple idea de 
que la educación superior sea gratuita debería aumentar la de-
manda por la misma, probablemente profundizando incluso 
más las dificultades de asegurar calidad en el sistema. 

(x) Duración de las carreras y retribución posterior. Las carreras de 
educación superior tienen una duración que varía entre los 
dos y los siete años. ¿Cómo justificar que la retribución sea la 
misma (sólo es contingente al ingreso), independientemente 
de la extensión de la carrera? Alumnos que estudien carreras 
de menor duración no sólo se beneficiarían menos de un sis-
tema gratuito (costo arancelario menor), sino que, al graduar-
se antes, pagarían el tributo por un mayor número de años 
que aquellos que estudian carreras de mayor duración. 

(xi) Ex alumnos y financiamiento de las IES. El financiamiento 
mediante aportes de ex alumnos a sus respectivas carreras o 
universidades ha demostrado ser un mecanismo muy recu-
rrente y exitoso en otras partes del mundo. En el año 2013, por 
ejemplo, las universidades de Harvard, Southern California 
y Columbia recaudaron más de US$ 600 millones cada una 
por concepto de donaciones. Si bien en Chile no existe una 
cultura de donaciones muy desarrollada, un impuesto a los 
graduados desincentivaría este tipo de acciones. 

4.1 Impuesto a los graduados y fijación de precios

La implementación de un impuesto a los graduados para financiar una 
educación superior libre de aranceles supone que sea el Estado el que 
financie a las IES vía transferencias directas. Es necesario, entonces, 
un marco en el que se determinen los montos que serán transferidos 
a cada institución. En general, esto implica prescindir de mecanismos 
de mercado para determinar los precios de las carreras y transitar ha-
cia un esquema en el que el Estado los fije con el propósito de deter-
minar los recursos públicos destinados a cada institución. 
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El sistema actual de financiamiento a la educación superior con-
templa la estimación de aranceles de referencia, que corresponden al 
monto máximo cubierto por los programas de créditos impulsados por 
el Estado. Dado que el arancel de referencia suele ser inferior al arancel 
final, el alumno debe financiar por otros medios la diferencia. El Estado, 
por lo tanto, no fija los aranceles efectivos, sino que sólo limita el monto 
del crédito.

La fijación de aranceles de referencia parece ser una política acer-
tada desde el punto de vista fiscal, pues permite contener y proyectar 
el gasto, dado que el Estado otorga la garantía sobre el crédito, no el 
crédito. Sin embargo, ésta no es una razón suficiente para justificarla 
desde un punto de vista económico.

Más recientemente, Allende y Cox (2015) sugieren que un meca-
nismo similar al que se utiliza para determinar los aranceles de referen-
cia se utilice como esquema base para fijar los precios de las carreras 
bajo un esquema libre de aranceles. Consideramos que, bajo cualquier 
forma, la idea no se justifica desde un punto de vista técnico, a la vez 
que presenta problemas conceptuales y prácticos propios de cualquier 
sistema de fijación de precios. Estas dificultadas deben ser consideradas 
y evaluadas, toda vez que implementar un sistema a los graduados con-
lleva necesariamente que el Estado determine el aporte a las IES.

Un sistema de fijación de precios en el contexto de la educación 
superior chilena sería altamente desaconsejable. En primer lugar, 
existe un problema práctico ineludible. Actualmente hay cerca de doce 
mil programas de educación superior (si sólo se consideran los de 
las universidades del Consejo de Rectores de las Universidades Chi-
lenas –CRUCH–, la cifra llega a cerca de dos mil), por lo que no exis-
ten herramientas técnicas –más que las que provee el mercado– que 
permitan fijar dicha cantidad de precios de manera eficiente. Es un 
problema complejo cuya única solución pasa, necesariamente y como 
se hace hoy para fijar los aranceles del crédito con aval del Estado 
(CAE),12 por hacer supuestos que, si bien pueden ser modificados con 
el pasar del tiempo, tienden a ser muy simples, generalmente poco 
realistas, y que definen ciertos criterios de manera arbitraria.

12 Éste es un crédito estudiantil otorgado por el sistema financiero que tiene al Estado como aval. 
Permite financiar los aranceles de educación superior en instituciones acreditadas y afiliadas al 
sistema. El financiamiento se otorga por un monto que no puede exceder el arancel de referencia 
para cada carrera, cuyo monto es determinado año a año por el Ministerio de Educación.
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En segundo lugar, el Ministerio de Educación de Chile ha anun-
ciado que los precios de la docencia serán determinados por un pa-
nel técnico (Ministerio de Educación de Chile 2015). Entonces, al ya 
mencionado problema de la dimensionalidad, se le suma ahora un 
problema político, ¿cómo asegurar que el lobby de las IES no podrá 
afectar los precios? Si la metodología de fijación deja espacios para 
arbitrariedades, éstos se transformarán en el espacio perfecto para que 
las IES usen sus influencias y consigan mayores aportes estatales.13

Tercero, la eliminación de aranceles profundizaría los problemas 
de información del sistema de educación superior. Si bien pueden ser 
imperfectos, los aranceles permiten a los estudiantes considerar dicha 
información al momento de seleccionar la institución en donde con-
tinuarán sus estudios superiores. Por cierto, reconocemos que dicha 
información puede ser imprecisa y puede ofrecer una aproximación im-
perfecta de la calidad de la educación, pero la respuesta a dicha situación 
no puede ser eliminar los aranceles, sino que deben buscarse mecanis-
mos que permitan proveer más y mejor información a los estudiantes.

Finalmente, la fijación de los aranceles podría suponer una pér-
dida de autonomía de las IES, afectando la calidad y diversidad de los 
proyectos educativos. Una vez fijado el precio por un mecanismo cen-
tralizado, las IES no tendrán incentivos ni podrán destinar mayores 
recursos para mejorar sus programas. Esto frenaría cualquier intento 
de invertir en nuevas metodologías de enseñanza, mejorar sus planes 
de estudios o simplemente renovar equipamiento. La calidad de los 
programas convergería entonces a una determinada por los aportes 
estatales, coartando así la libertad de las IES.

5. Análisis financiero y fiscal

En esta sección exploramos dos dimensiones relevantes de la propues-
ta de financiamiento de una educación superior gratuita. Primero,  

13 Allende y Cox (2015) proponen una metodología con el fin de corregir los inconvenientes que 
se generan al aplicar un esquema como el propuesto por el Ministerio de Educación de Chile. 
Plantean que los precios de los aranceles deberían fijarse de acuerdo con el valor agregado de los 
programas y con el desempeño de sus alumnos en el mercado laboral. La metodología propuesta, 
sin embargo, no soluciona las dificultades técnicas planteadas en la literatura especializada de 
estimar el valor agregado en educación. Se generan, además, ciertas interrogantes como, por 
ejemplo, ¿qué criterios se usarían para fijar el arancel de carreras nuevas?
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estimamos el costo de su implementación, analizando quién, cuánto, 
cuándo y cómo se financiaría. Resulta interesante constatar que este 
punto ha sido obviado por quienes la promueven. Segundo, y desde 
una perspectiva individual, analizamos los incentivos financieros de 
los alumnos de optar por una carrera ‘gratuita’, pero con el posterior 
gravamen a sus ingresos. 

Respecto del primer punto (costo de la gratuidad), un elemento 
que es importante de analizar es el potencial descalce temporal entre 
los desembolsos anuales asociados a los gastos propios del sistema de 
educación superior y los ingresos provenientes de la fuente de finan-
ciamiento. El caso del impuesto a los graduados ilustra claramente 
este punto. De instaurarse el tributo, los primeros ingresos no se per-
cibirían inmediatamente, sino que sólo una vez que la primera gene-
ración de graduados comience a trabajar y tributar. En el caso de las 
carreras universitarias, esto ocurriría al menos cuatro años después de 
su implementación. Por supuesto, en el intertanto el sistema de edu-
cación superior debe ser financiado. Ésta es precisamente la fuente 
del déficit inicial. 

Sin embargo, conforme pase el tiempo, un mayor número de ge-
neraciones aportarían con sus impuestos al financiamiento del siste-
ma. Finalmente, los recursos recolectados por esta vía alcanzarían a 
cubrir los gastos anuales propios de la educación superior gratuita. 
Nuestros resultados sugieren que esto se produciría sólo 13 años des-
pués de los primeros matriculados bajo un sistema de gratuidad. En 
este contexto, es relevante preguntarse cómo se financiaría el déficit 
inicial del mismo. La lógica sugiere que en el caso de un impuesto 
futuro, debe ser el Estado el responsable. En la sección de resultados 
dimensionamos este costo de transición y lo ubicamos en el contexto 
de las finanzas públicas chilenas. En el caso de un sistema de créditos 
privados, por el contrario, en el que los estudiantes no realizan desem-
bolsos durante sus estudios, pero sí pagos posteriores a la graduación, 
sería el sector privado el responsable.14

14 Cabe señalar que este último ha sido el modelo utilizado en Chile, en el que el Estado ha sido 
responsable de los créditos, pero actuando como aval.
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5.1 Créditos versus impuestos 

No es el objetivo de esta sección discutir las obvias diferencias con-
ceptuales entre un crédito estudiantil y un impuesto a los graduados 
como fuentes de financiamiento de un sistema de educación superior 
en el cual los estudiantes no tengan que desembolsar recursos mien-
tras estudian.15 Solamente utilizamos ambos conceptos para analizar 
la inconveniencia financiera de un impuesto al capital humano (gra-
duados). 

Consideremos, entonces, un ejercicio teórico que estima la renta-
bilidad económica de estudiar una carrera universitaria financiándola 
bajo ambas alternativas. La comparación de los escenarios permite exa-
minar bajo qué condiciones y para qué carreras la opción de impuestos 
a los graduados es preferible respecto de la de créditos estudiantiles.

Antes de presentar nuestra metodología y resultados, dos notas 
de precaución. Primero, es importante destacar que nuestro ejerci-
cio no promueve la coexistencia de ambos mecanismos de financia-
miento. Consiste, más bien, en un ejercicio teórico que analiza ambas 
alternativas de financiamiento para el universo de estudiantes univer-
sitarios en Chile, y que permite dilucidar a ganadores y perdedores en 
caso de implementarse a cabalidad un sistema u otro. Como mencio-
nábamos anteriormente, este punto es crucial para la sustentabilidad 
del sistema, pudiendo afectar su viabilidad financiera.

En segundo lugar, suponemos que los créditos estudiantiles son 
otorgados por la banca privada o por instituciones financieras no es-
tatales. De esta manera, si bien existe también un descalce temporal 
entre gastos e ingresos para el prestamista, no existe ningún costo 
fiscal asociado (sólo podría haber un costo posterior en el evento de 
que el Estado sirva de aval). Este punto es importante por cuanto la 
necesidad de cubrir el descalce temporal de gastos versus ingresos 
que genera el sistema de impuesto a los graduados tiene un costo de 
oportunidad social considerable en el evento de ser cubiertos por el 
Estado, mientras que, bajo el sistema de créditos, los flujos negativos 
en la etapa inicial son normales en cualquier operación crediticia.
15 Si bien desde un punto de vista contable las diferencias entre ambos conceptos pueden no ser 
evidentes, lo que ha generado una gran confusión en el debate público, las diferencias en cuanto 
al diseño de los mecanismos e incentivos económicos los hacen ser radicalmente distintos (ver 
discusión sobre financiamiento de educación superior en Friedman 1962).



93La inconveniencia de un impuesto a los graduados para financiar una educación superior gratuita

5.2 Datos

El análisis empírico se realizó utilizando datos administrativos de sa-
larios, aranceles y matrícula. Sobre la base de éstos estimamos el re-
torno medio de las dos alternativas (impuestos y créditos) para cada 
una de las carreras universitarias que se imparten en Chile.

Recurrimos a dos fuentes para los datos. Primero, para efectos de 
matrícula, aranceles y duración de carreras, utilizamos datos propor-
cionados por el Consejo Nacional de Educación, a través de su ‘sistema 
de captura de datos’ ÍNDICES y del sistema Servicio de Información 
de Educación Superior (SIES) del Ministerio de Educación. Segundo, 
la información de salarios la obtuvimos del portal del Ministerio de 
Educación, mifuturo.cl, el cual entrega información administrativa 
desglosada por carrera y para diversos años de experiencia laboral. 
Estos datos nos permiten conocer la distribución de alumnos en las 
distintas carreras, los costos promedio de cada una de ellas y sus ex-
pectativas salariales.16

Acotamos el análisis a carreras universitarias, excluyendo los pro-
gramas de estudio de los centros de formación técnica y de los insti-
tutos profesionales.17

5.3 Metodología

A partir de los datos administrativos de matrícula en educación supe-
rior desprendidos de SIES, identificamos las distintas carreras, sus 
costos de aranceles y matrícula, y las expectativas salariales de sus 
egresados. Con éstos, y para cada una de las carreras indexadas por i, 
calculamos el valor presente neto (VPN) bajo dos escenarios:

a) ‘Gratuidad’ vía impuesto a egresados (VPN
i
g). En este escena-

rio, el alumno queda exento del pago de arancel, pero se ve afectado, 
una vez graduado, a un impuesto de tasa τ sobre sus ingresos. El es-
cenario base contempla una tasa de impuesto de 8,5% sobre los ingre-
sos, que es la tasa considerada por Atria y Sanhueza (2013).

16  No todas las combinaciones de universidades y carreras están contenidas en la base de datos de 
www.mifuturo.cl. Para que nuestras estimaciones fuesen representativas del universo de alumnos 
universitarios, agrupamos las carreras en 126 grupos, según la variable que sigue la clasificación 
sugerida por www.mifuturo.cl.
17 El tamaño del sector ‘universidades’ representa el 75% del total del sistema de educación superior 
en términos del gasto total por concepto de aranceles.
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b) Sistema de financiamiento bajo crédito privado (VPN
i
c). En este 

escenario, el alumno tampoco paga durante los años de estudios, sino 
que adquiere obligaciones futuras por el costo del arancel según el tiem-
po que dure la carrera. El financiamiento se haría mediante un crédito 
estudiantil a diez años plazo, a una tasa de interés anual r, común para 
todas las carreras. Asumimos además que el crédito es otorgado y admi-
nistrado por entes privados.

El VPN de cada una de las opciones corresponde a la suma des-
contada de todos los flujos monetarios futuros e incluye pagos de 
arancel, salarios, impuestos y pago del crédito, según sea el caso. Para 
el cálculo del VPN, proyectamos los ingresos promedio futuros para 
cada carrera, utilizando los datos de salario disponibles. Suponemos 
una edad de jubilación de 65 años y no contemplamos períodos de 
desocupación o desempleo. Asumimos también, conservadoramente, 
que los alumnos se gradúan en el tiempo formal que estipula cada 
carrera y que todo aquel que ingresa al sistema de educación superior 
se gradúa. 

Ambas alternativas serían igualmente atractivas desde un punto 
de vista financiero cuando VPN

i
c = VPN

i
g , es decir, cuando los VPN’s 

sean equivalentes. Así, calculamos la tasa de interés crítica para cada 
carrera, r

i
* (la tasa interna de retorno), para la cual ambos VPN se 

igualan.
Esta tasa de interés crítica r

i
* es de simple interpretación. Si el 

mercado crediticio le ofrece a un alumno un crédito estudiantil a una 
tasa de interés r menor a r

i
* (r<r

i
*), entonces preferirá, financiera-

mente, el crédito por sobre la opción gratuita pero con impuesto. Por 
ejemplo, para una carrera con expectativas de ingresos muy altas, el 
crédito será más atractivo que el impuesto, incluso a elevadas tasas de 
interés bancarias, dados los altos impuestos futuros a pagar. Por otro 
lado, para una carrera con bajas proyecciones de salarios, la opción 
gratuita puede ser financieramente más rentable. 

Utilizamos los resultados de este análisis a nivel de carreras, jun-
to con información de la cantidad de alumnos en cada una de ellas 
para determinar el número de alumnos que, para una determinada 
tasa de interés bancaria, preferirían una opción en desmedro de la otra. 
Empleamos datos de matrícula para el año 2013 en todas las carreras 
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universitarias que se imparten en Chile, y tomamos como referencia la 
cohorte que ingresa ese año a primer año.

Para efectos del costo fiscal de la propuesta, utilizamos las pro-
yecciones de salarios y los costos de aranceles y matrícula, y estima-
mos anualmente el diferencial de ingresos y costos del sistema. Los 
ingresos provienen de la contribución de todas las generaciones de 
graduados mediante el impuesto, y los gastos corresponden al pago a 
las universidades por los servicios estudiantiles de todas las generacio-
nes que se encuentran estudiando. Puesto que en un comienzo sólo 
habrá gastos y no ingresos, ya que estos últimos se irían generando 
en la medida en que egresen las primeras generaciones, estimamos el 
déficit que se produciría en el período de transición (ver Gráfico N° 1). 
Para nuestros cálculos, utilizamos una tasa de interés de 6% real para 
los créditos universitarios. Esta era la tasa de interés de los CAE has-
ta antes del año 2012. Desde esa fecha, el gobierno impuso una tasa 
subsidiada del 2%.

5.4 Resultados 

Respecto del costo fiscal, el Gráfico N° 1 muestra el balance de los 
flujos, en valor presente, que implicaría contar con un sistema gratui-
to financiado con un impuesto de 8,5%. Vemos que en los primeros 
13 años, el sistema es deficitario. El área bajo la curva hasta el año 13 
representa el valor presente del déficit fiscal, que alcanza un valor de 
US$ 19.381 millones.18 Cabe mencionar que el sistema de créditos es-
tudiantiles, por su lado, no genera obligaciones directas por parte del 
Estado, toda vez que es otorgado y administrado por entidades priva-
das. En tal sistema, a diferencia del modelo de impuestos, los gastos 
fiscales se producen en el evento de tener que cubrir las garantías de 
los créditos impagos.

Ahora, respecto del costo financiero para los alumnos, la Tabla 
N° 1 presenta un resumen de los resultados de la tasa de interés crítica 
para las distintas carreras.

18 Como puede observarse en el Gráfico N° 1, un impuesto a los graduados genera un superávit en 
el largo plazo. Este supuesto hecho, atribuible a una gran masa de contribuyentes graduados que 
financia los estudios de unas pocas generaciones de estudiantes, es ineficiente, por cuanto eleva el 
gasto en educación terciaria a niveles innecesarios.
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• Gráfico N° 1: Balance de flujos
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Fuente: elaboración propia.

Nota: Montos en valor presente. Se utilizó una tasa de descuento de 6% y un tipo de cambio de 
550 pesos/dólares. 

• Tabla N° 1: Tasa de interés crítica para carreras (%)

Percentil 25 5,3

Media 17,3

Percentil 50 10,7

Percentil 75 23,6

# de Carreras 126

Fuente: elaboración propia.

Como se desprende de la Tabla N° 1, en promedio, para un 50% 
de las carreras la opción del crédito estudiantil es más conveniente que 
la opción gratuita si la tasa de interés del crédito es menor a 10,7%. Si 
tomamos como referencia una tasa de interés de 6%, similar a la tasa 
de los CAE hasta el año 2012, notamos que, en promedio, sólo para 
alumnos de un 30% de las carreras la alternativa del impuesto sería 
más rentable.

En la Tabla N° 2 presentamos la tasa de interés crítica para una 
muestra de carreras.19

19 En el Anexo presentamos los resultados para la totalidad.
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• Tabla N° 2: Tasa de interés crítica, carreras seleccionadas

Carrera Tasa crítica (%)

Agronomía 10,3

Arquitectura 3,0

Arte 1,5

Derecho 16,1

Enfermería 6,7

Ingeniería Civil en Minas 17,3

Ingeniería Comercial 11,7

Medicina 10,0

Fuente: elaboración propia.

Tomando en cuenta ahora la matrícula de cada unas de las ca-
rreras ofrecidas, podemos ponderar los resultados anteriores por el 
tamaño de cada una, lo que nos permite estimar la cantidad de alum-
nos que se benefician con un sistema de financiamiento u otro. En 
2013, 147.622 estudiantes se matricularon como alumnos de primer 
año en alguna de las carreras universitarias que ofrece el sistema de 
educación superior de Chile. De éstos, aproximadamente la mitad op-
taría por un crédito estudiantil si la tasa de interés del crédito fuese 
menor de 10% y sólo un tercio de los alumnos optaría por el sistema 
gratuito a una tasa de 6%. El Gráfico N° 2 muestra el porcentaje de 
alumnos de la cohorte 2013 que prefería una u otra alternativa para 
distintas tasas de interés. Podemos ver que aun para tasas de interés 
de 20%, la opción del crédito es más atractiva para más de un quinto 
de los alumnos.

De los análisis financiero y fiscal, es interesante destacar que, por 
un lado, una mayor tasa impositiva redunda en un menor déficit fiscal 
(se alcanza un punto de equilibrio en una menor cantidad de años y 
los ingresos son mayores), pero, por otro, desincentiva a los alumnos 
el optar por el sistema gratuito. Existe por lo tanto un trade-off entre 
déficit fiscal y conveniencia financiera para los alumnos.

Finalmente, la Tabla N° 3 nos muestra la magnitud del déficit 
fiscal y el porcentaje de alumnos que preferiría financiar sus estudios 
con un crédito antes que tomar la opción gratuita para cuatro escena-
rios con tasas de impuesto: 2,5%, 5%, 8,5% y 12%, suponiendo que la 
tasa de interés para efectos del crédito es de 6% y el resto de los pará-
metros son iguales al de las estimaciones anteriores.
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• Gráfico N° 2: Preferencia por crédito versus gratuidad
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Fuente: elaboración propia. 

Nota: en cada barra se indica la cantidad de alumnos en cada categoría.

• Tabla N° 3: Tasa de impuestos, déficit fiscal y adhesión

Tasa de impuesto  
a graduados (%)

Déficit fiscal 
(millones de US$)

Duración del déficit 
(años)

% de alumnos que 
preferirían crédito

2,5 31.383 25 11,9

5 23.892 17 35,9

8,5 19.381 13 66,4

12 17.087 11 96,2

Fuente: elaboración propia.
Nota: montos en valor presente. Se utilizó una tasa de descuento de 6% y un tipo de cambio de 550 dólares/
peso chileno.

El análisis anterior expone que, incluso a tasas de interés rela-
tivamente altas, a un porcentaje significativo de alumnos no le se-
ría conveniente financieramente un sistema gratuito financiado con 
impuestos a egresados. La lógica de este resultado radica en que el 
beneficio, es decir, la rebaja arancelaria desde los niveles actuales a 
cero (‘gratuidad’) no compensaría la disminución de salarios futuros 
por medio del impuesto. Ante este hecho, se espera entonces que los 
alumnos que se beneficiarían serían aquellos que cursen carreras rela-
tivamente caras, ya sea por su elevado arancel o por su larga duración, 
y cuyos ingresos laborales esperados fueran bajos. Para ellos, la rebaja 
del arancel a cero más que compensa el gravamen a sus salarios y, por 
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ende, preferirían un impuesto antes que un crédito. La Tabla N° 4 da 
cuenta de esta situación. En ella se muestra quiénes preferían el im-
puesto y quiénes el crédito, según el tipo de carrera que estudien y sus 
salarios futuros. Se puede ver que quienes se benefician de un sistema 
con impuesto estudian carreras en promedio un semestre más largas, 
cuyos aranceles son un 12% más elevados. Asimismo, los salarios es-
perados al primer y cuarto año de egreso son en promedio un 34% 
más bajos que los de sus pares que prefieren financiar sus estudios 
mediante un crédito estudiantil. 

• Tabla N° 4: Alumnos beneficiados con el impuesto a graduados

Sistema Preferido

Crédito Impuesto

Salario 1er año $922.668 $609.115

Salario 4to año $1.268.035 $826.539

Arancel carrera $2.603.629 $2.925.860

Duración (años) 4,52 4,96

Fuente: elaboración propia con datos de mifuturo.cl. 
Nota: la tabla muestra salarios, duración de carreras y aranceles promedio de los alumnos que prefieren un 
crédito y de los que prefieren un sistema de impuesto. 

6. Conclusiones

El gobierno de Michelle Bachelet (2014-2018) se ha planteado como 
meta instaurar un sistema de gratuidad universal en la educación su-
perior. Estimamos que su costo agregado anual es de aproximadamen-
te US$ 5.000 millones. Si además se quiere asegurar la calidad, el 
monto podría elevarse a los US$ 8.000 millones. 

En un contexto de menor crecimiento económico, como se estima 
será la próxima década, y teniendo en cuenta que ya se han aprobado 
proyectos que requieren de aportes fiscales cuantiosos20 (fin al lucro, se-
lección y financiamiento compartido en educación primaria y secunda-
ria, carrera docente y desmunicipalización), ha comenzado a estudiarse 
la propuesta de un impuesto específico a los graduados para financiar 
la llamada ‘gratuidad’. A primera vista, la iniciativa parece atractiva; sin 
embargo, dado que otorgar gratuidad a todos los estudiantes con fondos 

20 Sólo el fin al copago podría tener un costo cercano a los 4.000 millones según Beyer y Eyzaguirre 
(2014).
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públicos es regresivo, un gravamen específico a los graduados permi-
tiría que aquellos con mayores ingresos contribuyan más al sistema. 
Además, se dice, el impuesto sería equivalente a un crédito y permitiría 
generar un sistema de reparto tipo pensiones, pero a la inversa: ‘me 
beneficio hoy y pago mañana’. La lógica, no obstante, es deficiente, no 
sólo porque un impuesto no es lo mismo que un crédito, sino por el 
sinnúmero de problemas conceptuales y prácticos que implicaría.

Primero, bajo el nuevo sistema se generaría un descalce temporal 
de los gastos e ingresos. Por una parte, los recursos frescos comenza-
rían a percibirse recién en varios años mediante los impuestos de la 
primera generación de graduados. Esto generaría obligaciones consi-
derables, pues sería necesario esperar que el número de profesionales 
beneficiados con la gratuidad (futuros contribuyentes) fuese suficien-
temente alto para que el sistema se autofinanciara –nuestros cálculos 
indican que esto no ocurriría antes de 13 años–, por lo que en el in-
tertanto el Estado tendría que cubrir este déficit, el que estimamos en 
cerca de US$ 20.000 millones en valor presente, sólo considerando 
carreras universitarias.

Segundo, el impuesto específico a los graduados generaría una 
serie de incentivos indeseados que no tienen fácil solución. ¿No fo-
menta la idea del impuesto la deserción en el último semestre?, ¿no se 
traspasaría parte del impuesto a los empleadores? Y, de ser así, ¿por 
qué no buscar a profesionales extranjeros? (el impuesto representaría 
un subsidio para el capital humano calificado extranjero). Por otra par-
te, ¿qué ocurrirá con los estudiantes que se cambian de carrera y cómo 
tributarán quienes estudien carreras que duran dos años en compara-
ción con los que cursen carreras de cinco años? 

Tercero, incentiva la segregación. En un contexto en el que las 
instituciones de educación superior puedan adherir voluntariamente 
al sistema de gratuidad universal, es esperable que un grupo de ellas 
decida no sumarse. Entonces, ¿qué pasaría con sus graduados? Dado 
que sus costos de estudios superiores serían financiados por familias 
o mediante créditos o becas, lo obvio sería que ellos estuviesen exentos 
del impuesto y así no pagar dos veces. Si este sistema ‘sin gratuidad’ 
atrae a los mejores alumnos o a aquellos de los hogares más ricos, no 
sólo generaría segregación; además haría peligrar el financiamiento 
de la gratuidad (las mayores rentas estarían exentas).
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Mostramos, al mismo tiempo, que para más de dos tercios de los 
alumnos la propuesta es financieramente poco conveniente y estarían 
mejor financiando sus estudios mediante un crédito estudiantil a una 
tasa de mercado. Así, un impuesto sólo beneficiaría a un sector muy 
específico del alumnado: aquellos que estudian carreras largas, costo-
sas y con bajas proyecciones salariales.

El gravamen no sólo presenta irremediables problemas prácticos 
en su implementación, sino que además genera importantes distor-
siones y un costo fiscal considerable. Por eso no sorprende que haya 
sido repetidamente descartado en otros países. De ahí que cabe pre-
guntarse si Chile está en condiciones de asumir los riesgos económi-
cos, sociales y políticos de implementar la gratuidad en la educación 
superior.
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Anexo

• Tasa de interés crítica por carrera

 Carrera
# alumnos 
en primer 

año

Tasa de impuesto a graduados (%)

2,50 5 8,50 12

1 Actuación y Teatro 360 -13,7 -6,0 0,3 4,8

2 Administración de Empresas e Ing. 
Asociadas 3220 1,2 11,2 19,9 26,2

3 Administración Pública 681 -5,1 3,5 10,7 15,8

4 Administración Turística y Hotelera 498 -12,6 -4,8 1,7 6,2

5 Administración y Comercio (genérica) 298 41,0 61,3 80,4 94,6

6 Agronomía 1324 -5,3 3,2 10,3 15,4

7 Agropecuaria (genérica) 24 47,0 69,0 89,5 104,8

8 Analista Químico 104 4,9 15,4 24,7 31,5

9 Antropología 415 -9,7 -1,6 5,1 9,8

10 Arquitectura 2309 -10,8 -3,2 3,0 7,2

11 Arte y Arquitectura (genérica) 549 17,1 29,8 41,3 49,6

12 Artes y Licenciatura en Artes 908 -12,7 -5,0 1,5 6,0

13 Bibliotecología 95 -4,7 3,9 11,2 16,3

14 Biología 259 -11,2 -3,2 3,4 8,0

15 Biología Marina y Ecología Marina 219 -11,0 -3,1 3,5 8,1

16 Bioquímica 378 -11,7 -4,3 1,8 6,1

17 Ciencias Básicas (genérica) 103 35,6 52,1 67,0 77,8

18 Ciencias Políticas 543 -8,4 -0,2 6,6 11,4

19 Ciencias Sociales 256 51,7 71,5 89,1 101,8

20 Comunicación Audiovisual y/o 
Multimedia 197 -15,1 -7,5 -1,3 3,1

21 Construcción Civil 572 -2,2 6,7 14,2 19,5

22 Contador Auditor 2722 -1,1 7,8 15,5 20,9

23 Derecho 7488 -0,6 8,4 16,1 21,6

24 Diseño 829 -11,6 -3,7 2,8 7,4

25 Diseño de Vestuario 153 -9,3 -1,2 5,6 10,3

26 Diseño Gráfico 591 -12,0 -4,1 2,4 6,9

27 Diseño Industrial 145 -9,2 -1,1 5,7 10,5

28 Educación –Genérica 1502 41,3 61,7 80,9 95,2

29 Enfermería 8201 -8,4 -0,2 6,7 11,5

30 Filosofía 146 -11,6 -3,7 2,8 7,4

31 Física y Astronomía 333 -6,7 1,7 8,7 13,7

32 Fonoaudiología 2.441 -9,8 -1.8 4.9 9.6

33 Geografía 375 4,7 14.4 22,7 28,7

34 Geología 865 0,6 9,1 16,3 21,3
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Continuación Anexo: Tasa de interés crítica por carrera

 Carrera
# alumnos 
en primer 

año

Tasa de impuesto a graduados (%)

2,50 5 8,50 12

35 Historia 457 -10,9 -2,9 3,7 8,3

36 Humanidades (genérica) 34 8,7 19.0 27,9 34,3

37 Ingeniería Agroindustrial 65 -8,7 -0,6 6,2 11,0

38 Ingeniería Civil Ambiental 184 -4,2 3,9 10,7 15,3

39 Ingeniería Civil Eléctrica 618 -3,1 5,1 12,0 16,7

40 Ingeniería Civil Electrónica 422 3,0 11.9 19,3 24,5

41 Ingeniería Civil en Computación e 
Informática 1.944 -4,9 3,1 9,8 14,4

42 Ingeniería Civil en Minas 1.370 1,4 10.1 17,3 22,4

43 Ingeniería Civil en Obras Civiles 555 -5,4 2,6 9,2 13,8

44 Ingeniería Civil Industrial 5.272 14,4 24,5 33,2 39,3

45 Ingeniería Civil Mecánica 670 -0,2 8,3 15,4 20,4

46 Ingeniería Civil Metalúrgica 625 -0,9 7,5 14,6 19,5

47 Ingeniería Civil Química 480 -5,6 2,4 9,0 13,6

48 Ingeniería Civil, plan común 4593 -4,4 4,2 11,4 16,6

49 Ingeniería Comercial 9576 -4,2 4.4 11,7 16,9

50 Ingeniería en Acuicultura y Pesca 42 -5,5 3,6 11,4 16,9

51 Ingeniería en Alimentos 250 -0,6 7,8 14,9 19,8

52 Ingeniería en Autom., Instrum. y 
Control 567 6,2 17,0 26,5 33,4

53 Ingeniería en Biotecnología y 
Bioingeniería 490 -9,5 -1,4 5,4 10,1

54 Ingeniería en Comercio Exterior 75 -3,6 5,1 12,4 17,6

55 Ingeniería en Computación e 
Informática 2.697 9,6 20,0 29,0 35,4

56 Ingeniería en Construcción 1.657 -2,4 6,4 13,9 19,2

57 Ingeniería en Electricidad 712 8,8 20,1 30,0 37,3

58 Ingeniería en Electrónica 266 1,4 10,7 18,6 24,2

59 Ingeniería en Geomensura y Cartografía 202 -5,2 3,3 10,5 15,5

60 Ingeniería en Gestión Pública 94 10,2 21,7 31,9 39,4

61 Ingeniería en Marketing 14 5,1 15,6 25,0 31,8

62 Ingeniería en Matemática y Estadística 173 -5,6 2,4 9,0 13,6

63 Ingeniería en Medio Ambiente 324 -6,7 1,7 8,7 13,7

64 Ingeniería en Minas y Metalurgia 906 7,0 17,9 27,6 34,6

65 Ingeniería en Prevención de Riesgos 1.580 4,0 14,4 23,6 30,2

66 Ingeniería en Química 144 -4,7 3,8 11,1 16,2

67 Ingeniería en Recursos Renovables 220 6,1 16,0 24,6 30,7

68 Ingeniería en Transporte y Tránsito 83 -6,5 1,9 9,0 13,9

69 Ingeniería Forestal 103 -9,5 -1,4 5,3 10,0
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Continuación Anexo: Tasa de interés crítica por carrera

 Carrera
# alumnos 
en primer 

año

Tasa de impuesto a graduados (%)

2,50 5 8,50 12

70 Ingeniería Industrial 2311 2,5 12,7 21,6 28,1

71 Ingeniería Mecánica 743 1,4 11,4 20,1 26,5

72 Interpretación de Música, Canto o Danza 501 -11,2 -3,7 2,5 6,7

73 Kinesiología 4.756 -9,7 -1,6 5,1 9,8

74 Licenciatura en Letras y Literatura 507 -10,9 -3,0 3,7 8,3

75 Matemáticas y/o Estadísticas 68 -3,6 5,1 12,5 17,7

76 Medicina 1.984 -3,9 3,7 10,0 14,4

77 Medicina Veterinaria 1.515 -11.4 -3.9 2.3 6.5

78 Nutrición y Dietética 3.118 -11,2 -3,3 3,3 7,9

79 Obstetricia y Puericultura 1.484 -10,8 -2,8 3,8 8,5

80 Odontología 2.449 -13,5 -6,2 -0,2 3,9

81 Pedagogía en Artes y Música 753 -10,2 -2,2 4,5 9,2

82 Pedagogía en Castellano 926 -10,3 -2,2 4,4 9,1

83 Pedagogía en Ciencias 677 -8,4 -0,2 6,6 11,4

84 Pedagogía en Educación Básica 2.545 -9,2 -1,1 5,7 10,4

85 Pedagogía en Educación de Párvulos 1.717 -13,6 -5,9 0,5 4,9

86 Pedagogía en Educación Diferencial 2.829 -10,1 -2,0 4,7 9,3

87 Pedagogía en Educación Física 3.281 -10,5 -2,5 4,1 8,8

88 Pedagogía en Filosofía y Religión 325 -9,5 -1,4 5,3 10,.0

89 Pedagogía en Historia, Geografía y 
Ciencias Sociales 1.155 -8,5 -0,3 6,6 11,4

90 Pedagogía en Idiomas 2.298 -5,8 2,6 9,8 14,8

91 Pedagogía en Matemáticas y Computación 796 -6,2 2,2 9,3 14,3

92 Periodismo 1.366 -3,3 5,5 12,9 18,1

93 Psicología 6.226 -10,0 -2,4 3,9 8,2

94 Psicopedagogía 1.196 -7,9 0,3 7,2 12,1

95 Publicidad 535 -11,4 -3,4 3,1 7,7

96 Química Ambiental 41 -9,2 -1,1 5,7 10,5

97 Química Industrial 46 -8,8 -0,6 6,2 10,9

98 Química y Farmacia 792 -8,5 -0,8 5,6 10,0

99 Química, Licenciado en Química 175 -6,1 2,4 9,5 14,5

100 Relaciones Públicas 251 -9,2 -1,1 5,7 10,4

101 Salud (genérica) 78 59,9 85,2 108,6 125,9

102 Sociología 782 -7,6 0,6 7,6 12,4

103 Técnico Asistente del Educador de 
Párvulos 626 -3,1 7,0 15,9 22,5

104 Técnico en Acuicultura y Pesca 274 -3,4 6,6 15,5 22,0

105 Técnico en Administración de Empresas 2.011 1,9 12,9 22,7 30,0
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Continuación Anexo: Tasa de interés crítica por carrera

 Carrera
# alumnos 
en primer 

año

Tasa de impuesto a graduados (%)

2,50 5 8,50 12

106 Técnico en Alimentos 181 5,3 16,9 27,5 35,3

107 Técnico en Análisis de Sistemas 113 3,7 15,0 25,2 32,7

108 Técnico en Computación e Informática 485 3,8 15,1 25,3 32,9

109 Técnico en Construcción y Obras Civiles 1.110 3,5 14,8 24,9 32,5

110 Técnico en Contabilidad General 195 6,4 18,2 29,0 37,1

111 Técnico en Electricidad Industrial 292 8,1 20,2 31,3 39,7

112 Técnico en Electrónica y Electrónica 
Industrial 121 3,0 14,2 24,3 31,8

113 Técnico en Enfermería 1.639 1,9 12,8 22,7 30,0

114 Técnico en Instrum., Autom. y Control 
Ind. 245 5,6 17,3 27,9 35,8

115 Técnico en Mantenimiento Industrial 115 4,1 15,5 25,8 33,4

116 Técnico en Mecánica Automotriz 88 1,0 11,8 21,5 28,6

117 Técnico en Mecánica Industrial 1.932 6,5 18,3 29,1 37,2

118 Técnico en Prevención de Riesgos 3.114 4,1 15,5 25,8 33,5

119 Técnico en Química (Análisis e Industrial) 129 1,2 12,0 21,8 29,0

120 Técnico en Traducción e Interpretariado 172 6,0 17,8 28,5 36,5

121 Técnico Jurídico 70 7,2 19,2 30,1 38,3

122 Tecnología –Genérica 1.552 77,2 101,8 123,4 138,9

123 Tecnología Médica 2.339 -10,1 -2,1 4,6 9,3

124 Terapia Ocupacional 1.856 -10,4 -2,4 4,2 8,9

125 Trabajo Social 2.904 -8,3 -0,1 6,7 11,6

126 Traducción e Interpretación 1.266 -8,8 -0,6 6,2 11,0

Fuente: elaboración propia.
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El Servicio Nacional del Consumidor de Chile (Sernac)  
y los reguladores sectoriales: buscando mecanismos  

para una mejor coordinación

Diego Pardow*

resumen

En Chile, la generalidad de los reguladores sectoriales privilegia un enfoque sistémi-
co dentro del cual los consumidores ocupan un lugar secundario. Paralelamente, la 
capacidad del Servicio Nacional del Consumidor (Sernac) para intervenir en merca-
dos regulados ha crecido durante los últimos diez años. El actual proyecto de Ley del 
Consumidor continúa con esta tendencia de separar la función regulatoria, entregan-
do mayores atribuciones al Sernac para encargarse de los aspectos conductuales, pero 
manteniendo un entramado institucional (superintendencias), cuyo foco principal 
sigue estando en los aspectos prudenciales. Este trabajo propone un marco concep-
tual para comprender y solucionar los problemas de coordinación administrativa que 
resultan de este diseño institucional.

palabras clave: mercados regulados, protección al consumidor, coordinación admi-
nistrativa, regulación por objetivos, cumbres gemelas

The Chilean Consumer Protection Agency and its Relationship with Specific-Market 
Regulators: Mechanisms for Improving Inter-Agency Coordination

abstract

The majority of Chilean agencies monitoring specific markets have developed a systemic 
approach that leaves consumer protection in a secondary place. Simultaneously, the 
authority of the Consumer Protection Agency (National Consumer Service, ‘Sernac’, 
by the Spanish acronym) to monitor those specific markets has been growing during 
the last decade. The current bill reforming the Consumer Protection Law continues 
this trend of splitting the regulatory function, strengthening the Sernac’s powers 
to oversee matters related with the conduct-of-business of regulated firms, while 
maintaining a bureaucratic framework whose main target is the prudential regulation. 
The paper develops a conceptual framework directed to understand and solve the 
coordination problem arising from this kind of institutional design.

keywords: regulated markets, consumer protection, administrative coordination, re-
gulatory commons, twin peaks



108 Diego Pardow

La superioridad de la administración burocrática 
se debe a que tiene un conocimiento especializado 

acerca de lo que hace […] La burocracia es 
dominación a través del conocimiento.

Max Weber, Economía y sociedad

1. Introducción

Supongamos que usted se encuentra en Chile revisando su boleta 
telefónica y descubre un cargo injustificado. O bien supongamos 

que el cargo aparece en su boleta de servicios sanitarios, en su estado 
de cuenta corriente, en su plan de salud o de jubilación. Problemas tan 
cotidianos como éstos debieran tener una solución simple, partiendo 
por que el usuario sepa identificar claramente cuál es el organismo del 
Estado encargado de atender este tipo de consultas y recibir los recla-
mos respectivos. Lamentablemente, la respuesta es más compleja de 
lo que uno quisiera. La institución que en general se asocia a este tipo 
de problemas es el Servicio Nacional del Consumidor (Sernac). No 
obstante, en ámbitos como la telefonía, el agua potable o los servicios 
financieros, también existe una autoridad sectorial que por lo general 
toma el nombre de superintendencia.

¿Cómo distribuir la competencia entre el Sernac y los reguladores 
sectoriales? El tradicional criterio weberiano de la especialidad pare-
ciera alinearse con estos últimos. Ahora bien, un organismo especia-
lista interactúa siempre con el mismo grupo de empresas, mientras 
que los problemas de cada consumidor son ocasionales. Esta diferen-
cia tiende a generar sesgos en el comportamiento de los reguladores 
sectoriales. Además, si el Sernac no tiene atribuciones sobre asuntos 
tan cotidianos como las boletas de servicios básicos o los planes previ-
sionales, cuesta entender cuál sería su función práctica.

Tal vez podríamos ubicarnos en las antípodas del razonamiento 
anterior y alinearnos con el organismo generalista, aunque entregar 
toda la competencia al Sernac tampoco parece una buena idea. En los 
mercados regulados existen tópicos cuya discusión efectivamente re-
quiere de una formación especializada. A ello se agrega que muchas 
veces es necesario enfrentar situaciones en las que la protección del 
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consumidor es solamente uno de los intereses en conflicto. Como se 
aprecia, la distribución de trabajo entre el Sernac y los reguladores 
sectoriales es compleja porque ambos puntos de vista son necesarios. 
Sorprendentemente, sin embargo, nuestro diseño institucional lleva 
veinte años haciendo todo lo posible para entorpecer esta síntesis re-
gulatoria. 

Comencemos la historia por el final. En cumplimiento de una de 
sus promesas de campaña, la presidenta de Chile Michelle Bachelet 
presentó recientemente un proyecto para modificar la Ley del Con-
sumidor. El objetivo principal del gobierno era rediseñar el Sernac, 
acercándolo, en términos de atribuciones y recursos, a los estándares 
que tienen hoy las superintendencias.1 Aunque el proyecto vino prece-
dido de un diagnóstico transversal acerca de la necesidad de adoptar 
reformas profundas a la política de protección al consumidor (PPC), la 
nueva propuesta ha sido objeto de dos grupos de críticas.

El primero objeta que otorgar simultáneamente facultades nor-
mativas y de fiscalización comprometería las garantías del debido 
proceso sancionatorio, poniendo al Sernac en posición de actuar 
como juez y parte de una misma contienda. Este grupo de críticas, 
no obstante, son las mismas que surgieron tanto a propósito de la 
modificación del sistema de regulación ambiental, como respecto de 
otras iniciativas legales recientes en materia de diseño institucional 
(García 2009; García y Verdugo 2010; Jiménez, González y Girardi 
2014). Más allá de que existe un aspecto de esta disputa que refleja 
diferencias más profundas acerca del sistema de superintendencias 
en su conjunto, el proyecto de ley del gobierno ofrece una solución 
razonable a este respecto.2 Desde una perspectiva jurídica, el proce-
so administrativo de sanción está construido siguiendo los criterios 
establecidos por el Tribunal Constitucional. Por su parte, desde una 

1 Como se ilustra en Engel, Muñoz y Repetto (2013), actualmente la remuneración bruta del director 
nacional del Sernac es un 44% más baja que la del fiscal nacional económico, y un 23% más baja 
que la del promedio de los superintendentes con los que le toca relacionarse. Por otra parte, todas 
las superintendencias tienen atribuciones normativas y de fiscalización. Tratándose de la Fiscalía 
Nacional Económica, ésta cuenta obviamente con el segundo tipo de atribuciones, mientras que la 
incorporación de facultades normativas forma parte de la agenda legislativa del presente gobierno.
2 Siguiendo la terminología de la teoría de la regulación, la parte más profunda de esta disputa 
reflejaría aspectos ‘estructurales’ de la PPC, cuya solución correspondería a organismos políticos 
como el Congreso. Ello, en contraste con los aspectos ‘operativos’ de la PPC, los que resultarían 
comparativamente más apropiados de ser resueltos mediante el dialogo técnico. Ver Ogus (1994: 
46-54).
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perspectiva organizacional, el proyecto de ley apunta en la dirección 
de fortalecer los mecanismos de nombramientos y aumentar los es-
tándares de autonomía del regulador.3

Un segundo grupo de críticas se refiere a la manera en que el 
nuevo Sernac se insertaría dentro de la institucionalidad regulatoria 
existente (Medina y Paredes 2013, Roa 2013). A diferencia del caso 
anterior, el proyecto de ley no tiene una definición clara sobre esta ma-
teria. Utilizando una distinción que viene de la literatura financiera, 
es posible distinguir entre la regulación ‘prudencial’, según la cual el 
regulador se preocupa del mercado bajo su supervisión en términos 
sistémicos; y una regulación ‘conductual’, según la cual el regulador 
se preocupa de que las transacciones en ese mercado cumplan ciertos 
estándares sustantivos de equidad y honestidad (Dewatripont y Tirole 
1993: 29-30, Wymeersch 2007: 243).

Desde una perspectiva orgánica, la Comisión Nacional de Ener-
gía (CNE) sería un caso típico de regulador prudencial, mientras que 
la Fiscalía Nacional Económica (FNE) seguiría la lógica de un regu-
lador conductual. No obstante, en muchos casos tanto la regulación 
prudencial como la conductual recaen en un solo órgano regulador, 
particularmente dentro de lo que fue el diseño original del sistema de 
superintendencias (Cordero y García 2012). Así, por ejemplo, la Su-
perintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF) tenía a 
su cargo tanto la solvencia del sistema financiero, como la supervisión 
de las tasas de interés que cobra cada banco. Algo similar sucedía con 
la Subsecretaría de Telecomunicaciones (Subtel), la Superintendencia 
de Pensiones (SP), la Superintendencia de Valores y Seguros (SVS), y 
así sucesivamente. Dentro de su competencia, cada uno de estos órga-
nos debía preocuparse no solamente del funcionamiento general del 
mercado bajo su tutela, sino también de los problemas individuales de 
los usuarios y consumidores.

Cabe preguntarse, entonces, ¿cuál es la función del Sernac en 
este contexto? Inicialmente, este organismo fue concebido como un 

3 El Tribunal Constitucional se ha pronunciado en reiteradas oportunidades sobre las condiciones 
que deben cumplirse para el ejercicio de facultades disciplinarias por parte de las superintendencias. 
Ver, por ejemplo, Tribunal Constitucional roles N° 747-07, 1413-09, 1951-11 y 2263-12. Para una 
revisión de los argumentos económicos detrás de la exigencia de mayor autonomía en el ámbito 
de las superintendencias, ver Galetovic y Sanhueza (2002: 115-7), y Sánchez y Sanhueza (2000: 
177-82).
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órgano mediador, sin facultades para fiscalizar o cursar multas, y cuya 
principal herramienta de disuasión era comunicar información al 
mercado.4 Con el tiempo, sucesivas reformas fueron otorgándole cada 
vez más atribuciones para presentar demandas y participar en juicios, 
acentuando así su rol como un órgano regulatorio propiamente tal (Ji-
ménez y García 2012: 28-30). Este movimiento ha ido transformando 
nuestro sistema regulatorio desde uno con un enfoque ‘integrado’, en 
el que se concentran en un solo organismo lo prudencial y lo conduc-
tual, hacia uno con un enfoque ‘bifurcado’, en el que se separan orgá-
nicamente ambas funciones. Según se analiza en la sección siguiente, 
este enfoque tiene numerosas ventajas, pero exige que los distintos 
órganos reguladores hagan esfuerzos por mantenerse coordinados.

Hoy en día, cerca de dos tercios de los reclamos administrativos 
en materia de protección al consumidor corresponde a los mercados 
financieros y de telecomunicaciones, lo que muestra la superposición 
material que existe entre los ámbitos de actuación del Sernac, SBIF y 
Subtel (Medina y Paredes 2013: 15). Con todo, la necesidad de coor-
dinación no se agota en la relación entre el Sernac y los reguladores 
sectoriales. Al menos desde un plano teórico, tanto la FNE como el 
Sernac se muestran como reguladores de conducta, cuyo propósito 
sería idéntico a perseguir el bienestar de los consumidores.5 Así, el 
principal desafío consiste en encontrar un diseño institucional que 
permita desplegar la PPC de manera integrada, tanto desde una pers-
pectiva ‘vertical’ (es decir, regulador prudencial vs. regulador conduc-
tual), como de una ‘horizontal’ (entre dos reguladores de conductas 
diferentes).

Como han destacado trabajos previos, la superposición de com-
petencias lleva implícito un riesgo de arbitraje regulatorio (Engel, 
Muñoz y Repetto 2013). Sin embargo, el problema va más allá de lo 
sucedido en casos como Cencosud entre los años 2006 y 2013, en el 

4 Aunque hoy en día parece ingenuo que un órgano como el Sernac no tenga facultades de 
fiscalización, la publicación de los primeros informes sobre calidad de productos a comienzos de la 
década de 1990 dio lugar a acusaciones de intervencionismo y sobrerregulación, similares a las que 
hoy se plantean en contra del proyecto de ley. Ver Engel y Navia (2006: 213-4).
5 La literatura del tema se refiere a este problema como la ‘trampa de Chicago’, en atención a 
las objeciones levantadas sobre esta materia por autores pertenecientes a dicha escuela de 
pensamiento. La referida ‘trampa’ o paradoja consiste en argumentar que, como el derecho de la 
libre competencia ya tendría la finalidad de perseguir el bienestar de los consumidores, tanto la 
PPC como el propio Sernac resultarían redundantes. Ver Cseres (2005: 330-5). 
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que el Sernac quería empujar la regulación en un sentido determi-
nado y la SBIF en otro completamente distinto. En primer lugar, la 
superposición de competencias también diluye la responsabilidad de 
fiscalizar, provocando una dinámica de acción colectiva bajo la cual 
todos los órganos involucrados se abstienen de actuar.6 Finalmente, 
también puede suceder que varios órganos concurrentes actúen de 
manera sucesiva y en la misma dirección, como cuando una investiga-
ción acarrea una cascada de procesos sancionatorios posteriores.

El resto de este trabajo se organiza de la siguiente manera. La 
próxima sección formaliza la distinción entre regulación prudencial y 
conductual, analizando la manera en que nuestra práctica administra-
tiva ha ido evolucionando hacia un sistema bifurcado o de ‘cumbres 
gemelas’. La tercera sección propone una tipología para los problemas 
de coordinación, ilustrándolos a partir de un conjunto de casos recien-
tes. La cuarta sección muestra las limitaciones de una distribución de 
competencias basada en la idea de especialidad, así como las ventajas 
que supone enfocar este problema como un espacio regulatorio com-
partido. La quinta sección se centra en los mecanismos para fomentar 
la coordinación administrativa, estableciendo un sistema gradual de 
intervención. Finalmente, se ofrecen algunas conclusiones. 

2. La práctica administrativa: hacia un enfoque bifurcado 

Buena parte de los problemas para aproximarse al debate sobre las 
reformas a la Ley del Consumidor dice relación con que carecemos de 
un marco teórico establecido para discutir el diseño institucional de 
los órganos regulatorios. Comencemos por la clasificación entre regu-
lación prudencial y regulación conductual introducida anteriormente. 
Esta clasificación ciertamente lleva implícita una particularidad de la 
regulación financiera, ámbito en el que la importancia sistémica de 
los bancos limita el campo de actuación del regulador. En términos 
analíticos, sin embargo, la dicotomía se asemeja a la distinción entre 
delitos de peligro y de lesión que utiliza desde tiempos antiguos la 

6 Esto es lo que William Buzbee (2003) denomina ‘regulatory commons’; esto es, sectores de la 
regulación que por carecer de un ‘dueño’ o responsable directo siguen una lógica similar a los 
bienes de propiedad común, en los que el nivel de inversión para conservar el recurso es subóptimo. 
Para una perspectiva general sobre el problema de acción colectiva, ver Olson (2009: 5-16). 
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doctrina penal: mientras la regulación prudencial se refiere a riesgos 
que podrían nunca llegar a materializarse, la regulación conductual 
comprende ilícitos que tienen una víctima determinada. Bajo este ra-
zonamiento, es posible extender la clasificación más allá del ámbito 
financiero y entenderla simplemente como una diferencia de objeti-
vos. Así, el regulador prudencial tendría una aproximación preventiva 
y enfocada en los riegos sistémicos. En contraste, el regulador conduc-
tual tendría una aproximación represiva y enfocada en la infracción 
individual. 

En materia financiera, se entiende por regulación prudencial tan-
to el conjunto de normas dirigidas a fortalecer la solvencia individual 
de las instituciones que participan del mercado (‘microprudencial’), 
como aquéllas dirigidas a evitar que los problemas de una institución 
determinada contaminen el funcionamiento del sistema financiero en 
su conjunto (‘macroprudencial’).7 Por su parte, la regulación conduc-
tual comprende principalmente aspectos relacionados con la protec-
ción al consumidor, el gobierno corporativo y la libre competencia.

Ahora bien, en este ámbito también es común distinguir tres ti-
pos de negocios: el bancario, el de seguros y el de valores. Dentro del 
así denominado sistema ‘institucional’, existe un regulador diferen-
ciado para cada tipo de negocio y es la naturaleza jurídica de la empre-
sa regulada (banco comercial, compañía de seguros, intermediario de 
valores) la que determina la atribución de competencia. Al contrario, 
en un sistema ‘funcional’ existe un regulador para las actividades rela-
cionadas con la captación de depósitos y el otorgamiento de créditos, 
un regulador diferente para el aseguramiento de riesgos, y un tercer 
regulador para la emisión y compraventa de valores. Para complicar 
más las cosas, los sistemas legales nunca siguen al pie de la letra estas 
clasificaciones y suelen mezclar distintos elementos a la hora de im-
plementar un diseño institucional en concreto.

Tomemos el caso chileno. Inicialmente, nuestra regulación fi-
nanciera seguía una orientación ‘institucional’ y ‘concentrada’. Desde 
una perspectiva del tipo de negocios, existían tres reguladores separa-
7 Considerando que históricamente los temas macroprudenciales han estado en manos de los 
bancos centrales, existe un volumen importante de literatura dedicada a distinguir entre este tipo 
de regulación y otras competencias típicas de la autoridad monetaria (tales como el control de 
inflación, la función de prestamista de última instancia, administración de liquidez, etc.). Ver, por 
ejemplo, Healey (2002: 67-74).
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dos (uno para bancos, otro para el mercado de valores y otro para las 
administradoras de pensiones), respecto de los cuales la atribución de 
competencias se realizaba en atención a la naturaleza jurídica de la 
institución financiera, también conocida como distribución de com-
petencia por silos. Por otra parte, desde la perspectiva de los objetivos, 
las tres superintendencias involucradas en el sector financiero con-
centraban tanto potestades de regulación prudencial, como potestades 
de regulación conductual.

El diseño original del modelo de superintendencias enfrentó dos 
grupos diferentes de desafíos. En relación con el aspecto institucional, 
la idea de distribuir competencias sobre la base de la naturaleza jurí-
dica de la institución se enfrentó al problema de los conglomerados fi-
nancieros, cuya importancia en la economía nacional ha ido creciendo 
progresivamente (Arrau 1994: 31-9). La respuesta del sistema regula-
torio fue más bien espontánea. Utilizando sus potestades reglamen-
tarias, y sin un reconocimiento legal propiamente tal, los distintos 
órganos involucrados crearon dos comités encargados de minimizar 
el riesgo de arbitraje regulatorio: el Comité de Superintendentes del 
Sector Financiero (CSSF) y el Comité de Mercado de Capitales (CMK). 
Con ello, el sistema regulatorio fue moviéndose desde un enfoque ins-
titucional inicial hacia uno en el que se privilegiaba cada vez más la 
integración de los aspectos prudenciales de la regulación.

En segundo lugar, en relación con el aspecto concentrado de la 
distribución de competencias, el diseño original del modelo de su-
perintendencias tenía una deficiencia congénita. La experiencia com-
parada indica que cuando las potestades de regulación prudencial y 
conductual se radican en un solo órgano, éste tiende a privilegiar el 
primer enfoque (Volcker 2008: 32). De este modo, no es sorprendente 
que, a excepción de una parte de la SVS, las superintendencias hayan 
descuidado su rol como reguladores de conducta.8 A ello se suma un 
conjunto de reformas en materia de PPC y libre competencia que tam-
bién han erosionado el sistema, pero esta vez por la vía de potenciar 
las potestades de fiscalización del Sernac y la FNE. 
8 De hecho, las recomendaciones de la Comisión Desormeaux consistían precisamente en 
aprovechar esta división que se produjo en la práctica, creando, por un lado, un regulador 
prudencial integrado por la Intendencia de Seguros y las restantes superintendencias, y, por otro, 
un regulador conductual constituido por la fusión de la Intendencia de Valores y la División de 
Servicios Financieros del Sernac.
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• Figura N°1: Diagrama de distribución de competencias en el ámbito financiero
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Fuente: elaboración propia sobre la base de Comisión de Reforma a la Regulación y Supervisión Financiera 
(2011). 

Tratándose del Sernac, hasta la reforma del año 2004 este orga-
nismo no solamente carecía de competencias de fiscalización, sino 
que la propia Ley del Consumidor establecía que los mercados regula-
dos por leyes especiales estaban excluidos de su ámbito de aplicación 
(Jara 1999: 70-4). La mencionada reforma introdujo un conjunto de 
excepciones a la preferencia absoluta de la legislación sectorial, cuya 
extensión creció progresivamente al ser objeto de interpretación en 
tribunales (Momberg 2004: 58-9). De este modo, durante los últimos 
diez años las capacidades de fiscalización del Sernac han ido fortale-
ciéndose, al tiempo que la frontera con la legislación sectorial se ha 
debilitado. En materia de libre competencia el proceso ha sido similar, 
aunque comparativamente más sutil. En teoría, la normativa sobre 
libre competencia siempre se ha entendido aplicable respecto de los 
mercados regulados en general, y el mercado financiero en particular, 
existiendo casos desde la década de 1980 en los que los tribunales 
han afirmado este principio. Sin embargo, no fue sino hasta después 
de aprobada la actual institucionalidad, coincidentemente a través de 
una reforma de 2004, que la FNE comenzó a ejercer sus atribuciones 
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en ámbitos tradicionalmente reservados al regulador sectorial (Nehme 
2011: 324-9).

En definitiva, la práctica administrativa en Chile evidencia que, 
mientras la regulación prudencial ha ido moviéndose hacia la integra-
ción de competencias, la regulación conductual ha seguido una tra-
yectoria opuesta, transitando hacia un sistema bifurcado en el que las 
superintendencias únicamente actúan en el primer ámbito, al tiempo 
que el Sernac y la FNE son los responsables de actuar en el segundo. 
Desde esta perspectiva, el actual proyecto de ley profundiza la tenden-
cia observada. Al otorgarle facultades normativas y fortalecer sus fa-
cultades sancionatorias, el Sernac pasaría a contar con un conjunto 
de atribuciones similares a las de las superintendencias, pero con la 
orientación conductual que le otorgaría su propia cultura institucional.

3. ¿Por qué es necesario regular la coordinación?

Utilizando una terminología común en derecho comparado, la práctica 
administrativa estaría, en los hechos, acercando el sistema regulatorio 
chileno a lo que se conoce como un modelo de ‘cumbres gemelas’ o de 
regulación por objetivos.9 Las características centrales de este modelo 
son dos: integrar las facultades de regulación prudencial en una sola 
institución y separar las facultades de regulación conductual en uno 
o más organismos, cuyo foco central sea la fiscalización.10 En ambos 
casos, la decisión obedece a una ponderación de los costos y benefi-
cios asociados. Al introducir una separación orgánica, los objetivos del 
regulador se vuelven comparativamente más claros, favoreciendo la 
especialización de funciones y haciendo más fácil exigir responsabili-
dades. No obstante, la división crea una nueva estructura burocrática 
que dificulta el traspaso de información. Así, un diseño institucional 
es eficiente cuando los beneficios de la especialización son mayores 

9 El término ‘cumbres gemelas’ generalmente se le atribuye a Michael Taylor (1995), y ha sido 
adoptado por un número importante de países (Australia, Canadá, Holanda, Reino Unido).
10 En lo que atañe a la integración de la regulación prudencial, las principales variaciones en la 
implementación de este modelo dicen relación con el rol que se entrega al Banco Central. Respecto 
de la radicación de la regulación conductual en uno o más órganos especializados, la principal 
diferencia en derecho comparado consiste en determinar si los aspectos de libre competencia y 
protección al consumidor se entregan a una sola institución, o bien se vuelve a introducir una 
nueva separación orgánica (Llewellyn 1999: 12-4).
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que los costos de coordinación.11 En términos generales, la literatura 
reconoce que los beneficios de radicar la protección del consumidor 
en un organismo distinto del regulador prudencial son sustanciales, al 
tiempo que no existiría un gran potencial de economías de ámbito en 
caso de seguirse la alternativa de una estructura integrada.12

No obstante, la particularidad del proyecto de ley en actual dis-
cusión es que centraliza en el Sernac la protección del consumidor, 
en lugar de crear distintos reguladores de conducta para cada merca-
do sujeto a legislación especial (financiero, telecomunicaciones, etc.). 
Ello lo separa, por ejemplo, del diseño propuesto por la Comisión 
Desormeaux, cuyo informe apunta a que la protección al consumidor 
financiero quede fuera del ámbito de competencia del Sernac y sea en-
tregada a un regulador conductual ad hoc. Utilizando las herramien-
tas analíticas expuestas anteriormente, esta decisión obedecería a que 
los costos de coordinación de una división adicional –por ejemplo, se-
parando al Sernac en un conjunto de agencias sectoriales– serían ma-
yores que los beneficios asociados a la especialización de funciones.

Aunque es difícil saber a ciencia cierta si este diagnóstico es acer-
tado, una revisión preliminar de la evidencia sugiere que los costos 
de coordinación del sistema actual son significativos. Revisemos por 
qué. Desde una perspectiva analítica, es posible diferenciar tres tipos 
de problemas asociados al ejercicio de competencias superpuestas 
(Marisam 2013). En primer lugar, existe un problema de ‘interferen-
cia’ cuando los órganos superpuestos actúan en sentido contradicto-
rio. Enseguida, en caso de que ambos órganos actúen en el mismo 
sentido, pero de manera sucesiva, el problema que se presenta es la 
ausencia de ‘unidad de mando’. Finalmente, el problema es uno de 
‘deferencia mutua’ cuando los distintos órganos que podrían regular 
una materia determinada se inhiben recíprocamente en una dinámica 
de acción colectiva.

11 Este razonamiento sigue la clásica distinción acerca de los costos y beneficios del control 
jerárquico (Williamson 1967), según la cual el tamaño óptimo de una organización se alcanza 
cuando el beneficio de una nueva división es igual a los costos marginales de agencia resultantes.
12 La principal razón es que los enfoques prudencial y conductual llevan asociados una cultura 
regulatoria diferente. Mientras el primero supone un organismo acostumbrado a litigar sus 
pretensiones, el segundo apuntaría a buscar compromisos técnicos y evitar el conflicto. Ver Abrams 
y Taylor (2000: 5-8). En este sentido, los fundamentos del esquema de regulación por objetivos 
siguen la lógica del modelo tradicional de defensa de intereses desarrollado por Dewatripont y 
Tirole (1999). 
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• Figura N° 2: Diagrama de distribución de competencias en el modelo original  
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Fuente: elaboración propia sobre la base de Grünbichler y Darlap (2003).

Un ejemplo de lo primero fue el enfrentamiento público que tu-
vieron el Sernac y la SBIF hace algunos años. El origen del caso está en 
la Circular N° 17, documento en el que, en abierta contradicción con la 
Ley del Consumidor, la SBIF autorizaba a los emisores de tarjetas de 
crédito a modificar ciertos aspectos de sus contratos con los consumi-
dores de manera unilateral. La incapacidad de ambos organismos para 
actuar coordinadamente llevó a un deterioro progresivo de sus rela-
ciones institucionales, que derivó en la SBIF devolviendo sin tramitar 
los reclamos administrativos de consumidores y en el Sernac deman-
dando judicialmente a los emisores de tarjetas de crédito. En abril de 
2013, la Corte Suprema decidió en favor del Sernac el primero de estos 
litigios, motivando un proceso de conciliación con otros emisores de 
tarjetas que también tenían juicios pendientes. Finalmente, y como la 
competencia del Sernac quedó ratificada con la reforma legal que creó 
su División de Servicios Financieros, la SBIF decidió dictar una nue-
va circular cuyo contenido quedó circunscrito a aspectos de carácter 
puramente prudencial (capital mínimo, reservas de liquidez, etc.). Lo 
anterior grafica los costos que supone la interferencia de dos órganos 
reguladores con competencias concurrentes. Durante cerca de cinco 
años nuestro sistema regulatorio sostuvo, simultáneamente, dos re-
glas claramente incompatibles. Por una parte, el proceso de litigar en 
forma separada contra cada emisor de tarjetas supuso un volumen im-
portante de recursos públicos. Además, la generalidad de los estudios 
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sobre reclamos de consumidores en esta materia muestra un aumento 
considerable durante el período de incertidumbre normativa, con la 
consecuente disminución a partir de 2013. Independientemente de 
otros costos indirectos que puedan reconducirse a la disputa entre el 
Sernac y la SBIF, es claro que la falta de reglas claras dificulta el cum-
plimiento espontáneo, exacerba la conflictividad entre consumidor y 
empresa, y desgasta el sistema de fiscalización.

En relación con la actuación sucesiva de dos o más órganos con 
competencias regulatorias concurrentes, el argumento es ligeramente 
diferente. Muchas veces una sanción inicial desencadena una casca-
da de procesos sancionatorios posteriores, especialmente si el caso 
adquiere relevancia pública. En general, la literatura chilena en esta 
materia se aproxima a este tópico como un problema de doble perse-
cución; esto es, analiza bajo qué condiciones esta cascada de proce-
sos sancionatorios afecta las garantías constitucionales de la empresa 
sancionada (Navarro 2005: 120-4). Aunque esta duplicidad supone 
ciertas ineficiencias obvias, desde la perspectiva del bienestar social 
lo importante es la magnitud agregada de las sanciones. Sobre este 
punto, la única evidencia disponible consiste en la serie de entrevistas 
realizadas por Fernando Fuentes y Eduardo Saavedra (2009) a repre-
sentantes de asociaciones de consumidores, el gobierno y la industria, 
y ella sugiere que el nivel de disuasión es bajo. 

El asunto que debiera preocuparnos no es sólo quién llega prime-
ro, ni cuánto suman las multas al final del día. Desde una perspectiva 
funcional, el problema más importante es la ausencia de unidad de 
mando. En los casos en que existe una multiplicidad de organismos 
concurrentes, ninguno de ellos tiene un control definitivo sobre la pre-
tensión sancionatoria. A su vez, ello debiera generar una sobrecarga 
innecesaria de litigios. La razón es que, en cualquier sistema en el que 
litigar sea costoso, solamente llegan a juicio una minoría de los con-
flictos: aquellos que sean más complejos, se refieran a zonas grises de 
la legislación, o por cualquier otra razón exista algo genuino que dis-
cutir.13 Cuando un órgano de fiscalización detecta una infracción, pero 
la empresa involucrada es claramente inocente, lo racional sería que 

13 En estos casos se produce lo que la literatura denomina ‘optimismo mutuo’; esto es, situaciones 
en las que cada parte espera ganar el juicio con una probabilidad relativamente alta, lo que impide 
la posibilidad de llegar a un acuerdo extrajudicial. Ver Cooter y Rubinfeld (1989: 1070-2).
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la autoridad se abstenga de intervenir. Al contrario, cuando se detecta 
la infracción y la empresa es claramente culpable, ella misma debiera 
buscar un acuerdo. Esto último, sin embargo, es imposible que ocurra 
si el poder de negociación está disperso entre distintos órganos. 

Tomemos el caso de Fasa, empresa que luego de llegar a un 
acuerdo con la FNE y el Sernac terminó enfrentando una cascada de 
procesos sancionatorios posteriores. Estos litigios subsecuentes inclu-
yeron una demanda colectiva del propio Sernac, una serie de multas 
impuestas por la SVS debido a la manera en que se obtuvieron las 
autorizaciones corporativas para aprobar el acuerdo, así como la per-
secución penal de gerentes y ejecutivos de la empresa. De este modo, 
aunque la generalidad de los expertos destaca lo importante que fue 
este acuerdo para la libre competencia, también reconocen que una 
situación como ésta no va a volver a repetirse mientras no se regule el 
proceso de conciliación. 

Finalmente, la superposición de competencias regulatorias pue-
de generar situaciones de apatía racional, bajo las cuales todos los 
órganos involucrados decidan abstenerse de intervenir. Es lo que ocu-
rrió en abril de 2008, cuando una inundación, a causa de la rotura de 
una matriz de agua, motivó que un grupo de consumidores afectados 
demandara a la empresa sanitaria Aguas del Altiplano. Acogiendo una 
solicitud de la empresa, el Juzgado de Policía Local de Pozo Almonte 
declinó tener competencia y remitió los antecedentes al regulador sec-
torial. Sorprendentemente, empero, la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios (SISS) también declinó tener competencia. La disputa vino 
a ser resuelta en 2010 por la Corte Suprema, que rechazó la existencia 
de una primacía de la legislación sectorial y declaró competentes a 
los juzgados de policía local.14 En otras palabras, la demanda colectiva 
comenzó a tramitarse recién después de tres años, y luego de recorrer 
íntegramente la jerarquía del Poder Judicial.

El absurdo se vuelve dramático, no obstante, si comparamos esta 
solución con lo ocurrido en casos similares. Por una parte, existe una 
serie de casos durante los últimos años respecto de los cuales los tri-
bunales han rechazado la procedencia de demandas de consumidores, 
señalando que la SISS sería la única autoridad competente para san-

14 Corte Suprema, 26 de enero de 2010, Rol N° 301-2010.
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cionar a las empresas sanitarias por cortes de agua o alcantarillado.15 
Por otra, en su última sentencia sobre la materia, la Corte Suprema 
adoptó una tercera posibilidad, declarando competentes tanto a la 
SISS como al Sernac, y ordenando acumular las multas impuestas por 
ambos organismos.16 En definitiva, la situación del ámbito sanitario 
ilustra la tipología propuesta: en un sistema bifurcado, efectivamente 
existen casos en los que el regulador prudencial y el regulador con-
ductual actúan de manera contradictoria, pero igual de problemático 
puede ser que actúen en el mismo sentido agregando las sanciones, o 
bien que se inhiban recíprocamente.

4. Administrando un espacio regulatorio compartido

Se pueden concebir dos situaciones en las que la coordinación admi-
nistrativa no resulte problemática. En un extremo, podría establecerse 
una preferencia absoluta para el regulador sectorial, obligando a que 
el Sernac se abstenga de intervenir en mercados regulados. En el otro, 
podría establecerse una jerarquía con el orden inverso, en el que la 
preferencia absoluta la tendría el Sernac y los reguladores sectoria-
les quedarían como organismos subordinados. Ambas soluciones, sin 
embargo, resultan poco realistas desde un punto de vista estratégico.17 
Como lo muestra la evolución del artículo 2 bis de la Ley del Consu-
midor, lo que originalmente era una preferencia absoluta a favor del 
regulador sectorial, impidiendo la intervención del Sernac en estos 
mercados, terminó siendo objeto de tantas enmiendas legislativas y 
revisiones judiciales que hoy en día resulta difícil saber cómo funcio-
na el sistema.

Alguien podría pensar que la solución consiste simplemente en 
establecer una regla clara de distribución de competencias por obje-
tivo: el Sernac y la FNE se encargan de los problemas de conducta de 

15 Entre otras, Corte de Apelaciones de Arica, 20 de mayo de 2010, Rol N° 20-2010; Corte de 
Apelaciones de Antofagasta, 20 de julio de 2007, Rol N° 67-2007; Corte de Apelaciones de Punta 
Arenas, 7 de abril de 2006, Rol N° 5-2006.
16 Corte Suprema, 23 de julio de 2014, Rol N° 9025-2013.
17 En teoría de la regulación, el diseño institucional se entiende que refleja una opción de política 
económica. La primacía del regulador sectorial mostraría así una intención de proteger a la 
industria, mientras la primacía del Sernac mostraría un mayor compromiso con los consumidores. 
Sin embargo, un diseño institucional que privilegia excesivamente a cualquiera de estos extremos 
tiende a producir tensiones. Ver, por ejemplo, Fiorina (1986: 35-7).
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mercado, mientras que las superintendencias, la Subtel y otros orga-
nismos de ese tipo se ocupan de lidiar con los problemas sistémicos. 
Un primer problema de este enfoque es que, aunque efectivamente 
existe un ámbito en el que la clasificación entre regulación prudencial 
y conductual es clara, también existe un ámbito en el que la diferencia 
es borrosa. Por otra parte, el asunto no es solamente que la superposi-
ción de competencias y la consecuente necesidad de coordinación ad-
ministrativa sean consustanciales a un sistema burocrático moderno. 
Bajo determinadas circunstancias resulta deseable que órganos con 
orientaciones contrapuestas compartan un mismo ámbito regulato-
rio.18 

Tomemos nuevamente el caso de Cencosud. Determinar si las 
modificaciones a un contrato financiero deben realizarse mediante un 
consentimiento expreso o tácito involucra mucho más que la disyunti-
va política de elegir entre favorecer al consumidor o favorecer a la em-
presa. Los aspectos regulatorios complejos, como suele suceder con 
los tópicos que se sitúan en la frontera de la distinción entre regula-
ción prudencial y conductual, difícilmente pueden ser descritos como 
un juego de suma cero. Una regla socialmente deseable no sólo distri-
buye costos, sino que trata de asignarlos a quienes están en mejores 
condiciones de minimizar su magnitud. No obstante, ello supone reu-
nir un conjunto de información dispersa entre la SBIF y el Sernac, así 
como ponderar las distintas alternativas involucradas. Nuestro diseño 
institucional debiera entregar incentivos para que ambos organismos 
compartan información y adopten decisiones basadas en un consenso 
técnico. Al respecto, el proyecto de ley pareciera seguir esta lógica, 
estableciendo en el nuevo artículo 4° de la Ley del Consumidor que 
los distintos órganos involucrados deben propender al ‘diálogo regu-
latorio’ y al ‘ejercicio coherente’ de sus atribuciones. Dicho principio, 
a su vez, busca materializarse mediante los siguientes tres mecanis-
mos: (i) un comité interministerial de coordinación, (ii) un proceso de 
consulta entre el Sernac y los reguladores sectoriales, y (iii) una regla 
de concurso sancionatorio. 

18 La literatura reciente distingue entre el enfoque tradicional centrado en la redundancia de 
competencias, en el que la duplicidad de funciones sería siempre ineficiente, y un enfoque centrado 
en la idea de compartir ámbitos regulatorios, en el que las distintas perspectivas involucradas 
resultan complementarias. Ver Freeman y Rossi (2012: 1145-51).
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En lo que concierne al comité interministerial, el gobierno estaría 
intentando replicar la experiencia de los comités de coordinación en 
el ámbito financiero (CSSF y CMK). Ahora bien, el funcionamiento 
de dicho modelo regulatorio depende de un aspecto fundamental: los 
órganos que se integran al comité lo hacen sobre la base de una rela-
ción completamente horizontal. De este modo, un primer problema 
que enfrenta el diseño institucional propuesto es que la actual regla 
sobre distribución de competencias sigue estando formulada bajo una 
idea de subordinación jerárquica.19 Para que el comité de coordinación 
funcione apropiadamente, el artículo 2 bis de la Ley del Consumidor 
debiera reformarse recogiendo una lógica de horizontalidad. Ello su-
pone establecer que, si bien los reguladores sectoriales debieran privi-
legiar un enfoque prudencial y el Sernac uno conductual, los límites 
de la distribución de competencias corresponde a que sean resueltos 
de común acuerdo, bajo la idea del diálogo regulatorio. 

En segundo lugar, es necesario que la igualdad formal de atri-
buciones venga acompañada de una igualdad material de recursos. 
Aunque el proyecto de ley busca situar al Sernac en un estándar si-
milar al de las superintendencias, es importante recalcar que dichas 
disposiciones juegan un rol determinante en el éxito de la reforma. 
De acuerdo con Fuentes y Saavedra (2009: 21-5), la principal barrera 
para el diálogo regulatorio sería precisamente esta disparidad de los 
equipos técnicos, toda vez que los reguladores sectoriales percibirían 
al Sernac como una contraparte técnicamente deficiente. En otras pa-
labras, el diálogo regulatorio únicamente puede convertirse en una 
herramienta de coordinación efectiva si todos los órganos involucra-
dos cuentan, simultáneamente, con atribuciones suficientes y equipos 
técnicos calificados.

Tratándose del proceso de consulta, el proyecto de ley contempla 
una alternativa cuya primera característica es ser ‘unilateral’. Mien-
tras el Sernac debe solicitar su opinión a los reguladores sectoriales, 
estos últimos no tienen una obligación recíproca. Ello contrasta con 
los estándares internacionales, según los cuales el énfasis viene dado 
19 Según se expuso, el artículo 2 bis de la Ley del Consumidor establece una preferencia inicial de la 
regulación sectorial, que bajo ciertas condiciones se revierte y establece una preferencia a favor del 
Sernac. La lógica, sin embargo, es siempre de subordinación: cualquiera de los dos órganos puede 
llegar a tener competencia exclusiva, pero nunca podría ser el caso que ambos tengan atribuciones 
compartidas. Ver Lorenzini (2013: 51-2).
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por el proceso de consulta inverso; esto es, exigir que sean los organis-
mos sectoriales los que soliciten su opinión al Sernac y justifiquen el 
impacto de sus actuaciones sobre la PPC (OCDE 2010: 111-25). Un se-
gundo aspecto del proceso de consulta es que el Sernac está obligado a 
solicitar la opinión del regulador prudencial, pero su parecer carece de 
poder ‘vinculante’. Desde una perspectiva analítica, ello constituye un 
término medio entre la exigencia de regulación conjunta y un proceso 
de consulta enteramente facultativo.20 Considerando que el objetivo 
principal sería estimular un diálogo regulatorio horizontal, parece ra-
zonable que los deberes de consulta sean establecidos de manera recí-
proca y bajo la misma exigencia de obligatoriedad.

En relación con lo anterior, el nivel de fundamentación exigido al 
regulador también juega un papel importante en la labor de fomentar 
el diálogo regulatorio. Cuando un organismo es obligado a fundar su 
decisión haciéndose cargo detalladamente de los antecedentes reci-
bidos durante el proceso de consulta, su posición debiera tender a 
moderarse, facilitando la búsqueda de soluciones de consenso.21 En 
materia de PPC, las recomendaciones de organismos internacionales 
apuntan a exigir que los distintos intervinientes realicen un examen 
de impacto, es decir, a que sigan un método estandarizado para ex-
plicitar las distintas alternativas regulatorias y justificar la decisión 
adoptada.22 La principal ventaja de seguir este criterio es que la abun-
dante literatura sobre el análisis de impacto permitiría completar las 
imprecisiones de la práctica administrativa chilena en materia de mo-
tivación de las resoluciones. 

Finalmente, las reglas sobre concurso sancionatorio establecen 
que cuando existan dos o más sanciones aplicables debe preferirse 
aquella que imponga el castigo más severo. Más allá de las dificul-
20 Mayores niveles de obligatoriedad aumentan el volumen de información disponible, pero hacen 
más engorroso el proceso de toma de decisiones. Utilizando el lenguaje de teoría de regulación, 
aumentar el número de participantes en el proceso de toma de decisiones disminuye las ‘barreras 
informativas’ para que el regulador adopte una decisión óptima, pero aumenta simultáneamente 
las ‘barreras transaccionales’. Para una explicación sobre esta distinción, ver Laffont y Tirole 
(1993: 2-4).
21 En el modelo de defensa de intereses que subyace a la regulación por objetivos, obligar a 
considerar la información y los argumentos producidos por el adversario diluye la responsabilidad 
por la decisión regulatoria adoptada (por ejemplo, frente a un error, el Sernac podría argumentar 
que el problema estuvo en la información entregada por el regulador sectorial). Esto, a su vez, 
disminuye el nivel de parcialidad de los organismos involucrados y acercaría nuestro esquema 
regulatorio a uno de ‘defensa representativa’. Ver Dewatripont y Tirole (1999: 16-25).
22 Ver, por ejemplo, Roa (2010: 340-5).
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tades que siempre genera la implementación de este tipo de reglas, 
ello únicamente se hace cargo de una parte de nuestros problemas. 
Según vimos en la sección anterior, el principal desafío que supone 
la superposición de competencias sancionatorias no es tanto la doble 
persecución, sino la ausencia de unidad de mando. Una alternativa 
para abordar este problema sería extender el proceso de consulta entre 
el Sernac y los organismos sectoriales. Ahora bien, y a diferencia de lo 
que sucede con las potestades reglamentarias, tratándose del proceso 
sancionatorio las señales apuntan en direcciones opuestas.

Por una parte, en este ámbito la seguridad jurídica es un valor 
particularmente importante. Esto pareciera empujarnos hacia un es-
quema de concurrencia, en el que los distintos órganos involucrados 
estén obligados a ejercer sus potestades sancionatorias de manera 
conjunta.23 Por otra parte, en el caso del Sernac las facultades san-
cionatorias debieran ser ejercidas con bastante mayor frecuencia que 
las facultades normativas. Al revés del caso anterior, ello sugiere que 
lo importante sería minimizar los costos de transacción, haciendo el 
proceso sancionatorio lo más expedito posible. Como se desarrolla en 
la siguiente sección, el sistema debiera privilegiar la simpleza proce-
dimental en relación con infracciones recurrentes y facilitar la concu-
rrencia cuando se trate de casos complejos.24

5. El diablo está en los detalles

Desplegar una PPC de manera coordinada no solamente requiere una 
estructura basada en principios regulatorios sólidos, sino también 
prestar atención a ciertos detalles del diseño institucional que muchas 
veces resultan decisivos. Esta sección busca concretar una propuesta 

23 Un esquema de concurrencia sancionatoria podría materializarse, por ejemplo, obligando a que 
quien inicia el proceso solicite la opinión de los restantes órganos con competencias concurrentes. 
A lo anterior debiera sumarse una regla de silencio administrativo que haga prelucir la pretensión 
sancionatoria, como una manera de estimular la participación de todos los reguladores involucrados. 
Ver Freeman y Rossi (2012: 1142-8). 
24 La literatura especializada en este tema suele distinguir entre casos ‘recurrentes’ y casos 
‘ocasionales’. En los primeros, la magnitud individual de la sanción es baja, pero la situación factual 
hace que tengan un valor especial como precedente. Los segundos tienen sanciones relativamente 
altas, pero una situación factual difícil de repetir. Ver, por ejemplo, Shavell y Polinsky (2000: 54-8). 
Mientras los esquemas de concurrencia se justifican como una manera de abordar la complejidad 
de casos ocasionales, en los casos recurrentes pareciera ser razonable enfocarse en disminuir las 
barreras transaccionales. 
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normativa que se haga cargo de estos detalles. Recogiendo lo expuesto 
en las páginas anteriores, el punto de partida consiste en establecer un 
nuevo sistema de distribución de competencias que refleje lo que ha 
sido nuestra práctica administrativa en esta materia y que simplifique 
la estructura de excepciones que contiene el actual artículo 2 bis de la 
Ley del Consumidor. 

En lugar de utilizar las nociones tradicionales de verticalidad y 
jerarquía, el nuevo sistema debiera seguir un modelo de regulación 
por objetivos. El Sernac pasaría así a estar concebido como un órgano 
con competencia general desde el punto de vista de la materia, pero 
con un enfoque conductual en lo que respecta a la función.25 En otras 
palabras, debiera preocuparse de proteger el interés de los consumido-
res con independencia del mercado o industria en que éstos actúen. Al 
contrario, los reguladores sectoriales tendrían una competencia espe-
cial, en el sentido de encontrarse limitada a una industria o mercado 
específico, y con una orientación prudencial. De este modo, la compe-
tencia del Sernac y de los reguladores sectoriales sería materialmente 
concurrente, pero funcionalmente divergente.26 

Obviamente, un sistema de distribución de competencias como 
el descrito no puede descansar únicamente en las herramientas de 
diálogo regulatorio referidas anteriormente. Además de fortalecer el 
comité de coordinación y mejorar el proceso de consulta entre los or-
ganismos involucrados, la idea de un espacio regulatorio compartido 
implica avanzar en una serie de aspectos adicionales que no se en-
cuentran recogidos en el actual proyecto de ley. El primero de ellos 
dice relación con la naturaleza del mecanismo de control. Más allá de 
que el diálogo regulatorio sea el mecanismo inicial y preferible para 
solucionar diferencias, es necesario contar con una regla de clausura 
25 La regla de atribución de competencias debiera reconocer también que el Sernac no es el único 
órgano con este tipo de competencia funcional. Junto con organismos como la SVS, que reciben 
atribuciones conductuales dentro de un ámbito materialmente limitado, existen organismos 
como la FNE o el Instituto Nacional de Propiedad Intelectual (INAPI), los que tienen un esquema 
similar de orientación conductual y sin limitaciones a una industria o mercado determinado. La 
coordinación de estos últimos, sin embargo, pareciera menos problemática. Como lo muestran los 
convenios de cooperación interinstitucional suscritos entre el Sernac, la FNE y el Inapi, los propios 
organismos involucrados han apostado por el diálogo regulatorio de manera espontánea. 
26 En cierto sentido, el Sernac tendría un ámbito de competencia privativo en aquellos ámbitos en 
los que no existe un regulador sectorial (como en el comercio minorista). Con todo, incluso en los 
casos de sectores o industrias sin una regulación especial, existe una potencial superposición de 
competencias respecto de productos específicos (por ejemplo, una autoridad sanitaria en materia 
de alimentos). 
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para aquellos casos en los que el conflicto entre el Sernac y los regula-
dores sectoriales sea insalvable.

Una alternativa para formular la regla de clausura consiste en 
radicar el conflicto en tribunales. Ese ha sido el enfoque adoptado, 
por ejemplo, en la disputa entre el Sernac y la SBIF respecto de la 
modificación de los contratos asociados a una tarjeta de crédito. El 
problema radica en que resolver este tipo de conflictos de competencia 
mediante un litigio es doblemente inadecuado. Por un lado, los tribu-
nales tienden a producir soluciones binarias, aceptando íntegramente 
la posición de una parte y rechazando la totalidad de la pretensión de 
la otra. Por otro, aunque en Chile no existe formalmente un sistema 
de precedentes, las decisiones judiciales son relativamente estables 
y los tribunales suelen ser reacios a revisitar sus propias sentencias.

Nada más lejos de las necesidades de nuestro caso, la frontera 
entre los aspectos conductuales y prudenciales de la regulación es 
fundamentalmente borrosa, de manera que las soluciones deseables 
desde un punto de vista del bienestar social tienden a representar un 
equilibrio temporal entre los distintos intereses en juego.27 Tomemos 
nuevamente la disputa entre el Sernac y la SBIF. Como lo muestra la 
actual discusión del reglamento sobre esta materia, la solución óptima 
depende de los costos de obtener el consentimiento de los consumi-
dores. Estos costos, a su vez, varían radicalmente dependiendo de la 
tecnología disponible. Hace veinte años, el costo asociado a los ser-
vicios de telecomunicaciones hubiera hecho impensable la exigencia 
de contactar previamente a cada consumidor. Hoy en día, bajo una si-
tuación tecnológicamente distinta, es la propia industria financiera la 
que impulsa la implementación de un consentimiento expreso, pero 
electrónico. 

De este modo, lo razonable sería que nuestro sistema de distribu-
ción de competencias estuviera sujeto a un control político antes que a 
uno judicial. Irónicamente, el sistema tradicional para solucionar este 
tipo de conflictos en derecho administrativo es recurrir al superior 

27 Por lo general, un órgano público tiene menor experiencia acumulada sobre temas que están 
en la periferia de su ámbito de competencia. En nuestro modelo de análisis, ello implica que sus 
ventajas informativas son bajas, tanto en comparación con la industria como respecto de los otros 
reguladores concurrentes. Por tanto, la lógica indica que el organismo en cuestión debiera ser 
escéptico respecto de sus propias decisiones y estar abierto a un cambio de criterio. Ver Laffont y 
Tirole (1993: 635-7). 
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jerárquico. Con todo, existe un conjunto de obstáculos que dificul-
ta utilizar este criterio como regla de clausura. En términos genera-
les, el Sernac, las superintendencias y la generalidad de los órganos 
analizados en este trabajo están constituidos como servicios públicos 
descentralizados, los que técnicamente no disponen de un superior 
jerárquico.28 Además, muchas veces los reguladores involucrados de-
penden de distintos ministerios, en cuyo caso el criterio de jerarquía 
exigiría someter el asunto al presidente de la República. Ciertamente, 
nadie espera que sea dicha autoridad la que resuelva personalmente 
estos conflictos, pero la idea de un sistema de control político radica-
do en una oficina de la Presidencia ha sido bastante exitoso en países 
como Estados Unidos (Sustein 2013: 1-14). Además, como una mane-
ra de potenciar los mecanismos de diálogo regulatorio incorporados 
en el proyecto, sería recomendable que los conflictos de competencia 
fueran resueltos sobre la base de una propuesta del comité de coordi-
nación.

Un segundo aspecto, respecto del cual resulta necesario prestar 
atención a los detalles, dice relación con la claridad con que defini-
mos el rol de los distintos organismos involucrados. Tener clara la 
función que corresponde a cada regulador no solamente contribuye 
a mejorar el gobierno interno del organismo y fomentar la coordina-
ción espontánea, sino que permite individualizar a los responsables y 
asignar recompensas. Estos dos últimos aspectos, a su vez, resultan 
fundamentales para el éxito de este tipo de diseño institucional.29 Tra-
tándose de los reguladores sectoriales, históricamente se ha incluido 
la protección del consumidor como una de sus funciones. No obstan-
te, ello suele ser una definición más bien testimonial, cuyo efecto es 
únicamente aumentar la complejidad del sistema de distribución de 
competencias.

28 En su relación con el gobierno central, los servicios descentralizados están sujetos a lo que se 
conoce como ‘supervigilancia’ o ‘tutela’. Esta categoría suele ser definida en términos relativos, 
como una relación de mayor autonomía que la subordinación jerárquica predominante en la 
administración del Estado. Con todo, la distinción carece de relevancia práctica para los efectos de 
resolver una contienda de competencia. Ver Silva (1996: 75-8). 
29 El fundamento de nuestro modelo de análisis radica en que las funciones prudencial y conductual 
resultan de tal manera incompatibles, que el bienestar social aconseja separarlas en un esquema 
de defensa de intereses. Bajo este contexto, las imprecisiones en la definición de las tareas de 
cada regulador, y la consecuente dificultad para asignar responsabilidades, constituyen dos de las 
principales fuentes de ineficiencias. Ver Tirole (1994: 11-2).
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En el caso del Sernac, las sucesivas reformas en materia de PPC 
han seguido lo que se conoce como una dinámica de ‘árbol de Navi-
dad’; esto es, un proceso en el que cada reforma va agregando nuevas 
atribuciones al organismo, pero sin tomar en cuenta de qué manera 
se relacionan con las atribuciones que ya tenía. Según se expuso an-
teriormente, la versión original de la Ley del Consumidor concebía al 
Sernac como un órgano promotor de intereses, prácticamente sin atri-
buciones regulatorias o de fiscalización, y cuya función principal era 
realizar estudios de precios, educar a los consumidores y mediar en 
sus conflictos con las empresas (Jadresic, Blanlot y San Martín 2001: 
112-13). Con posterioridad, la reforma del año 2004 efectivamente en-
tregó a dicho organismo atribuciones para litigar en representación de 
los consumidores, pero lo hizo bajo la lógica de un sistema acusatorio, 
según el cual el órgano público carece de atribuciones para cursar 
multas y actúa como demandante ante un tribunal. En contraste, el 
actual proyecto de ley responde a la lógica de un sistema inquisitivo, 
entregando al Sernac atribuciones para sancionar administrativamen-
te y permitiendo a los involucrados reclamar con posterioridad ante 
los tribunales ordinarios.30 

Aunque las razones expuestas en las secciones anteriores justifi-
can la preferencia por un modelo inquisitivo, el problema es que este 
tránsito entre distintos diseños institucionales se ha hecho sin exami-
nar hasta qué punto las atribuciones anteriores hoy podrían resultar 
incompatibles. En este sentido, el proyecto de ley contempla un pro-
cedimiento administrativo para infracciones individuales, pero man-
tiene las facultades del Sernac para representar a los consumidores 
en el ámbito de las demandas colectivas. Algo similar sucede con las 
atribuciones de mediación. Como lo han hecho ver los parlamentarios 
de oposición al gobierno de Bachelet durante la discusión legislativa, 
la sobrevivencia de este tipo de atribuciones resulta difícil de expli-
car en el marco de un organismo cuya función principal es perseguir 
sanciones. En otras palabras, la actual orientación inquisitiva coexiste 
con la orientación acusatoria de la reforma del año 2004. Debido a la 
30 Además de estas tres reformas estructurales, ha habido otras de alcance limitado. Dentro de 
ellas, la más importante fue la que creó el denominado Sernac financiero. Desde una perspectiva 
sistémica, la reforma del Sernac financiero insistía en la orientación inicial de la ley, estableciendo 
programas de regulación voluntaria (Sello Sernac) y focalizándose en la función educativa de este 
organismo. Ver Lorenzini (2012: 270-6). 
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importancia que tiene asignar al Sernac una tarea claramente defini-
da, resulta aconsejable dejar las demandas colectivas en manos de las 
asociaciones de consumidores.31

Esta solución también hace sentido desde la perspectiva de los 
mecanismos de coordinación. Las sanciones individuales suelen pro-
ducirse por hechos recurrentes y cuyos montos son relativamente 
bajos. De este modo, la premisa sería diseñar un procedimiento san-
cionatorio rápido que desgaste lo menos posible el aparato público. 
En contraste, las demandas colectivas ocurren de manera ocasional y 
por lo general justifican un procedimiento relativamente lento, bajo el 
cual la información es procesada con mayor detención por un órgano 
imparcial. Bajo estas circunstancias, la coordinación entre las distin-
tas sanciones aplicables puede darse utilizando instituciones legales 
tradicionales, tales como el concurso sancionatorio o el principio de 
doble persecución.

6. Conclusiones

Nuestro sistema institucional en materia de protección al consumidor 
ha ido evolucionando hacia uno de regulación por objetivos. Excep-
tuando a la SVS, la generalidad de los reguladores sectoriales privile-
gia un enfoque sistémico o prudencial, dentro del cual la protección 
de los consumidores ocupa un lugar secundario. Paralelamente, la 
capacidad del Sernac para extender su fiscalización conductual hacia 
mercados regulados ha ido creciendo durante los últimos diez años. 
El proyecto de ley sobre esta materia continúa con esta tendencia de 
separar roles, entregando mayores atribuciones al Sernac para encar-
garse de la regulación conductual, pero manteniendo un entramado 
institucional (superintendencias, Subtel), cuyo foco principal debiera 
ser la regulación prudencial.

Esta evolución, sin embargo, se ha dado de una manera bastan-
te inorgánica. Para empezar, existen sucesivas reformas legales que 

31 Desde una perspectiva de política pública, dejar la litigación colectiva en manos de agentes 
privados también contribuye a descentralizar el sistema de fiscalización. Los beneficios de dicha 
descentralización, por su parte, dicen relación con aumentar la magnitud de las sanciones y 
corregir los sesgos de vigilancia que suelen desarrollar los organismos públicos. Para una revisión 
de estos argumentos en relación con la SVS, ver Pardow (2013: 160-8).
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efectivamente han ido agregando atribuciones al Sernac, pero nunca 
ha habido una discusión de fondo acerca de cómo lograr que la PPC 
se despliegue de manera coordinada. Además, aunque los tribunales 
han extendido el ámbito de aplicación de la Ley del Consumidor, lo 
han hecho bajo la lógica de un sistema jurisdiccional difuso y con 
un número importante de sentencias contradictorias. Finalmente, la 
práctica administrativa no siempre ha sido uniforme, existiendo va-
rios episodios en los que el Sernac y los reguladores sectoriales se 
han disputado públicamente la competencia para resolver un tópico 
determinado. Ello, por cierto, contribuye a la incertidumbre sobre el 
derecho vigente, junto con introducir tensiones institucionales que 
dificultan la colaboración espontánea. 

El resultado es un sistema regulatorio bajo el cual la coordinación 
resulta cada vez más importante. Conforme a la tipología de proble-
mas desarrollada en este trabajo, la superposición de competencias 
permite el arbitraje regulatorio (‘actuación contradictoria’), interfiere 
con la unidad de mando (‘actuación sucesiva’) y genera dinámicas de 
acción colectiva (‘pasividad recíproca’). Estos problemas, no obstante, 
son consustanciales a una burocracia moderna. Las reglas de subordi-
nación absoluta llevan implícita una preferencia política que es difícil 
de sostener en el tiempo, las que por lo general terminan erosionán-
dose, tal como sucedió con la preferencia por el regulador sectorial 
que originalmente establecía la Ley del Consumidor. Por su parte, las 
reglas de subordinación relativa, como el actual artículo 2 bis, descan-
san en una combinación de factores, pero siempre dejan márgenes 
de incertidumbre en los que los problemas de coordinación vuelven 
a surgir. 

En ese sentido, el gobierno acertadamente apunta al diálogo 
regulatorio como el principal mecanismo de solución. Para ello es 
fundamental que el Sernac se encuentre en igualdad de condiciones 
frente a los reguladores sectoriales, tanto en términos de atribuciones 
como en términos de recursos materiales y humanos. La experiencia 
con las comisiones de coordinación en el ámbito financiero mues-
tra que la existencia de vacíos normativos puede incluso resolverse 
mediante mecanismos espontáneos, pero sólo en la medida en que 
todos los órganos involucrados se reconozcan recíprocamente como 
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una contraparte válida. En el fondo, es importante que nuestro siste-
ma institucional refleje la relevancia de una síntesis entre el enfoque 
prudencial y el enfoque conductual, antes que establecer subordina-
ciones implícitas. 

Un aspecto relacionado con lo anterior es que la lógica de funcio-
namiento horizontal está en abierta contradicción con varios aspectos 
originales del proyecto. Incorporar nuevos organismos en el proceso 
de toma de decisiones aumenta la riqueza informativa, pero también 
los costos de transacción. El proceso de consultas no vinculante pare-
ce una manera razonable de equilibrar ambas circunstancias, aunque 
debiera extenderse en los siguientes dos sentidos. En primer lugar, los 
reguladores sectoriales también debieran estar obligados a solicitar la 
opinión del Sernac y, en ambos casos, los organismos involucrados 
debieran justificar sus decisiones utilizando un estándar uniforme, 
como sucede con la metodología del análisis de impacto. En segundo 
lugar, es necesario implementar un proceso de consultas en el ámbito 
sancionatorio, para de este modo facilitar las salidas alternativas y dis-
minuir el volumen de casos que llegan a juicio.

Finalmente, existen otros dos aspectos que no han sido incorpo-
rados a la discusión, pero que resultan fundamentales. Primero, la 
regla de distribución de competencias debe organizarse en torno a un 
modelo de regulación por objetivos, según el cual determine ámbitos 
de competencia materialmente concurrentes, pero funcionalmente 
complementarios. Además, en caso de que fallen los mecanismos de 
diálogo regulatorio, lo razonable es que los conflictos de competencia 
sean resueltos por un órgano político que pueda ponderar los distin-
tos intereses en juego y revisitar sus decisiones con relativa facilidad. 
Segundo, es importante mejorar la claridad con la que definimos los 
roles de los organismos intervinientes. Junto con eliminar ciertas re-
ferencias testimoniales de las reglas atributivas de competencia de los 
reguladores sectoriales, resulta imprescindible analizar la pertinencia 
de ciertas atribuciones que el Sernac ha venido arrastrando desde su 
diseño original. En particular, parece recomendable eliminar las atri-
buciones de mediación y radicar la litigación privada en las asociacio-
nes de consumidores, focalizando al Sernac como una agencia pública 
que siga la lógica inquisitiva de las superintendencias. 
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En definitiva, el proyecto de ley efectivamente se hace cargo de 
las criticas apuntadas por Engel, Muñoz y Repetto (2013) y transforma 
al Sernac en un león con dientes. Lo que ahora falta es integrar esta 
nueva especie regulatoria dentro de la ecología institucional existente.
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instrucciones a los autores

introducción 

Por favor lea estas instrucciones cuidadosamente y sígalas estrictamente para 
asegurarse de que la publicación de su artículo sea lo más eficiente posible. Los 
editores se reservan el derecho de devolver los manuscritos que no sigan estas 
instrucciones.

Todo el material requerido para la publicación en Economía y Política debe 
ser enviado por email a la revista Economía y Política (economiaypolitica@uai.cl). 
Los trabajos remitidos para su publicación deben ser originales, no publicados con 
anterioridad en algún otro idioma y no deben estar bajo revisión para publicación 
en alguna otra revista chilena o extranjera. Si el artículo es aceptado no puede ser 
posteriormente publicado en otra publicación seriada. Si los artículos incluyen 
figuras, tablas o materiales previamente publicados que escapen a las normas de 
citación científica, se deben obtener los permisos de uso de propiedad intelectual 
con anterioridad al envío a la revista.

instrucciones generales

Los artículos podrán tener una de extensión de entre 8.000 y 12.000 palabras. 
Esto incluye la totalidad del artículo: título del artículo, autor/es, resumen en 
español e inglés, palabras clave en español e inglés, nota de autor/es, notas de 
agradecimiento, notas en general, cuerpo de texto y bibliografía utilizada. Los 
artículos deben estar claramente escritos en español o inglés, y deben ser remitidos 
en formato electrónico en hoja tamaño carta con márgenes de 25mm en la parte 
superior e inferior y 31mm en los costados, en fuente Times New Roman, cuerpo 
12, espaciado 1,5, tanto en cuerpo de texto como en notas y citas. 

Los autores deben enviar un único archivo con el manuscrito completo 
(primera página, resumen/abstract, palabras clave/keywords, texto, figuras). Esto 
facilita el proceso editorial y ahorra tiempo a los árbitros. Se debe aplicar esto 
tanto a la versión original como a cualquier reenvío posterior. Textos y figuras 
deben ir después de la bibliografía y ser referidos en el texto bajo la indicación: 
‘Insertar Figura N° / Tabla N° aquí’. Use nombres de archivo breves cuando grabe 
su documento para envío y evite caracteres especiales, símbolos, puntuaciones y 
otros que puedan interferir en la lectura del archivo.

La revista emplea sistema de referencias dentro del texto con bibliografía 
al final. Reduzca al máximo las notas a pie de página en su texto. En caso de 
ser alguna imprescindible, use el sistema automático de notas de Word, sitúe la 
indicación de nota después de la puntuación y emplee en ellas las mismas normas 
de referencia. Evite el uso de subrayados, itálicas, negritas o comillas para poner 
énfasis en sus frases. Itálicas sólo deben aplicarse en títulos de publicaciones o 
para expresiones en idiomas extranjeros; negritas sólo para títulos de secciones; 
comillas dobles sólo para citas textuales en el cuerpo del texto; comillas simples 
sólo para destacar determinados conceptos; el subrayado no se aplica en ninguna 
situación. No indexe ningún párrafo, salvo las citas textuales de más de 40 palabras 
como se indica más abajo.
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Antes de enviar su artículo a revisión elimine del cuerpo del texto cualquier 
indicación que pueda señalar una relación a la autoría del texto, del/los autor/es. 
Economía y Política emplea el sistema de revisión anónima de pares (dos 
evaluadores por artículo). Cualquier referencia al/los autor/es que aparezca en el 
texto, será causal de eliminación del artículo del proceso de revisión. En el caso 
excepcional de alguna autocitación, el/los autor/es deberá/n referirse a sí mismo/s 
como ‘(Autor 1 Año)’, ‘(Autor 2 Año)’, etc., y no incluirse en la bibliografía. 

página de inicio

La primera página del artículo deberá contener el título del mismo y centrado bajo 
éste, el nombre del/los autor/es con su primer nombre y un único apellido (no se 
aceptarán nombres artificialmente compuestos del tipo ‘Raúl Rojas-Artiagoitía’ o 
similares). Además se deberá proveer de un header de menos de 40 caracteres. 

Sólo se indicarán los datos de contacto del/los autor/es principal/es. Una 
nota a pie de página con asterisco (*) deberá indicar Centro o Departamento 
al que pertenece, Universidad y su email institucional. Luego de esto se 
pueden escribir los agradecimientos generales o financiamientos asociados a la 
investigación del artículo. 

Bajo el/los autor/es debe incluirse un resumen en español de no más de 300 
palabras. El resumen debe ser comprensible para los lectores antes de haber leído el 
artículo. Allí, cualquier referencia o cita debe ser evitada. Es de vital importancia que 
el resumen refleje el problema central y conclusiones del artículo. Puede indicar 
también el tipo de metodología de investigación empleada si esto viene al caso. 
El abstract en inglés debe ser una traducción del resumen en español. Se solicitan 
también cinco palabras clave, en español e inglés, que reflejen el contenido del 
artículo. Recuerde que estas palabras clave son los identificadores de su artículo; de 
ellas depende que éste pueda ser encontrado en los temas de investigación afines.

referencias

La revista Economía y Política emplea el sistema de referencias incluido en el 
texto y la bibliografía al final. En el texto, cada referencia debe ser indicada con 
su autor y año, así como debe incluirse el número de página citada si se trata de 
una cita textual.

Las citas dentro del texto iguales o menores a 40 palabras deben ir entre 
comillas dobles y al final (Autor Año: Página). Ej.: (Smith 2013: 235); si la cita 
emplea dos páginas: (Smith 2013: 235-6). Si el nombre del autor se escribe en el 
texto, sólo año y número de página son necesarios entre paréntesis. Ej. “Como 
sostiene A. Smith (2013: 235-6)…”. En estos casos, cualquier puntuación va después 
de la referencia. Igualmente, cuando los autores se nombran en el texto, indique la 
primera vez su inicial y su apellido; luego emplee sólo su apellido.

Cuando las citas son mayores a 40 palabras, éstas deben ir sin comillas con 
margen interno de 10mm (además de los márgenes de la página), tanto al lado 
izquierdo como al derecho. Estos pasajes no se deben subrayar ni poner en itálica. 
El punto final va luego de concluida la cita textual. Después de ello se introduce 
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la referencia bajo la forma (Autor Año: Página), al igual que en el caso anterior. 
Después de la referencia no hay puntuación.

Emplee las siguientes indicaciones para situaciones puntuales:

• Separe las publicaciones del mismo autor con comas. Ej. (Marx 2001, 2003, 
2010).

• Separe distintos autores en una misma referencia con comas. Ej. (Smith 2013, 
Marx 2010, Hobsbawm 2010).

• Distinga obras de un mismo autor o archivo y de un mismo año con letras 
correlativas. Ej. (Hobsbawm 2011a, 2011b). Ponga atención en que la forma 
(Hobsbawm 2011, 2011a, 2011b) es incorrecta. Si la obra citada no tiene año, 
sustituya año por s/f. Si cita más de una obra del mismo autor o cita la misma 
fuente de archivo sin año, agregue letras correlativas entre paréntesis cuadrado. 
Ej. (AHA s/f[a], s/f[b]).

• Para casos de más de un autor en referencia de texto emplee la siguiente forma: 
(Smith, Marx y Hobsbawm 2013). No use &.

• Para casos de más de tres autores emplee la siguiente forma: (Adorno et al. 2013), 
e incluya a todos los autores en bibliografía.

• No emplee indicaciones del tipo op.cit., ibid., idem, etc. Cada referencia debe ser 
señalada en su modalidad respectiva.

• Nunca use p. o pp. para la indicación de páginas. Éstas quedan reservadas para la 
sección de reseñas en la referencia a un único libro.

• Al indicar las páginas tanto en las referencias dentro del texto como en la 
bibliografía al final, elimine los dígitos de la decena que se repite. Ej.: (Vargas 2012: 
423-5). Ponga atención en que la forma (Vargas 2012: 423-425) es incorrecta. Para 
indicar las fojas de fuentes de archivo utilizar numeración completa. Ej.: (AHA 
1817: 271-275). Ponga atención en que la forma (AHA 1817: 271-5) es incorrecta.

• Organice la bibliografía en orden alfabético por apellidos. Los autores con más 
de una referencia deben ser ordenados por año, con la publicación más antigua (o 
s/f cuando exista) en primer lugar. En estos casos, repita el nombre de los autores. 
No emplee guiones.

• En los casos en que el argumento requiera indicar año original de publicación, 
hágalo del siguiente modo: (Marx 2010 [1963]). 

• Títulos de libros, revistas y periódicos deben ir en itálica e indicar año. No use 
abreviaciones. Sólo archivos se abrevian. 

• Títulos de capítulos de libro, artículos o páginas de internet deben ir en texto 
normal (no en itálica). No se deben poner entre comillas simples ni dobles.

• Títulos de capítulos de libro, artículos o páginas de internet en español, francés o 
portugués deben llevar mayúscula sólo en la primera palabra; en inglés, en todas 
las palabras con excepción de artículos o conjunciones; en alemán, en la primera 
palabra y en los sustantivos.
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El formato para los diversos tipos de referencia bibliográfica es el siguiente:

A. Referencias de libros

Apellido, Inicial del nombre. Año. Título del libro. Ciudad de publicación: Editorial.

Ejemplos:

Hegel, G.W.F. 1991. Elements of the Philosophy of Right. Cambridge: Cambridge 
University Press.

Marx, K. y Engels, F. 2008. The Manifesto of the Communist Party. London: Pluto 
Press.

Smith, A. 2007. The Wealth of Nations. Hampshire: Harriman House Ltd.
Luhmann, N. 1997a. Die neuzeitliche Wissenschaften und die Phänomenologie. Wien: 

Picus Verlag.
Luhmann, N. 1997b. Die Gesellschaft der Gesellschaft. Frankfurt: Suhrkamp.

B. Capítulos de libros

Apellido, Inicial del nombre. Año. Título de capítulo de libro (páginas en libro). En 
Apellido del editor, Inicial nombre del editor (ed. o comp.), Título del libro. Ciudad 
de publicación: Editorial.

Ejemplos:

Bilbao, F. 1995. Iniciativa de la América (53-66). En Zea, L. (comp.), Fuentes de la 
cultura latinoamericana. México DF: Fondo de Cultura Económica.

Wetz, F.J. 1998. Die Begriffe Zufall und Kontingenz (27-47). En Graevenitz, G. y 
Marquard, O. (eds.), Kontingenz. München: Wilhelm Fink Verlag.

C. Artículos de revistas

Apellido, Inicial del nombre. Año. Nombre del artículo. Nombre de la revista 
volumen(número), números de página.

Ejemplos:

Askeland, G.A. y Bradley, G. 2007. Linking Critical Reflection and Qualitative 
Research on a Social Work Programme in Africa. International Social Work 
50(5), 671-85.

Dowd, K. 2009. Moral Hazard and the Financial Crisis. Cato Journal 29(1), 141-66.
McKinnon, K. 2007. Postdevelopment, Professionalism, and the Politics of 

Participation. Annals of the Association of American Geographers 97(4), 772-85.
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D. Artículos de internet

Apellido, Inicial del nombre. Año. Nombre del material. Disponible en: URL [día 
de mes año de acceso al material].

Ejemplos:

Greenspan, A. 2010. Testimony of Alan Greenspan. Financial Crisis Inquiry 
Commission. Disponible en: http://fcic.law.stanford.edu/hearings/testimony/
subprime-lending-and-securitization-and-enterprises [3 de febrero 2012].

FFIEC 2009. Community Reinvestment Act. Background & Purpose. Disponible 
en: http://www.ffiec.gov/cra/history.htm [21 de abril 2013].

E. Publicaciones periódicas de internet con y sin autor

Con autor: Apellido, Inicial del nombre. Año. Título del artículo. Título de la 
publicación periódica [Online, día de mes de publicación]. Disponible en: URL [día 
de mes año de acceso al material].

Sin autor: Título de la publicación periódica Año. Título del artículo [Online, día de 
mes de publicación]. Disponible en: URL [día de mes año de acceso al material].

Ejemplos:

Habermas, J. 2012. Wir brauchen Europa! Die Zeit [Online, 8 de octubre]. Dispo-
nible en: http://www.zeit.de/2010/21/Europa-Habermas [21 de abril 2013].

Batty, D. 2002. How the Other Half Lives. The Guardian [Online, 9 de 
agosto]. Disponible en: http//society.guardian.co.uk/socialcarestaff/
story/0,1141,771997,00.html [9 de agosto 2002].

The Economist 2013. Beyer Gets the Boot [Online, 18 de abril]. Disponible en: 
http://www.economist.com/blogs/americasview/2013/04/education-chile 
[19 de abril 2013].

F. Tesis y documentos de trabajo

Tesis: Apellido, Inicial del nombre. Año. Título de la tesis. Tesis (grado), 
Universidad. 

Documentos de trabajo: Apellido, Inicial del nombre. Año. Título del documento 
de trabajo. Número, Institución que publica documento. 

Ejemplos:

Lomné, G. 2003. Le lis et la grenade. Mise en scène et mutation imaginaire de 
la souveraineté à Quito et Santafé de Bogotá (1789-1830). Tesis (PhD), 
Université de Marne-la-Vallée.

Repetto, A. 2013. Vulnerabilidad y oportunidades: Los jóvenes inactivos de Chile. 
Working Paper 031, Universidad Adolfo Ibáñez.
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G. Archivos

Fuentes con nombre: Sigla de archivo Año (Nombre completo del archivo, 
Ciudad). Nombre del documento, fecha exacta. Sección, Fondo, Tomo/Volumen/
Legajo. Para estas últimas indicaciones, abreviar así: T. (Tomo), Vol. (Volumen), 
Leg. (Legajo).

Fuentes sin año: Sigla de archivo s/f (Nombre completo del archivo, Ciudad). 
Nombre del documento. Sección, Fondo, Tomo/Volumen/Legajo. Para estas 
últimas indicaciones, abreviar así: T. (Tomo), Vol. (Volumen), Leg. (Legajo).

Ejemplos:

AGN 1815 (Archivo General de la Nación, Bogotá). Miguel Palatino a Morillo, 9 
de diciembre 1815. Sección Archivo Anexo, Fondo Guerra y Marina, T. 132.

AGN s/f (Archivo General de la Nación, Bogotá). Sección Archivo, Fondo Historia, 
Anexo, T. 13.

RAH s/f[a] (Real Academia de Historia, Madrid). Copiador de las sentencias 
dictadas por el Consejo de Guerra Permanente. Colección Pablo Morillo, 
Leg. 9/7710.

H. Periódicos impresos

Con autor: Apellido, Inicial del nombre. Año. Título del artículo. Título de la 
publicación periódica, N°, día de mes año, página o páginas.

Sin autor: Título de la publicación Año. Título del artículo. Título de la publicación 
periódica, N°, día de mes año, página o páginas.

Ejemplos:

Henríquez, C. 1812. Prospecto. La Aurora de Chile, 12 de febrero 1812, 1.
El Zurriago 1827. Bustos. El Zurriago, N° 1, 16 de diciembre 1827, 3-4.
El Mercurio 2014. Debate en la Cámara. El Mercurio, 21 de octubre 2014, A3.






